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P O D E R   E J E C U T I V O   
 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA  

 

SEDUVI/DGOU/R-CUS-42Q/005/2022 

 

Ciudad de México, a 06 de julio de 2022 

 

RESOLUCIÓN PARA LA SOLICITUD DE CAMBIO DE USO DEL SUELO PARA DESTINARLO AL 

COMERCIO, SERVICIOS DE BAJO IMPACTO URBANO O LA MICRO Y PEQUEÑA INDUSTRIA, A QUE SE 

REFIERE EL ARTÍCULO 42 QUINQUIES DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO 

FEDERAL, PARA EL PREDIO UBICADO EN LA CALLE MIGUEL LAURENT NÚMERO 55, COLONIA 

TLACOQUEMÉCATL, ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, C.P. 03200. 

 

Vistas las constancias que integran el expediente administrativo en que se actúa; con fundamento en lo dispuesto en los 

Artículos 87 fracción I y 88 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, se procede a resolver el 

presente asunto conforme a los siguientes: 

 

RESULTANDOS 

 

1. Con fecha 30 de agosto de 2019, el ciudadano Erick Rodolfo Romo de Vivar García, propietario del inmueble ubicado 

en calle Miguel Laurent número 55, Colonia Tlacoquemécatl, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03200, presentó la solicitud 

para el Cambio de Uso del Suelo a que se refiere el Artículo 42 Quinquies de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 

Federal, para el predio en comento, mediante el formato TSEDUVI_CGDAU_CUD42, a través del Área de Atención 

Ciudadana de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la cual se registró con número de Folio 34681-

321ROER19. 

 

2. Para acreditar la propiedad del predio antes indicado, el interesado presentó la Escritura Pública número 26,444 de fecha 

20 de febrero de 2018, expedida por el Licenciado Victoriano José Gutiérrez Valdés, Titular de la Notaría Pública 

número 202 de la Ciudad de México, en la cual se hace constar “EL CONTRATO DE COMPRAVENTA”, a favor del 

ciudadano Erick Rodolfo Romo de Vivar García, la cual se encuentra inscrita en la Dirección General del Registro 

Público de la Propiedad y de Comercio de esta Ciudad bajo el Folio Real 9245739 de fecha 14 de mayo de 2018. 

 

Las siguientes documentales también fueron presentadas por el interesado: 

 

3. Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial vigente con Folio 0450, expedida en fecha 02 de mayo de 2018 para el 

predio ubicado en la calle Miguel Laurent número 55, Colonia Tlacoquemécatl, Delegación (ahora Alcaldía) Benito 

Juárez. 

 

4. Para identificarse presentó las siguientes identificaciones oficiales vigentes:  

 

a) Credencial para Votar vigente con número identificador ORC de 13 dígitos 4371058131308, expedida por el 

Instituto Nacional Electoral a favor del ciudadano Erick Rodolfo Romo de Vivar García, propietario del inmueble 

en comento, debidamente cotejada por el Área de Atención Ciudadana de esta Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda, y 

b) Credencial para Votar con número identificador OCR de 13 dígitos 2086013998491, expedida por el Instituto 

Nacional Electoral a favor del ciudadano José Rubén Chavarria Márquez, persona autorizada para oír y recibir 

notificaciones y documentos, debidamente cotejada por el Área de Atención Ciudadana de esta Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda. 

 

5. Reporte fotográfico consistente en 17 fotografías del entorno del predio y del área de estudio, en el cual se aprecian las 

alturas de las construcciones colindantes y de la acera contraria. 

 

6. Memoria descriptiva y anteproyecto con 2 planos arquitectónicos. 
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El procedimiento administrativo servirá para asegurar el mejor cumplimiento de los fines de la Administración Pública de la 

Ciudad de México, así como para garantizar los derechos e intereses legítimos de los gobernados, de conformidad con lo 

preceptuado en el Artículo 30 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, por lo cual, se enumeran 

las diligencias realizadas conforme a lo siguiente: 

 

7. La entonces Dirección de Instrumentos para el Desarrollo Urbano ahora Dirección de Instrumentos de Gestión del 

Desarrollo Urbano adscrita a la entonces Coordinación General de Desarrollo Urbano ahora Dirección General del 

Ordenamiento Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, con fundamento en el Artículo 45 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, emitió un oficio de Prevención al interesado con número 

SEDUVI/CGDU/DIDU/514/2020 de fecha 27 de marzo de 2020, debido a que su solicitud no contenía toda la 

información necesaria y omitió diversos requisitos para el trámite en cuestión; la recepción y conocimiento del citado 

oficio a través del Área de Atención Ciudadana de esta Secretaría se realizó el día 10 de julio de 2020 al ciudadano Erick 

Rodolfo Romo de Vivar García, propietario del predio en comento. 

 

8. El interesado desahogó la prevención con diversas manifestaciones con respecto de las documentales exhibidas, 

mediante el escrito presentado a través del Área de Atención Ciudadana de esta Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda en fecha 17 de julio de 2020, asimismo adjuntó los siguientes documentos: 

 

a) Formato de solicitud con clave TSEDUVI-CGDAU_CUD_1, debidamente requisitado; 

b) Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo Digital con folio número 26611-151LEDA20D de fecha 

16 de junio de 2020; 

c) Memoria descriptiva y anteproyecto con 1 plano arquitectónico, y 

d) Reporte fotográfico consistente en 10 fotografías del entorno del predio y del área de estudio, en el cual se 

aprecian las alturas de las construcciones colindantes y de la acera contraria. 

 

9. La Dirección de Instrumentos de Gestión del Desarrollo Urbano adscrita a la Dirección General del Ordenamiento 

Urbano verificó que la solicitud reuniera los requisitos necesarios y se sometiera a lo establecido en los Artículos 42 

Quinquies de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 14 y 15 fracciones I y III del Reglamento de la Ley de 

Desarrollo Urbano del Distrito Federal, normatividad vigente en la Ciudad de México. 

 

Con base en lo anterior y 

 

CONSIDERANDO 

 

I. Que el suscrito Maestro Carlos Alberto Ulloa Pérez, Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda es competente para 

resolver sobre la solicitud de Cambio de Uso del Suelo con fundamento en el Artículo 42 Quinquies de la Ley de Desarrollo 

Urbano del Distrito Federal vigente, indicada en el Resultando 1, de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 16 

fracción VI y 31 fracciones XII y XXVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México; 1°, 3° fracción VIII, 4° fracción III, 7° fracciones I, VII, XIV, XVIII y XXXVII, 42 Quinquies de la Ley 

de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 1°, 2° fracciones I, II, V, VI, VIII, X, XII, XX, XXV, 3°, 5°, 6º fracciones I, II, 

III, IV, V, VI, VII, VIII, IX y X, 7º fracciones I, II, III y IV, 30, 32, 34, 87 fracción I y 88, de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México; 1°, 2°, 14 y 15 fracción I del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal; el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación del Distrito Federal en Benito Juárez 

publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal en fecha 06 de mayo de 2005 y el Manual Administrativo de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, ordenamientos vigentes en la Ciudad de México. 

 

II. Que el Artículo 42 Quinquies de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, establece que las reformas a los 

Programas de Desarrollo Urbano para cambiar el uso del suelo en predios particulares para destinarlos al comercio, 

servicios de bajo impacto urbano o a la micro o pequeña industria, estarán sujetas a una superficie máxima, de acuerdo con 

lo siguiente: 

 

“Artículo 42 Quinquies.  

… 

II. La solicitud deberá referirse a cambios del uso del suelo para instalar: 
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a) Comercio, servicios, administración y oficinas de bajo impacto urbano, en locales de hasta 250 m² de 

superficie construida y, en inmuebles afectos al patrimonio cultural urbano de hasta 750 m², previa opinión 

del Director del Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaría. En ambos casos, los usos de gasolinerías, 

verificentros, rastros, frigoríficos, mudanzas y paquetería, no podrán autorizarse.  

…” 

(Énfasis añadido) 

 

III. Que con fecha 02 de mayo de 2022, la Dirección General del Ordenamiento Urbano, asistida por la Dirección de 

Instrumentos de Gestión del Desarrollo Urbano, emitió el Dictamen número SEDUVI/DGOU/CUS-42Q/005/2022, por el 

cual se dictaminó Procedente cambiar el uso del suelo del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación 

del Distrito Federal en Benito Juárez vigente, para permitir el uso del suelo de Oficinas el cual se encuentra señalado en la 

clasificación de usos del suelo de la Tabla de Usos del Suelo del citado Programa Delegacional de Desarrollo Urbano, en 

una superficie de 85.75 m² de construcción con acceso directo a la vía pública, además de los usos permitidos por la 

zonificación vigente H 4/20/M (Habitacional, 4 niveles máximos de construcción, 20% mínimo de área libre y densidad 

“M”: Media, una vivienda por cada 50.00 m² de la superficie total del terreno).  

 

IV. Que la solicitud de Cambio de Uso del Suelo, para destinarlo al comercio, servicios de bajo impacto urbano o la 

micro y pequeña industria, a que se refiere el Artículo 42 Quinquies de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, se 

constituye por un solo predio al cual, conforme a lo señalado por el Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo 

Digital con Folio número 26611-151LEDA20D de fecha 16 de junio de 2020 (Indicado en el Resultando número 8 inciso b) 

de la presente Resolución), le aplica la zonificación H 4/20/M (Habitacional, 4 niveles máximos de construcción, 20% 

mínimo de área libre y densidad “M”: Media, una vivienda por cada 50.00 m² de la superficie total del terreno), conforme 

con lo dispuesto por el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación del Distrito Federal en Benito 

Juárez vigente, la cual le otorga las siguientes características: 

 

Predio 

Superficie 

de Terreno  Zonificación 
ÁREA LIBRE Desplante 

Potencial de 

Desarrollo  Niveles 
V.A.T

. 
Densidad 

m² m² % m² % m² 

Calle 

Miguel 

Laurent 

número 55 

234.25 H 4/20/M 46.85 20.00 187.40 80.00 749.60 
4 

(Cuatro) 
3.2 

M 

(Media) 

“M” (Media): una vivienda por cada 50.00 m² de la superficie total del terreno. 

 

V. Que, conforme al proyecto presentado para el predio en comento, la edificación cuenta con tres niveles (Planta 

Baja + 1er Nivel + 2do Nivel) y una superficie total de construcción de 213.33 m², los cuales, se ubican sobre el nivel de 

banqueta, quedando con una superficie máxima de desplante de 101.08 m² y un área libre mínima de 133.17 m². 

 

VI. Que la presente Resolución tiene por objeto determinar la procedencia de la solicitud de Cambio de Uso del Suelo 

a que se refiere el Artículo 42 Quinquies de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, para el predio ubicado en la 

calle Miguel Laurent número 55, Colonia Tlacoquemécatl, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03200, en el cual se pretende 

establecer el uso del suelo de Oficinas en una superficie total de construcción de hasta 85.75 m² sobre el nivel de banqueta, 

para destinarlo únicamente a servicios de bajo impacto urbano, distribuidos como a continuación se describe: 

 

Nivel 

Uso del Suelo solicitado Superficie construida solicitada 

para el Cambio de Uso del Suelo 

(1) 
(Artículo 42 Quinquies L.D.U.D.F.) 

Bajo impacto urbano (m²) 

Planta Baja Oficinas 85.75 

TOTAL 85.75 
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(1) De acuerdo con lo establecido en el Artículo 42 Quinquies fracción II, inciso a) de la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 05 de mayo de 2017. 

 

VII. Que el predio objeto de la solicitud mantendrá en todo momento los 749.60 m² de potencial de desarrollo urbano 

establecidos por la zonificación H 4/20/M (Habitacional, 4 niveles máximos de construcción, 20% mínimo de área libre y 

densidad “M”: Media, una vivienda por cada 50.00 m² de la superficie total del terreno), por lo cual, la superficie solicitada 

para el Cambio de Uso del Suelo consistente en 85.75 m² para el uso del suelo de Oficinas, se encuentra considerada como 

parte de dicho potencial sin incrementar el coeficiente de utilización del suelo de 3.2 V.A.T y el potencial de desarrollo 

permitido del predio, conservando los 663.85 m² de potencial de desarrollo restante para establecer únicamente los usos del 

suelo permitidos para la zonificación H (Habitacional) señalados en la Tabla de Usos del Suelo del Programa Delegacional 

de Desarrollo Urbano para la Delegación del Distrito Federal en Benito Juárez vigente. 

 

VIII. Se entenderá por uso de bajo impacto urbano, los establecimientos mercantiles y de servicio, que no obstruyan la 

vía pública, no provoquen congestionamientos viales, no arrojen al drenaje sustancias o desechos tóxicos, no utilicen 

materiales peligrosos, no emitan humos ni ruidos perceptibles por los vecinos, cuenten con acceso directo a la vía pública y 

los procesos de comercialización que se desarrollen sean al menudeo, de acuerdo con lo señalado en el Artículo 42 

Quinquies de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal vigente. 

 

IX. Que el uso del suelo solicitado de Oficinas, se encuentra señalado dentro de la clasificación de usos del suelo de la 

Tabla de Usos del Suelo del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación del Distrito Federal en Benito 

Juárez vigente, de conformidad con lo siguiente: 

 

“… 

Servicios / Servicios técnicos profesionales y sociales / Servicios básicos en oficinas y despachos / Oficinas” 

 

X. Del cúmulo documental se aprecian las siguientes condiciones que se deberán cumplir, las cuales deberán ajustarse 

a la solicitud de Cambio de Uso del Suelo a que se refiere el Artículo 42 Quinquies de la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal, apercibiendo al interesado que en caso contrario será sancionado conforme a la normatividad aplicable: 

 

1. Cumplir con las Normas Generales de Ordenación Nos. 1, 4, 8 y 11, así como también las restricciones 

establecidas por el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación del Distrito Federal en 

Benito Juárez vigente. 

2. Cumplir con lo señalado en la Norma Técnica Complementaria para el Proyecto Arquitectónico del Reglamento 

de Construcciones para el Distrito Federal publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 11 de julio 

de 2017. 

3. Cumplir con la normatividad en materia de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, de conformidad con lo 

establecido en los ordenamientos legales y reglamentarios vigentes aplicables en los términos que requieran de su 

tramitación. 

4. Los usos permitidos serán los establecidos en la zonificación Habitacional, señalados en la Tabla de Usos del 

Suelo del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación del Distrito Federal en Benito Juárez 

vigente, a excepción del uso de Oficinas a localizarse en una superficie máxima de construcción de 85.75 m2, de 

conformidad con lo señalado en los considerandos V, VI, VII y IX de la presente Resolución. 

5. Cumplir con las características de un uso del suelo de bajo impacto urbano, de conformidad con lo previsto en el 

Artículo 42 Quinquies de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y el considerando VIII de la presente 

Resolución. 

6. Deberá cumplir con lo indicado en el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal y sus Normas 

Técnicas Complementarias, con las disposiciones legales y reglamentarias del Programa Delegacional de 

Desarrollo Urbano para la Delegación del Distrito Federal en Benito Juárez vigente, con la Normatividad que de 

ellos deriven y con las demás disposiciones normativas y reglamentarias que para el caso apliquen.  

 

XI. De conformidad con lo previsto en el Artículo 14 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 

Federal, los interesados presentaron la justificación del uso del suelo solicitado ante el Área de Atención Ciudadana de esta 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda en fecha 17 de julio de 2020, en la cual señalan lo siguiente: 
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“…voy a dar empleo a tres personas, además de generar actividad económica directa e indirectamente, 

contribuyendo al desarrollo económico…no generara contaminantes auditivos, residuos peligrosos ni 

contribuiremos a ocasionar caos vial…” (Sic.) 

 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. SE AUTORIZA EL CAMBIO DE USO DEL SUELO CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 42 

QUINQUIES DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL, para el predio ubicado en la 

calle Miguel Laurent número 55, Colonia Tlacoquemécatl, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03200 a favor del ciudadano 

Erick Rodolfo Romo de Vivar García, propietario del inmueble en comento, para permitir el uso del suelo de Oficinas en 

una superficie de 85.75 m² de construcción con acceso directo a la vía pública localizados en Planta Baja, de conformidad 

con lo señalado en los considerandos III, IV, V, VI, VII, VIII, IX y XI de esta Resolución: 

 

Predio 

Superficie 

Terreno  

Zonificación 

/ Uso del 

Suelo 

Área Libre 

mínima 

Área Máxima 

de Desplante 

Potencial 

de 

Desarrollo  
Niveles V.A.T. Densidad 

m² m² % m² % m² 

Calle 

Miguel 

Laurent 

número 55 

234.25 

Habitacional 

(1) 
46.85 20.00 187.40 80.00 

663.85 
4 

(Cuatro) 
3.20 

M  

Oficinas 85.75 (2)  (Media) 

“M” (Media): una vivienda por cada 50.00 m² de la superficie total del terreno. 

(1) Los usos permitidos serán los establecidos en la clasificación de la Tabla de Usos del Suelo para la zonificación 

Habitacional (H) del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación del Distrito Federal en Benito 

Juárez vigente. 

(2) De acuerdo con lo establecido en el Artículo 42 Quinquies fracción II, inciso a) de la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 05 de mayo de 2017. 

 

SEGUNDO. Para la ejecución del Cambio de Uso del Suelo, con fundamento en el Artículo 42 Quinquies de la Ley de 

Desarrollo Urbano del Distrito Federal vigente, el interesado deberá cumplir todas las condiciones señaladas en el 

Considerando X. 

 

TERCERO. Una vez suscrita por el Titular de esta Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda la presente Resolución, a 

partir de la fecha de recepción y conocimiento del oficio a través del cual se notificará el requerimiento de pago para la 

publicación de la Resolución en comento en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, de conformidad con lo señalado en 

los Artículos 238 fracción II y 239 del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente; el interesado cuenta con un 

TÉRMINO DE 03 MESES, para que presente a través de un escrito ante el Área de Atención Ciudadana de esta Secretaría 

de Desarrollo y Vivienda, el comprobante de pago original y el Formato Múltiple de Pago a la Tesorería correspondientes, 

para que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda solicite la publicación de la presente Resolución por una sola vez en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; en caso contrario se declarará la caducidad del procedimiento, se dejará sin 

efectos la presente Resolución y se acordará el archivo del expediente, con fundamento en los Artículos 87 fracción IV, 88, 

93 fracción II y 95 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, ordenamientos vigentes en la 

Ciudad de México. 

 

CUARTO. Una vez que surta efectos la publicación de la presente Resolución en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 

así como la recepción y conocimiento del oficio a través del cual se notificará la misma, el interesado cuenta con un 

TÉRMINO DE 03 MESES, para que presente a través de un escrito ante el Área de Atención Ciudadana de esta Secretaría, 

el Avalúo comercial del predio objeto de la solicitud, el cual deberá cumplir con el Formato Único de Avalúos del Sistema 

Integral de Gestión y Actualización de Predial (SIGAPred) y estar suscrito por un perito valuador registrado en el padrón de 

la Tesorería de la Ciudad de México, que muestre el valor comercial, correspondiente al predio que integra el Cambio de 

Uso del Suelo referido, el cual deberá contener el Objeto del Avalúo (Conocer el valor comercial del terreno) y Propósito 

del Avalúo (Para pago de derechos por inscripción en la Dirección del Registro de Planes y Programas de la presente 

Resolución conforme con lo señalado en el Artículo 242 del Código Fiscal de la Ciudad de México), así como el Registro  
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Federal de Contribuyentes (RFC), nombre o razón social y el domicilio fiscal, con los cuales se emitirá el formato de 

pago respectivo para el pago de derechos por su inscripción en la Dirección del Registro de Planes y Programas; en caso 

contrario se declarará la caducidad del procedimiento, se dejará sin efectos la presente Resolución y se acordará el archivo 

del expediente, con fundamento en los Artículos 22, 23, 24 y 242 del Código Fiscal de la Ciudad de México, 21 del Manual 

de Lineamientos Valuatorios y 39 fracción I, 44, 87 fracción IV, 88, 93 fracción II y 95 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México, ordenamientos vigentes en la Ciudad de México. 

 

QUINTO. Cumplida la condición a que se refiere el Resolutivo Cuarto se requerirá al interesado que exhiba el comprobante 

de pago de los derechos a que se refiere el Artículo 242 del Código Fiscal de la Ciudad de México y cuando se acredite el 

mismo, se ordenará girar atento oficio a la Dirección del Registro de Planes y Programas de esta Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Vivienda, con la finalidad de que se lleve a cabo la inscripción del mismo, para que surta los efectos legales a que 

haya lugar. 

 

Se informará al interesado que cuenta con un TÉRMINO DE 03 MESES para acreditar el pago a que se refiere el párrafo 

precedente ante esta instancia; en caso contrario, se declarará la caducidad del trámite, se dejará sin efectos la presente 

Resolución y se acordará el archivo del expediente, con fundamento en los Artículos 87 fracción IV, 88, 93 fracción II y 95 

de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, ordenamientos vigentes en la Ciudad de México. 

 

SEXTO. Los derechos que otorga la presente Resolución para el predio ubicado en la calle Miguel Laurent número 55, 

Colonia Tlacoquemécatl, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03200, objeto de la solicitud para el Cambio de Uso del Suelo a que 

se refiere el Artículo 42 Quinquies de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, son intransferibles e inalienables y 

no serán susceptibles de aprovecharse, sino hasta que se cuente con el Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo 

en el cual se establezcan los nuevos lineamientos, con el cual, el interesado deberá tramitar ante las Autoridades 

competentes las autorizaciones, permisos y registros correspondientes de acuerdo con la normatividad aplicable para la 

ejecución y operación del uso de suelo de Oficinas en una superficie de hasta 85.75 m² de construcción en el predio de 

referencia. 

 

SÉPTIMO. Cumplida la condición a que se refiere el Resolutivo Quinto, se ordena girar atento oficio a la Dirección 

General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, informando que el interesado 

solicitará su debida inscripción previo pago de los derechos correspondientes. 

 

OCTAVO. La presente Resolución no exime del cumplimiento de las demás disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables en la materia por lo que su incumplimiento dará lugar a las sanciones que las autoridades competentes impongan. 

 

NOVENO. Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 7º fracción III, 108, 109 y 110 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México se hace del conocimiento del interesado que cuenta con quince días hábiles, 

contados a partir del día siguiente al que surta sus efectos la notificación de la Resolución que se recurra, o de que el 

recurrente a través del Área de Atención Ciudadana de esta Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda tenga conocimiento 

de dicha Resolución, para que interponga el recurso de inconformidad correspondiente, debiéndolo dirigir al superior 

jerárquico del suscrito o bien, a su elección, podrá intentar el Juicio de Nulidad ante el Tribunal de Justicia Administrativa 

de la Ciudad de México. 

 

DÉCIMO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE un tanto en original de la citada Resolución al ciudadano Erick 

Rodolfo de Vivar García, propietario del inmueble en comento y en su oportunidad archívese el presente asunto como 

concluido. 

 

UNDÉCIMO. Cumplida la condición a que se refiere el Resolutivo Décimo, esta Secretaría notificará la presente 

Resolución al Órgano Político Administrativo correspondiente, de conformidad con lo señalado por el Artículo 15 fracción 

X del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal vigente. 

 

ASÍ LO RESOLVIÓ Y FIRMA EL MAESTRO CARLOS ALBERTO ULLOA PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA. 

(Firma) 
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SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA  

 

SEDUVI/DGOU/R-CUS-42Q/006/2022 

 

Ciudad de México, a 06 de julio de 2022 

 

RESOLUCIÓN PARA LA SOLICITUD DE CAMBIO DE USO DEL SUELO PARA DESTINARLO AL 

COMERCIO, SERVICIOS DE BAJO IMPACTO URBANO O LA MICRO Y PEQUEÑA INDUSTRIA, A QUE SE 

REFIERE EL ARTÍCULO 42 QUINQUIES DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO 

FEDERAL, PARA EL PREDIO UBICADO EN LA AV. GUTEMBERG NÚMERO 222, COLONIA ANZURES, 

ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, C.P. 11590. 

 

Vistas las constancias que integran el expediente administrativo en que se actúa; con fundamento en lo dispuesto en los 

Artículos 87 fracción I y 88 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, se procede a resolver el 

presente asunto conforme a los siguientes: 

 

RESULTANDOS 

 

1. Con fecha 08 de noviembre de 2021, los ciudadanos María Estela Cuenca y Palacios propietaria del inmueble ubicado 

en la Av. Gutemberg número 222, Colonia Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11590 y Eustaquio José Rogelio 

Barrenechea Cuenca apoderado legal de la misma, presentaron la solicitud para el Cambio de Uso del Suelo a que se 

refiere el Artículo 42 Quinquies de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, para el predio en comento, 

mediante el formato TSEDUVI_CUD_1, a través del Área de Atención Ciudadana de la Secretaría de Desarrollo Urbano 

y Vivienda, la cual se registró con número de Folio 23281-321BAEU21. 

 

2. Para acreditar la propiedad del predio antes indicado, los interesados presentaron la Escritura Pública número 26,758 de 

fecha 30 de abril de 1991, expedida por el Licenciado Adrián R. Iturbide Galindo, Titular de la Notaría Pública número 

139 del Distrito Federal, en la cual se hace constar “EL CONTRATO DE COMPRAVENTA”, a favor de la ciudadana 

María Estela Cuenca Palacios de Barrenechea, la cual se encuentra inscrita en la Dirección General del Registro Público 

de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo el Folio Real 9415617 de fecha 23 de marzo de 1992, 

debidamente cotejada por el Área de Atención Ciudadana de esta Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

 

3. Para acreditar su personería el ciudadano Eustaquio José Rogelio Barrenechea Cuenca presentó la Escritura Pública 

número 81,175 de fecha 15 de febrero de 2017, expedida por el Licenciado Roberto Garzón Jiménez, Titular de la 

Notaría Pública número 242 de la Ciudad de México, en la que se hace constar el “PODER GENERAL PARA ACTOS 

DE ADMINISTRACIÓN”, que otorga la ciudadana María Estela Cuenca Palacios a favor del ciudadano antes 

mencionado, debidamente cotejada por el Área de Atención Ciudadana de esta Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda. 

 

Las siguientes documentales también fueron presentadas por los interesados: 

 

4. Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo vigente con Folio número 16450-151CUMA21 de fecha 01 de 

septiembre de 2021, para el predio ubicado en la calle Gutemberg número 222, Colonia Anzures, Alcaldía Miguel 

Hidalgo, Código Postal 11590, debidamente cotejado por el Área de Atención Ciudadana de esta Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda. 

 

5. Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial vigente con Folio número 594/2021, expedida en fecha 07 de 

septiembre de 2021 para el inmueble ubicado en la Av. Gutemberg número 222, Colonia Anzures, Alcaldía Miguel 

Hidalgo, debidamente cotejada por el Área de Atención Ciudadana de esta Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

 

6. Para identificarse se presentaron las siguientes identificaciones oficiales vigentes, debidamente cotejadas por el Área de 

Atención Ciudadana de esta Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda: 

 

a) Credencial para Votar vigente con número OCR 4962129604650, expedida por el entonces Instituto Federal 

Electoral a favor del ciudadano Eustaquio José Rogelio Barrenechea Cuenca, apoderado legal,  
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b) Credencial para Votar vigente con número OCR 0368050642227, expedida por el Instituto Federal Electoral a 

favor del ciudadano Marco Antonio Ramírez Romero, persona autorizada para oír y recibir notificaciones y 

documentos. 

 

7. Reporte fotográfico consistente en 12 fotografías y 2 larguillos fotográficos del entorno del predio y del área de estudio, 

en el cual se aprecian las alturas de las construcciones colindantes y de la acera contraria. 

 

8. Memoria descriptiva y anteproyecto con 5 planos arquitectónicos. 

 

9. Pago por concepto de derechos por los servicios relacionados con la expedición de certificados, licencias, estudios y 

dictamen establecido en el artículo 235 fracción VI del Código Fiscal publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México el 21 de diciembre de 2020 con línea de captura 7724260060459D75QPTF de fecha 05 de noviembre de 2021, 

por la cantidad de $3,112.00 (tres mil ciento doce pesos 00/100 M.N.), para el trámite de Cambio de Uso del Suelo a que 

se refiere el Artículo 42 Quinquies de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal para el predio ubicado en la Av. 

Gutemberg número 222, Colonia Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11590. 

 

El procedimiento administrativo servirá para asegurar el mejor cumplimiento de los fines de la Administración Pública de la 

Ciudad de México, así como para garantizar los derechos e intereses legítimos de los gobernados, de conformidad con lo 

preceptuado en el Artículo 30 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, por lo cual, se enumeran 

las diligencias realizadas conforme a lo siguiente: 

 

10. La Dirección de Instrumentos de Gestión del Desarrollo Urbano adscrita a la Dirección General del Ordenamiento 

Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, con fundamento en el Artículo 45 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México, emitió un oficio de Prevención a los interesados con número 

SEDUVI/DGOU/DIGDU/078/2022 de fecha 25 de enero de 2022, debido a que su solicitud no contenía toda la 

información necesaria y omitió diversos requisitos para el trámite en cuestión; la recepción y conocimiento del citado 

oficio a través del Área de Atención Ciudadana de esta Secretaría se realizó el día 10 de febrero de 2022 al ciudadano 

Marco Antonio Ramírez Romero, persona autorizada para oír y recibir notificaciones y documentos.    

 

11. El representante legal desahogó la prevención con diversas manifestaciones con respecto de las documentales exhibidas, 

mediante el escrito presentado a través del Área de Atención Ciudadana de esta Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda en fecha 11 de febrero de 2022, adjuntando los siguientes documentos: 

 

a) Formato de solicitud con clave TSEDUVI_CUD_1, debidamente requisitado; 

b) Credencial para Votar vigente con número OCR 4968024664398, expedida por el Instituto Nacional Electoral 

a favor de la ciudadana María Estela Cuenca y Palacios, propietaria del inmueble en comento, debidamente 

cotejada por el Área de Atención Ciudadana de esta Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda;  

c) Escritura Publica número 52,368 de fecha 13 de marzo de 2020, expedida por el Licenciado Eduardo J. 

Muñoz Pinchetti, Titular de la Notaría Pública número 71 de la Ciudad de México, en la que se hace constar 

que la C. María Estela Cuenca y Palacios acostumbra usar indistintamente los nombres de “MARÍA ESTELA 

CUENCA PALACIOS, MARÍA ESTELA CUENCA DE BARRENECHEA, MARÍA ESTELA CUENCA Y 

PALACIOS DE BARRENECHEA, MARÍA ESTELA CUENCA BARRENECHEA, MARÍA ESTELA 

CUENCA PALACIOS DE BARRENECHEA, ESTELA CUENCA PALACIOS, ESTELA CUENCA DE 

BARRENECHEA, ESTELA CUENCA Y PALACIOS, ESTELA CUENCA Y PALACIOS DE 

BARRENECHEA, ESTELA CUENCA BARRENECHEA Y ESTELA CUENCA PALACIOS DE 

BARRENECHEA”, debidamente cotejada por el Área de Atención Ciudadana de esta Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda; 

d) Memoria descriptiva y anteproyecto con 5 planos arquitectónicos; y  

e) Oficio número SEDUVI/DGOU/DPCUEP/2674/2021 de fecha 10 de diciembre de 2021, expedido por la 

Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y de Espacio Público adscrita a la Dirección General del 

Ordenamiento Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, debidamente cotejada por el Área de 

Atención Ciudadana de esta Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

 

12. Mediante el oficio número SEDUVI/DGOU/DIGDU/648/2022 de fecha 27 de abril de 2022 la Dirección de 

Instrumentos de Gestión del Desarrollo Urbano solicitó a la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y de Espacio 

Público, ambas adscritas a la Dirección General del Ordenamiento Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y  
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Vivienda, la ratificación del oficio número SEDUVI/DGOU/DPCUEP/2674/2021 de fecha 10 de diciembre de 2021, 

relativo a la opinión técnica para la exención de licencia.  

 

13. La Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y de Espacio Público emitió la ratificación respecto a la opinión técnica de 

exención de Licencia para el predio de interés, mediante el oficio número SEDUVI/DGOU/DPCUEP/1257/2022 de 

fecha 03 de mayo de 2022, señalando lo siguiente: 

 

“El inmueble de referencia se localiza Fuera de las Áreas de Conservación Patrimonial indicadas en el 

Decreto que contiene el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Miguel Hidalgo, publicado el 30 de 

septiembre de 2008, en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

De acuerdo con la información que obra en nuestros archivos y con el Sistema de Información Geográfica 

(ciudadmX) de esta Secretaría, está considerado de valor urbano arquitectónico por esta Secretaría. 

… 

Analizada la información incluida en el expediente correspondiente, esta Dirección ratifica la opinión técnica 

favorable para la exención de la Licencia Original de Construcción contenida en el Oficio número 

SEDUVI/DGOU/DPCUEP/2674/2021 de fecha 10 de diciembre de 2021.”(Sic) 

 

14. La Dirección de Instrumentos de Gestión del Desarrollo Urbano adscrita a la Dirección General del Ordenamiento 

Urbano verificó que la solicitud reuniera los requisitos necesarios y se sometiera a lo establecido en los Artículos 42 

Quinquies de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 14 y 15 fracción I del Reglamento de la Ley de 

Desarrollo Urbano del Distrito Federal, normatividad vigente en la Ciudad de México. 

 

Con base en lo anterior y 

 

CONSIDERANDO 

 

I. Que el suscrito Maestro Carlos Alberto Ulloa Pérez, Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda es competente para 

resolver sobre la solicitud de Cambio de Uso del Suelo con fundamento en el Artículo 42 Quinquies de la Ley de Desarrollo 

Urbano del Distrito Federal vigente, indicada en el Resultando 1, de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 16 

fracción VI y 31 fracciones XII y XXVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México; 1°, 3° fracción VIII, 4° fracción III, 7° fracciones I, VII, XIV, XVIII y XXXVII, 42 Quinquies de la Ley 

de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 1°, 2° fracciones I, II, V, VI, VIII, X, XII, XX, XXV, 3°, 5°, 6º fracciones I, II, 

III, IV, V, VI, VII, VIII, IX y X, 7º fracciones I, II, III y IV, 30, 32, 34, 87 fracción I y 88, de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México; 1°, 2°, 14 y 15 fracción I del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal; el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Miguel Hidalgo publicado en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal número 431 en fecha 30 de septiembre de 2008, el Aviso por el que se da a conocer la 

difusión del Decreto que contiene el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Miguel Hidalgo, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México número 253 en fecha 01 de febrero de 2018 y la “Fe de erratas”, 

publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal número 483 en fecha 12 de diciembre de 2008 y el Manual 

Administrativo de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, ordenamientos vigentes en la Ciudad de México. 

 

II. Que el Artículo 42 Quinquies de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, establece que las reformas a los 

Programas de Desarrollo Urbano para cambiar el uso del suelo en predios particulares para destinarlos al comercio, 

servicios de bajo impacto urbano o a la micro o pequeña industria, estarán sujetas a una superficie máxima, de acuerdo con 

lo siguiente: 

 

“Artículo 42 Quinquies.  

… 

II. La solicitud deberá referirse a cambios del uso del suelo para instalar: 

a) Comercio, servicios, administración y oficinas de bajo impacto urbano, en locales de hasta 250 m² de 

superficie construida y, en inmuebles afectos al patrimonio cultural urbano de hasta 750 m², previa opinión del 

Director del Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaría. En ambos casos, los usos de gasolinerías, verificentros, 

rastros, frigoríficos, mudanzas y paquetería, no podrán autorizarse.  

…” 

(Énfasis añadido) 
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III. Que con fecha 11 de mayo de 2022, la Dirección General del Ordenamiento Urbano, asistida por la Dirección de 

Instrumentos de Gestión del Desarrollo Urbano, emitió el Dictamen número SEDUVI/DGOU/CUS-42Q/006/2022, por el 

cual se dictaminó Procedente cambiar el uso del suelo del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación 

Miguel Hidalgo vigente, para permitir el uso del suelo de Oficinas el cual se encuentra señalado en la clasificación de usos 

del suelo de la Tabla de Usos del Suelo del citado Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Miguel 

Hidalgo vigente, en una superficie de 246.74 m² de construcción, con acceso directo a la vía pública, además de los usos 

permitidos por la zonificación vigente H 3/30/B (Habitacional, 3 niveles máximos de construcción, 30% mínimo de área 

libre y densidad “B”: Baja, una vivienda por cada 100.00 m² de la superficie total del terreno). 

 

IV. Que la solicitud de Cambio de Uso del Suelo, para destinarlo al comercio, servicios de bajo impacto urbano o la 

micro y pequeña industria, a que se refiere el Artículo 42 Quinquies de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, se 

constituye por un solo predio al cual, conforme a lo señalado por el Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo con 

Folio número 16450-151CUMA21 de fecha 01 de septiembre de 2021, (Indicado en el Resultando número 4 de la presente 

Resolución), le aplica la zonificación H 3/30/B (Habitacional, 3 niveles máximos de construcción, 30% mínimo de área 

libre y densidad “B”: Baja, una vivienda por cada 100.00 m² de la superficie total del terreno), conforme con lo dispuesto 

por el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Miguel Hidalgo vigente, la cual le otorga las 

siguientes características: 

 

Predio 

Superficie 

de 

Terreno  
Zonificación 

ÁREA 

L

I

B

R

E 

Desplante 

Potencial 

de 

Desarrollo  
Niveles 

V.A.

T. 
Densidad 

m² m² % m² % m² 

Av. 

Gutemberg 

número 222 

182.07 H 3/30/B 54.62 30.00 127.45 70.00 382.35 
3 

2.1 
B  

(Tres) (Baja) 

“B” (Baja): una vivienda por cada 100.00 m² de la superficie total del terreno. 

 

V. Que de acuerdo al numeral 11 inciso e) de la presente Resolución y al anteproyecto presentado para el predio en 

comento se hace constar que la edificación tiene tres niveles (Planta baja + Nivel medio + Primer nivel y Segundo nivel) y 

una superficie total de construcción de 392.50 m², los cuales, se ubican sobre el nivel de banqueta, quedando con una 

superficie máxima de desplante de 152.37 m² y un área libre mínima de 29.70 m², lo que resulta, para el predio en cuestión, 

en las siguientes características: 

 

Predio 

Superficie 

de 

Terreno  
Zonificación 

ÁREA 

L

I

B

R

E 

Desplante 
Potencial de 

Desarrollo  Niveles V.A.T. Densidad 

m² m² % m² % m² 

Av. 

Gutemberg 

número 222 

182.07 H 3/30/B 29.70 16.31 152.37 83.69 392.50 
3 

2.15 
B  

(Tres) (Baja) 

“B” (Baja): una vivienda por cada 100.00 m² de la superficie total del terreno. 

 

VI. Que la presente Resolución tiene por objeto determinar la procedencia de la solicitud de Cambio de Uso del Suelo a 

que se refiere el Artículo 42 Quinquies de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, para el predio ubicado en la Av. 

Gutemberg número 222, Colonia Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11590, en el cual se pretende establecer el uso 

del suelo de Oficinas en una superficie total de construcción de hasta 246.74 m² sobre el nivel de banqueta, para destinarlo 

únicamente a Servicios de bajo impacto urbano, distribuidos como a continuación se describe: 
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Nivel 

Uso del Suelo solicitado Superficie construida solicitada 

para el Cambio de Uso del Suelo 

(1) (Artículo 42 Quinquies L.D.U.D.F.) 

Bajo impacto urbano (m²) 

Planta Baja Oficinas 106.76 

Nivel medio Oficinas 17.51 

Primer nivel Oficinas 122.47 

TOTAL 246.74 

(1) De acuerdo con lo establecido en el Artículo 42 Quinquies fracción II, inciso a) de la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 05 de mayo de 2017. 

 

VII. Que el predio objeto de la solicitud mantendrá en todo momento los 392.50 m² de potencial de desarrollo urbano de 

conformidad con el numeral 11 inciso e) de la presente Resolución por lo cual, la superficie solicitada para el Cambio de 

Uso del Suelo consistente en 246.74 m² establecido para el uso del suelo de Oficinas, se encuentra considerada como parte 

de dicho potencial sin incrementar el coeficiente de utilización del suelo de 2.15 V.A.T y el potencial de desarrollo 

establecido para el predio, conservando los 145.76 m² de potencial de desarrollo restante para establecer únicamente los 

usos del suelo permitidos para la zonificación H (Habitacional) señalados en la Tabla de Usos del Suelo del Programa 

Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Miguel Hidalgo vigente. 

 

VIII. Se entenderá por uso de bajo impacto urbano, los establecimientos mercantiles y de servicios, que no obstruyan la 

vía pública, no provoquen congestionamientos viales, no arrojen al drenaje sustancias o desechos tóxicos, no utilicen 

materiales peligrosos, no emitan humos ni ruidos perceptibles por los vecinos, cuenten con acceso directo a la vía pública y 

los procesos de comercialización que se desarrollen sean al menudeo, de acuerdo con lo señalado en el Artículo 42 

Quinquies de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal vigente. 

 

IX. Que el uso del suelo solicitado de Oficinas, se encuentra señalado dentro de la clasificación de usos del suelo de la 

Tabla de Usos del Suelo del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Miguel Hidalgo vigente, de 

conformidad con lo siguiente: 

 

“… 

Servicios / Servicios técnicos profesionales y sociales / Servicios básicos en oficinas y despachos / Oficinas” 

 

X. Del cúmulo documental se aprecian las siguientes condiciones que se deberán cumplir, las cuales deberán ajustarse a 

la solicitud de Cambio de Uso del Suelo a que se refiere el Artículo 42 Quinquies de la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal, apercibiendo a los interesados que en caso contrario serán sancionados conforme a la normatividad 

aplicable: 

 

1. Cumplir con las Normas Generales de Ordenación Nos. 1, 4, 8 y 11, así como también las restricciones 

establecidas por el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Miguel Hidalgo vigente. 

2. Cumplir con lo señalado en la Norma Técnica Complementaria para el Proyecto Arquitectónico del Reglamento 

de Construcciones para el Distrito Federal publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 11 de julio 

de 2017. 

3. Cumplir con la normatividad en materia de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, de conformidad con lo 

establecido en los ordenamientos legales y reglamentarios vigentes aplicables en los términos que requieran de su 

tramitación. 

4. Los usos permitidos serán los establecidos en la zonificación Habitacional, señalados en la Tabla de Usos del 

Suelo del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Miguel Hidalgo vigente, a excepción 

del uso de Oficinas a localizarse en una superficie máxima de construcción de 246.74 m2, de conformidad con lo 

señalado en los considerandos V, VI, VII y IX de la presente Resolución. 

5. Cumplir con las características de un uso del suelo de bajo impacto urbano, de conformidad con lo previsto en el 

Artículo 42 Quinquies de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y el considerando VIII de la presente 

Resolución. 



16 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 29 de septiembre de 2022 

 

6. Deberá cumplir con lo indicado en el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal y sus Normas 

Técnicas Complementarias, con las disposiciones legales y reglamentarias del Programa Delegacional de 

Desarrollo Urbano para la Delegación Miguel Hidalgo vigente, con la Normatividad que de ellos deriven y con 

las demás disposiciones normativas y reglamentarias que para el caso apliquen.  

7. Cumplir con las características establecidas en el Oficio número SEDUVI/DGOU/DPCUEP/2674/2021 de fecha 

10 de diciembre de 2021, indicado en el Resultando 11 inciso e) de la presente Resolución. 

  

XI. De conformidad con lo previsto en el Artículo 14 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 

Federal, los interesados presentaron la justificación del uso del suelo solicitado ante el Área de Atención Ciudadana de esta 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda en fecha 08 de noviembre de 2021, en la cual señalan lo siguiente: 

 

“Se ubica sobre una vialidad importante como lo es la Av. Gutemberg que desemboca al poniente con una 

avenida también muy importante como lo es la Calzada Mariano Escobedo, que forma parte del Polígono de la 

colonia Polanco… en la Alcaldía Miguel Hidalgo, con alto índice comercial y de servicios, lo que ocasiona que 

sea factible el cambio de uso Habitacional a Oficinas, lo cual se complementaría por las características de la 

Zona, teniendo una gama de usos de suelo, como lo es el Comercial, Servicios y Oficinas. se tienen la mezcla de 

usos H (Habitacional); HM (Habitacional Mixto).” (Sic) 

 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. SE AUTORIZA EL CAMBIO DE USO DEL SUELO CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 42 

QUINQUIES DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL, para el predio ubicado en la 

Av. Gutemberg número 222, Colonia Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11590 a favor de la ciudadana María Estela 

Cuenca y Palacios propietaria del inmueble en comento, para permitir el uso del suelo de Oficinas en una superficie de 

246.74 m² de construcción con acceso directo a la vía pública localizados en Planta Baja, Nivel medio y Primer nivel, de 

conformidad con lo señalado en los considerandos III, IV, V, VI, VII, VIII, IX y XI de esta Resolución: 

 

Predio 

Superficie 

Terreno  

Zonificación 

/ Uso del 

Suelo 

Área Libre 

mínima 

Área Máxima 

de Desplante 

Potencial 

de 

Desarrollo  
Niveles V.A.T. Densidad 

m² m² % m² % m² 

Av. 

Gutemberg 

número 

222 

180.07 

Habitacional 

(1) 
29.70 16.31 152.37 83.69  

145.76 3 

2.15 

B 

Oficinas 246.74 (2) (Tres) (Baja) 

“B” (Baja): una vivienda por cada 100.00 m² de la superficie total del terreno. 

(3) Los usos permitidos serán los establecidos en la clasificación de la Tabla de Usos del Suelo para la zonificación 

Habitacional (H) del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Miguel Hidalgo vigente. 

(4) De acuerdo con lo establecido en el Artículo 42 Quinquies fracción II, inciso a) de la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 05 de mayo de 2017. 

 

SEGUNDO. Para la ejecución del Cambio de Uso del Suelo, con fundamento en el Artículo 42 Quinquies de la Ley de 

Desarrollo Urbano del Distrito Federal vigente, los interesados deberán cumplir todas las condiciones señaladas en el 

Considerando X. 

 

TERCERO. Una vez suscrita por el Titular de esta Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda la presente Resolución, a 

partir de la fecha de recepción y conocimiento del oficio a través del cual se notificará el requerimiento de pago para la 

publicación de la Resolución en comento en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, de conformidad con lo señalado en 

los Artículos 238 fracción II y 239 del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente; los interesados cuentan con un 

TÉRMINO DE 03 MESES, para que presenten a través de un escrito ante el Área de Atención Ciudadana de esta 

Secretaría de Desarrollo y Vivienda, el comprobante de pago original y el Formato Múltiple de Pago a la Tesorería 

correspondientes, para que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda solicite la publicación de la presente Resolución 

por una sola vez en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; en caso contrario se declarará la caducidad del  
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procedimiento, se dejará sin efectos la presente Resolución y se acordará el archivo del expediente, con fundamento en los 

Artículos 87 fracción IV, 88, 93 fracción II y 95 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, 

ordenamientos vigentes en la Ciudad de México. 

 

CUARTO. Una vez que surta efectos la publicación de la presente Resolución en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, así como la recepción y conocimiento del oficio a través del cual se notificará la misma, los interesados cuentan 

con un TÉRMINO DE 03 MESES, para que presenten a través de un escrito ante el Área de Atención Ciudadana de esta 

Secretaría, el Avalúo comercial del predio objeto de la solicitud, el cual deberá cumplir con el Formato Único de Avalúos 

del Sistema Integral de Gestión y Actualización de Predial (SIGAPred) y estar suscrito por un perito valuador registrado en 

el padrón de la Tesorería de la Ciudad de México, que muestre el valor comercial, correspondiente al predio que integra el 

Cambio de Uso del Suelo referido, el cual deberá contener el Objeto del Avalúo (Conocer el valor comercial del terreno) y 

Propósito del Avalúo (Para pago de derechos por inscripción en la Dirección del Registro de Planes y Programas de la 

presente Resolución conforme con lo señalado en el Artículo 242 del Código Fiscal de la Ciudad de México), así como el 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC), nombre o razón social y el domicilio fiscal, con los cuales se emitirá el 

formato de pago respectivo para el pago de derechos por su inscripción en la Dirección del Registro de Planes y Programas; 

en caso contrario se declarará la caducidad del procedimiento, se dejará sin efectos la presente Resolución y se acordará el 

archivo del expediente, con fundamento en los Artículos 22, 23, 24 y 242 del Código Fiscal de la Ciudad de México, 21 del 

Manual de Lineamientos Valuatorios y 39 fracción I, 44, 87 fracción IV, 88, 93 fracción II y 95 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México, ordenamientos vigentes en la Ciudad de México. 

 

QUINTO. Cumplida la condición a que se refiere el Resolutivo Cuarto se requerirá a los interesados que exhiban el 

comprobante de pago de los derechos a que se refiere el Artículo 242 del Código Fiscal de la Ciudad de México y cuando 

se acredite el mismo, se ordenará girar atento oficio a la Dirección del Registro de Planes y Programas de esta Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda, con la finalidad de que se lleve a cabo la inscripción del mismo, para que surta los efectos 

legales a que haya lugar. 

 

Se informará a los interesados que cuentan con un TÉRMINO DE 03 MESES para acreditar el pago a que se refiere el 

párrafo precedente ante esta instancia; en caso contrario, se declarará la caducidad del trámite, se dejará sin efectos la 

presente Resolución y se acordará el archivo del expediente, con fundamento en los Artículos 87 fracción IV, 88, 93 

fracción II y 95 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, ordenamientos vigentes en la Ciudad 

de México. 

 

SEXTO. Los derechos que otorga la presente Resolución para el predio ubicado en la Av. Gutemberg número 222, Colonia 

Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11590, objeto de la solicitud para el Cambio de Uso del Suelo a que se refiere el 

Artículo 42 Quinquies de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, son intransferibles e inalienables y no serán 

susceptibles de aprovecharse, sino hasta que se cuente con el Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo en el cual 

se establezcan los nuevos lineamientos, con el cual, los interesados deberán tramitar ante las Autoridades competentes las 

autorizaciones, permisos y registros correspondientes de acuerdo con la normatividad aplicable para la ejecución y 

operación del uso de suelo de Oficinas en una superficie de hasta 246.74 m² de construcción en el predio de referencia. 

 

SÉPTIMO. Cumplida la condición a que se refiere el Resolutivo Quinto, se ordena girar atento oficio a la Dirección 

General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, informando que los interesados 

solicitaran su debida inscripción previo pago de los derechos correspondientes. 

 

OCTAVO. La presente Resolución no exime del cumplimiento de las demás disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables en la materia por lo que su incumplimiento dará lugar a las sanciones que las autoridades competentes impongan. 

 

NOVENO. Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 7º fracción III, 108, 109 y 110 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México se hace del conocimiento de los interesados que cuentan con quince días hábiles, 

contados a partir del día siguiente al que surta sus efectos la notificación de la Resolución que se recurra, o de que los 

recurrentes a través del Área de Atención Ciudadana de esta Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda tengan 

conocimiento de dicha Resolución, para que interpongan el recurso de inconformidad correspondiente, debiéndolo dirigir al 

superior jerárquico del suscrito o bien, a su elección, podrán intentar el Juicio de Nulidad ante el Tribunal de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México. 
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DÉCIMO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE un tanto en original de la citada Resolución a los ciudadanos María 

Estela Cuenca y Palacios, propietaria del inmueble en comento y Eustaquio José Rogelio Barrenechea Cuenca, apoderado 

legal de la misma y en su oportunidad archívese el presente asunto como concluido. 

 

UNDÉCIMO. Cumplida la condición a que se refiere el Resolutivo Décimo, esta Secretaría notificará la presente 

Resolución al Órgano Político Administrativo correspondiente, de conformidad con lo señalado por el Artículo 15 fracción 

X del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal vigente. 

 

ASÍ LO RESOLVIÓ Y FIRMA EL MAESTRO CARLOS ALBERTO ULLOA PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA. 

(Firma) 
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SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA  

 

MTRO. CARLOS ALBERTO ULLOA PÉREZ, Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de 

México, con fundamento en los artículos 16 incisos C, E, y G, y 33 numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de 

México; 11 fracción I, 14, 16 fracción VI, 18, 20 fracción IX, 31 fracciones XVII y XXVIII de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 11, párrafo primero de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México; y 90, 91, 92 fracción I y 93 del Reglamento para el Ordenamiento del Paisaje 

Urbano del Distrito Federal; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que conforme a los artículos 33 de la Constitución Política de la Ciudad de México y 11 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Administración Pública de la Ciudad será Centralizada 

y Paraestatal.  

 

Que en términos de lo previsto en el artículo 16 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México, la persona titular de la Jefatura de Gobierno se auxiliará, de entre otras Dependencias, de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México. 

 

Que de acuerdo con el numeral 18 de la Ley Orgánica en cita, en cada Dependencia habrá una persona titular, quien para el 

despacho de los asuntos de su competencia, se auxiliará, en su caso, por diversos servidores públicos jerárquicamente 

subordinados, de conformidad a lo establecido en el Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México y Manuales Administrativos que correspondan. 

 

Que en términos de lo previsto en el numeral 31 fracción XVII de la Ley Orgánica referida, a la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, le corresponde coordinar las actividades de las comisiones de límites y 

nomenclatura de la Ciudad. 

 

Que mediante Decreto publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 3 de diciembre de 1998 se creó la Comisión de 

Nomenclatura del Distrito Federal, la cual, es un Órgano Colegiado de dictaminación en materia de nomenclatura oficial, 

que auxilia a la Secretaría en la asignación, modificación o aclaración de nomenclatura de los barrios, calles, colonias, 

pueblos, vías públicas y espacios abiertos, así como la asignación de nombres a los asentamientos de nueva creación o los 

que se encuentren en proceso de regularización en el territorio de la Ciudad de México. 

 

Que de conformidad con el artículo 19 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, la Comisión de Nomenclatura 

de la Ciudad de México, es un órgano que auxiliará a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, en la asignación, 

revisión, y en su caso, modificación del contenido de las placas de nomenclatura oficial de vías y espacios públicos.  

 

Que en términos del artículo 92 fracción I del Reglamento para el Ordenamiento del Paisaje Urbano del Distrito Federal la 

citada Comisión de Nomenclatura es presidida por la persona titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la 

cual tiene las atribuciones previstas en el artículo 93 del mismo ordenamiento.  

 

Que el numeral 90 fracción I del Reglamento mencionado en el párrafo que antecede, establece como atribución de dicha 

Comisión coadyuvar con la referida Secretaría para establecer los criterios para la asignación o modificación de 

nomenclatura de colonias, vías y espacios abiertos de la Ciudad de México. 

 

Que con fecha 12 de septiembre de 2022, se llevó a cabo la Tercera Sesión Extraordinaria de la Comisión de Nomenclatura 

de la Ciudad de México, en la cual, se aprobó la modificación de la nomenclatura de la “Plaza Tlaxcoaque” por el de 

“Tlaxcoaque, Plaza de la Memoria”, ubicada en la Diagonal 20 de Noviembre y las calles Tlaxcoaque y Chimalpopoca, en 

la colonia Centro de la Alcaldía Cuauhtémoc, además se ordenó su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, por lo que tengo a bien emitir el siguiente:   
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AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL ACUERDO DE LA COMISIÓN DE NOMENCLATURA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO POR EL QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DE LA NOMENCLATURA DE LA 

“PLAZA TLAXCOAQUE” POR EL DE “TLAXCOAQUE, PLAZA DE LA MEMORIA”, UBICADA ENTRE LA 

DIAGONAL 20 DE NOVIEMBRE Y LAS CALLES TLAXCOAQUE Y CHIMALPOPOCA, EN LA COLONIA 

CENTRO DE LA ALCALDÍA CUAUHTÉMOC. 

 

Único.- Se da a conocer como anexo del presente Aviso el Acuerdo de la Comisión de Nomenclatura de la Ciudad de 

México por el que se aprueba la modificación de la nomenclatura de la “Plaza Tlaxcoaque” por el de “Tlaxcoaque, Plaza de 

la Memoria”, ubicada entre la diagonal 20 de Noviembre y las calles Tlaxcoaque y Chimalpopoca, en la colonia Centro de 

la Alcaldía Cuauhtémoc. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.- El presente aviso entra en vigor el día de su publicación. 

 

Dado en la Ciudad de México, el día 15 de septiembre del año dos mil veintidós. 

 

(Firma) 

 

MTRO. CARLOS ALBERTO ULLOA PÉREZ 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
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ANEXO 

 

ACUERDO DE LA COMISIÓN DE NOMENCLATURA DE LA CIUDAD DE MÉXICO POR EL QUE SE 

APRUEBA LA MODIFICACIÓN DE LA NOMENCLATURA DE LA “PLAZA TLAXCOAQUE” POR EL DE 

“TLAXCOAQUE, PLAZA DE LA MEMORIA”, UBICADA ENTRE LA DIAGONAL 20 DE NOVIEMBRE Y LAS 

CALLES TLAXCOAQUE Y CHIMALPOPOCA, EN LA COLONIA CENTRO DE LA ALCALDÍA 

CUAUHTÉMOC. 

 

La Comisión de Nomenclatura de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por el Decreto que crea la 

Comisión de Nomenclatura del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 3 de diciembre de 

1998; artículos 19 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal vigente y 90, 91, 92, 93 y 94 del Reglamento para el 

Ordenamiento del Paisaje Urbano del Distrito Federal vigente, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 29 de 

agosto de 2005 y última reforma publicada el 15 de agosto de 2011. Presenta a este Órgano Colegiado lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

La Comisión de Nomenclatura, nace a partir del Decreto por el que se crea la Comisión de Nomenclatura del Distrito 

Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 03 de diciembre de 1998; Posteriormente el 29 de Agosto de 

2005, se publica en la referida Gaceta el Reglamento para el Ordenamiento del Paisaje Urbano del Distrito Federal y el 15 

de julio de 2010, se publica la Ley de Desarrollo Urbano para el Distrito Federal, mismos que se encuentran vigentes al día 

de hoy, donde señala la integración y las funciones principales de esta Comisión de Nomenclatura. 

 

A través del tiempo la denominación de algunas Unidades Administrativas que la Integran la Comisión han tenido cambios, 

así como la misma denominación de la Ciudad de México, el 15 de febrero de 2016, se publica en el Diario Oficial de la 

Federación, el Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se cambia la denominación del Distrito 

Federal por el de Ciudad de México en todo su cuerpo normativo, mismo que instruye que los nombres de los órganos 

jurisdiccionales con residencia en la Ciudad de México, deberán sustituir el nombre de Distrito Federal por la denominación 

Ciudad de México. 

 

La Comisión de Nomenclatura de la Ciudad de México, es un Órgano Colegiado de dictaminación en materia de 

nomenclatura oficial, que auxilia a la Secretaría en la asignación, modificación o aclaración de nomenclatura de los barrios, 

calles, colonias, pueblos, vías públicas y espacios abiertos, así como la asignación de nombres a los asentamientos de nueva 

creación o los que se encuentren en proceso de regularización en el territorio de la Ciudad de México. 

 

Con fecha 23 de agosto de 2022 se recibió por parte de la Secretaría de Cultura la solicitud de realizar las gestiones 

competentes para que sea cambiada la nomenclatura de la actual Plaza de Tlaxcoaque, ubicada en las intersecciones de las 

calles Diagonal 20 de Noviembre, Fray Servando Teresa de Mier, 20 de noviembre y Chimalpopoca, en la Alcaldía 

Cuauhtémoc; al sur de la cual se ubicaron desde 1957, hasta 1983 la Jefatura de Policía y su sucesora, la Dirección General 

de Policía y Tránsito y donde a la fecha se encuentran los vestigios de los separos de Policía que formaron parte de aquellas 

instalaciones; a efecto de que, a partir del 2 de octubre del presente año, sea nombrada “Tlaxcoaque, Plaza de la Memoria.” 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Generar una Política Pública de Memoria, que incluye cambiar la nomenclatura de la Plaza Tlaxcoaque, responde al interés 

de la Jefa de Gobierno, Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, por impulsar un proceso de esclarecimiento y búsqueda de la verdad 

y la justicia ante las violaciones graves y sistemáticas que cometió, por medio del complejo aparato militar y policiaco, el 

régimen opresor y represor que gobernó México durante el siglo XX y hasta 2018. 

 

Al sur de la Plaza Tlaxcoaque se ubicaron desde 1957, hasta 1983 la Jefatura de Policía y su sucesora, la Dirección General 

de Policía y Tránsito y donde a la fecha, se encuentran los vestigios de los separos de policía que formaron parte de aquellas 

instalaciones. Los separos fueron también conocidos como “los separos de Tlaxcoaque”, en alusión a su ubicación en el 

entorno de la plaza de ese nombre. 
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La Política Pública de Memoria que impulsa el Gobierno de la Ciudad de México tiene como una de sus principales 

finalidades, que se preserve la memoria del fenómeno histórico por el cual las corporaciones policiacas del Departamento 

del Distrito Federal utilizaron las instalaciones de la Jefatura de Policía para cometer crímenes y graves violaciones a los 

derechos humanos mientras estuvo en operación el tristemente célebre “sótano de Tlaxcoaque”, durante un período que 

cubrió desde 1957, en que se inauguró el edificio, hasta 1989, en que el jefe del Departamento del Distrito Federal se vio 

obligado a ordenar su desmantelamiento total. 

 

Este cambio de nomenclatura es para la Ciudad, la oportunidad de otorgar el reconocimiento a quienes lucharon durante la 

segunda mitad del siglo XX, desde los más diversos frentes contra aquel régimen opresor, como pioneros y fundadores del 

clima de derechos y libertades que hoy disfrutamos en México y especialmente, en esta capital. Implica también la 

posibilidad de concientizar sobre la necesidad de honrar esas luchas continuando la construcción de derechos y libertades, 

así como mediante la defensa de ese invaluable legado. 

 

La Ciudad y la sociedad mexicana en general se encuentran en deuda con quienes lucharon durante la segunda mitad del 

siglo XX, en el momento histórico más peligroso, por las libertades y los derechos de que hoy gozamos. Esas luchas forman 

parte nodal de la raíz de la transformación que hoy impulsamos, sin ellas no sería posible contar con una vida pública que 

entiende a los Derechos Humanos como parte integral del ejercicio democrático de gobierno. 

 

La larga lucha por la justicia y la reparación del daño que han llevado a cabo los colectivos de familiares, víctimas y 

sobrevivientes de la guerra sucia y del clima generalizado de opresión y represión, así como las organizaciones sindicales, 

de la diversidad sexual, de mujeres, culturales, entre otros movimientos, grupos sociales y personas en lo particular que 

fueron sometidos a graves violaciones a sus derechos humanos por la policía del extinto Distrito Federal en las instalaciones 

de la antigua Jefatura (luego Dirección General de Policía y Tránsito) ubicada entre 1957 y 1983 en Plaza de Tlaxcoaque, 

hoy se encuentra en un momento excepcional, pues se conjuntan las condiciones históricas propicias para que se genere una 

política pública de memoria y no repetición, que acompañe los actuales esfuerzos de las instancias de procuración de 

justicia así como de promoción y protección de los derechos humanos por satisfacer los reclamos que les competen. Por 

ello, desde que la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo asumió el cargo de Jefa de Gobierno, estableció el compromiso de 

impulsar una política de justicia para las víctimas de la represión, lo que incluye una línea de política pública de memoria y 

verdad, elaborada de forma participativa, con la finalidad de que los hechos lamentables de la guerra sucia y la represión 

general no se repitan jamás. 

 

Por otra parte, este proceso ha alcanzado un punto de inflexión con la creación por parte del Gobierno de México de la 

Comisión de Acceso a la Verdad por Violaciones a DDHH cometidas entre 1965 y 1990. Esta Comisión de la Verdad 

cuenta con cinco instrumentos: un Mecanismo de Esclarecimiento Histórico, encabezado por un grupo de personas expertas 

independientes; un Comité de Impulso a la Justicia; un Programa Especial de Búsqueda; un Programa Especial de 

Reparación y Compensación; y la construcción de un Centro Nacional de Memoria para los Derechos Humanos, así como el 

impulso de una Ley de Memoria  

 

Este cambio de nomenclatura, implicará que la Ciudad resignifique ese espacio público como un símbolo de la importancia 

de las tareas de promoción de los Derechos Humanos, la cultura de paz y a la no repetición de las atrocidades cometidas en 

los antiguos separos. 

 

Por lo expuesto, esta Comisión de Nomenclatura de la Ciudad de México aprueba el siguiente: 

 

ACUERDO  

 

Primero.- La Comisión de Nomenclatura de la Ciudad de México, modifica la nomenclatura de “Plaza Tlaxcoaque” por el 

de “Tlaxcoaque, Plaza de la Memoria” ubicada entre la Diagonal 20 de Noviembre y las calles Tlaxcoaque y Chimalpopoca, 

en la Colonia Centro de la Alcaldía Cuauhtémoc. 
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TRANSITORIOS 

 

Primero.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para su debida observancia y 

aplicación. 

 

Segundo.- El presente Acuerdo surtirá efectos a partir del día de su publicación. 

 

Ciudad de México a 12 de septiembre de 2022. 

 

(Firma) 

 

Mtro. Carlos Alberto Ulloa Pérez 
Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda 

Presidente de la Comisión. 

(Firma)  

__________________________________ 

(Firma) 

_________________________________ 

D.A.H. Laura Elena Rios Andrade Mtro. Martí Batres Guadarrama 

Directora General de Política Urbanística Secretario de Gobierno de la Ciudad de México 

Secretaria de la Comisión. Integrante Titular de la Comisión. 

(Firma) 

______________________________________ 

(Firma) 

___________________________________ 

Por designación Dra. Ilian Blanco García Por designación Manuel Labra Illanes 

Dra. Oliva López Arellano. Mtro. Carlos Alberto Ulloa Pérez. 

Secretaria de Salud Secretario de Inclusión y Bienestar Social  

Integrante Titular de la Comisión. Integrante Titular de la Comisión. 

(Firma) 

___________________________________________ 

(Firma) 

____________________________________ 

Por designación Rodolfo Israel Camargo Vázquez Por designación Deyanira Aguirre Torres 

Mtra. Luz Elena González Escobar Mtra. Benita Hernández Cerón. 
Secretaria de Administración y Finanzas  Directora General del Registro Público  

Integrante Titular de la Comisión. de la Propiedad y de Comercio 

 Integrante Titular de la Comisión. 

(Firma) 

 

(Firma) 

 

Por designación Salvador López Aguilar Dr. José Martín Gómez Tagle Morales 

Ing. Dionicio Rosas Flores.  Director de Patrimonio Cultural,  

Subtesorero de Catastro y Padrón Territorial Urbano y de Espacio Público 

Integrante Titular de la Comisión. Integrante Titular de la Comisión. 
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA  

 

COMISARIO GENERAL, LICENCIADO OMAR HAMID GARCÍA HARFUCH, Secretario de Seguridad 

Ciudadana de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 21, párrafo noveno de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 18, fracciones III y XIV Bis y 55, 

párrafo segundo de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México; 11, fracción I, 16 fracción XVI y 

último párrafo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 11 y 15, 

fracción VI de la Ley de Centros Penitenciarios de la Ciudad de México; 3, fracción XXVII Bis de la Ley Orgánica de la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México; 8, fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que corresponde a las personas titulares de las comisiones, comités, institutos y cualquier órgano administrativo colegiado o 

unitario de la Administración Pública, elaborar manuales específicos de operación, que contengan su estructura, funciones, 

organización y procedimientos, realizar el proceso de registro ante la Dirección Ejecutiva de Dictaminación y 

Procedimientos Organizacionales, de la Secretaría de Administración y Finanzas, así como publicar en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México, los Manuales que hayan obtenido dicho registro. 

 

Que se realizaron los trámites correspondientes para la autorización y registro de los procedimientos vigentes del Manual 

Específico de Operación del Comité Técnico del Centro Varonil de Seguridad Penitenciaria I de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana de la Ciudad de México, ante la Dirección Ejecutiva de Dictaminación y Procedimientos Organizacionales, la 

que tuvo a bien registrarlo con el número MEO-117/ESPECL-22-SSC-B3C250D, por lo que, en virtud de lo anterior, he 

tenido a bien expedir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO DONDE PODRÁ CONSULTARSE EL 

MANUAL ESPECÍFICO DE OPERACIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO DEL CENTRO VARONIL DE 

SEGURIDAD PENITENCIARIA I DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, DICTAMINADO Y REGISTRADO CON EL NÚMERO MEO-117/ESPECL-22-SSC-B3C250D. 

 

ÚNICO. Se da a conocer el enlace electrónico donde podrá consultarse el MANUAL ESPECÍFICO DE OPERACIÓN DEL 

COMITÉ TÉCNICO DEL CENTRO VARONIL DE SEGURIDAD PENITENCIARIA I DE LA SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DICTAMINADO Y REGISTRADO CON EL NÚMERO 

MEO-117/ESPECL-22-SSC-B3C250D, el cual se encuentra disponible en: 

 

https://www.ssc.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Subsecretaria-Sistema-Penitenciario/MEO-PENITENCIARIA-I-

REGISTRADO.pdf 

 

El servidor público responsable del funcionamiento y permanencia de la página electrónica es el Ingeniero Guillermo Omar 

Martínez Toledo, Director de Desarrollo de Sistemas Informáticos; con correo electrónico gomartinez@ssc.cdmx.gob.mx  y 

número telefónico de contacto: 55 5245 5100, ext. 6146. 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para todos los efectos legales y administrativos. 

 

Dado en la Ciudad de México, el 12 de agosto de 2022. 

 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

(Firma) 

 

COMISARIO GENERAL 

LICENCIADO OMAR HAMID GARCÍA HARFUCH 

https://www.ssc.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Subsecretaria-Sistema-Penitenciario/MEO-PENITENCIARIA-I-REGISTRADO.pdf
https://www.ssc.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Subsecretaria-Sistema-Penitenciario/MEO-PENITENCIARIA-I-REGISTRADO.pdf
mailto:gomartinez@ssc.cdmx.gob.mx
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A L C A L D Í A S   
 

ALCALDÍA EN AZCAPOTZALCO 

 

MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ, Alcaldesa en Azcapotzalco, con fundamento en lo establecido en los 

artículos 1 y 122 apartado A, base VI, incisos a) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 52 

numerales 1, 2 y 4 y 53 apartado A, numerales 1, 12 fracciones I, XI, XII y XV y 14 apartado B, numerales 1, 3, inciso a) 

fracciones I, III, VII, VIII, X y 60 numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 2 fracciones I, II, 4, 5, 6, 

9, 15, 20 fracciones I y XXIV, 21, 29 fracciones XII y XIII, 31 fracciones I y III, 71 y 207 fracciones III y IV de la Ley 

Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 

1 fracción I, segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal; 8-H fracción I del Reglamento de la Ley de 

Obras Públicas del Distrito Federal, así como en los Lineamientos para el Registro de los Manuales Administrativos y 

Específicos de Operación de la Administración Pública de la Ciudad de México; y  

 

CONSIDERANDO 

 

Que las demarcaciones territoriales son la base de la división territorial y de la organización político administrativa de la 

Ciudad de México. Se conforman por habitantes, territorio y autoridades políticas democráticamente electas. Son el orden 

de gobierno más próximo a la población de la Ciudad y sus instituciones se fundamentan en un régimen democrático, 

representativo y de participación ciudadana, así como en los preceptos del buen gobierno. 

 

Que las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, están dotadas de personalidad jurídica y autonomía en cuanto a 

su administración y al ejercicio de su presupuesto, integradas por una Alcaldesa o Alcalde electo por votación universal, 

libre, secreta y directa, para un periodo de tres años, a quienes corresponde la administración pública de sus demarcaciones 

territoriales. 

 

Que las Alcaldías tiene como finalidades, entre otras, la de ser representantes de los intereses de la población en su ámbito 

territorial; promover una relación de proximidad y cercanía del gobierno con la población; promover la convivencia, la 

economía, la seguridad y el desarrollo de la comunidad que habita en la demarcación; garantizar la gobernabilidad, la 

seguridad ciudadana, la planeación, la convivencia y la civilidad en el ámbito local; garantizar la equidad, eficacia y 

transparencia de los programas y acciones de gobierno; mejorar el acceso y calidad de los servicios públicos; preservar el 

patrimonio, las culturas, identidades, festividades y la representación democrática de los pueblos, comunidades, barrios y 

colonias asentadas en las demarcaciones así como el respeto y promoción de los derechos de los pueblos y barrios 

originarios y de las comunidades indígenas residentes en la demarcación territorial. 

 

Que para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas la titular de la Alcaldía Azcapotzalco se auxiliará de 

Unidades Administrativas. 

  

Que el Subcomité de Obras de la Alcaldía Azcapotzalco, cuenta con un instrumento que contiene la integración, 

atribuciones, funciones y demás directrices básicas para que en el ejercicio de sus funciones verifique el cumplimiento 

normativo y administrativo de la contratación relacionada con la obra pública mediante la toma de decisiones, emisión de 

dictámenes, generación de directrices y políticas internas en su respectiva competencia, las cuales tendrán por objeto que la 

obra pública se realice de manera racional, óptima, eficiente y trasparente, vigilando las acciones referentes a la planeación, 

programación, presupuestación, gasto, ejecución, conservación, mantenimiento y control de la misma y de los servicios 

relacionados con apego a lo establecido en la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, su Reglamento y demás 

disposiciones aplicables como lo es el Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité de Obras de la Alcaldía 

Azcapotzalco, por lo que la titular de la Alcaldía solicitará la publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México del 

enlace electrónico donde podrá ser consultado dicho Manual.  

 

Que la Alcaldía cumplió con el numeral cuatro de los Lineamientos para el Registro de los Manuales Administrativos y 

Específicos de Operación de la Administración Pública de la Ciudad de México al solicitar el registro del Manual de 

Integración y Funcionamiento del Subcomité de Obras de la Alcaldía Azcapotzalco. 
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Que mediante oficio SAF/DGAPYDA/DEDYPO/0753/2022, de fecha 15 de julio de 2022, emitido por la Dirección 

Ejecutiva de Dictaminación y Procedimientos Organizacionales, se otorgó el Registro del Manual de Integración y 

Funcionamiento del Subcomité de Obras de la Alcaldía Azcapotzalco bajo el No. MEO-115/OBRASS-22-AZC-119D86B, 

por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

  

ACUERDO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO DONDE PODRÁ SER 

CONSULTADO EL “MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SUBCOMITÉ DE OBRAS DE 

LA ALCALDÍA AZCAPOTZALCO”, CON NÚMERO DE REGISTRO MEO-115/OBRASS-22-AZC-119D86B. 

 

PRIMERO. - Se da a conocer el enlace electrónico en donde podrá ser consultado, en versión digitalizada el Manual de 

Integración y Funcionamiento del Subcomité de Obras de la Alcaldía Azcapotzalco, con número de Registro MEO-

115/OBRASS-22-AZC-119D86B a saber:  

 

https://azcapotzalco.cdmx.gob.mx/wp-content/uploads/transparencia/847.-%20MEO-115_OBRASS-22-AZC-

119D86B%20MANUAL%20SUBCOMIT%C3%89%20DE%20OBRAS.pdf 

 

SEGUNDO. - Se designa como responsable del enlace electrónico al C. Adrián Pérez Jiménez, Director Ejecutivo de 

Desarrollo Administrativo, Gobierno Digital y Atención Ciudadana, con número telefónico 5553549994 ext. 1293, con 

domicilio en calle Castilla Oriente s/n, colonia Azcapotzalco Centro, C.P. 02000, Ciudad de México.  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

TERCERO. - Se deja sin efecto el Aviso y Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité de Obras de la Alcaldía 

Azcapotzalco publicado el 5 de diciembre de 2019, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, número 235, con número 

MEO-301/111119-OPA-AZC-10/010719. 

 

Azcapotzalco, Ciudad de México a 12 de septiembre de dos mil veintidós. 

 

(Firma) 

 

MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ 

ALCALDESA EN AZCAPOTZALCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://azcapotzalco.cdmx.gob.mx/wp-content/uploads/transparencia/847.-%20MEO-115_OBRASS-22-AZC-119D86B%20MANUAL%20SUBCOMIT%C3%89%20DE%20OBRAS.pdf
https://azcapotzalco.cdmx.gob.mx/wp-content/uploads/transparencia/847.-%20MEO-115_OBRASS-22-AZC-119D86B%20MANUAL%20SUBCOMIT%C3%89%20DE%20OBRAS.pdf
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ALCALDÍA EN COYOACÁN 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS URBANOS 

 

La Arq. Martha Amalia Elguea Viniegra, Directora General de Obras Públicas y Servicios Urbanos en la Alcaldía 

Coyoacán, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 52 numerales 1 y 4, artículo 53 Apartado A numerales 1, 12 

fracciones I, II, XII y XV, Apartado B numerales 1, 3 inciso a) fracciones I y X de la Constitución Política de la Ciudad de 

México; 74 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y la Administración Pública de la Ciudad de México; 3, 6, 9, 15, 16, 

21, 29, 30 y 31 fracción I y X, de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México;  3, 5, 11, 71 y 75  de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; así como el Acuerdo por el que se delega en la titular de la 

Dirección General de Obras Públicas y Servicios Urbanos la facultad de suscribir los documentos relativos al ejercicio de 

sus atribuciones, así como celebrar, otorgar y suscribir los contratos, convenios y demás actos jurídicos de carácter 

administrativo o de cualquier otra índole dentro del ámbito de su competencia y que son necesarios para el ejercicio de sus 

funciones y atribuciones así como para la operación de la dirección general de obras públicas y servicios urbanos en cuanto 

al mantenimiento y construcción de obras peatonales, viales, rehabilitación de edificios públicos, estudios y proyectos de 

ingeniería, mantenimiento urbano, imagen urbana, medio ambiente, parques y jardines, paisajismo, limpia, alumbrado 

público y operación hidráulica, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 29 de octubre de 2021. 

 

C O N S I DE R A N D O 

 

I. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México las 

Alcaldesas, Alcaldes, Concejales y demás integrantes de la administración pública de las Alcaldías se sujetarán a los 

principios de buena administración, buen gobierno y gobierno abierto con plena accesibilidad, basado en la honestidad, 

transparencia, rendición de cuentas, integridad pública, sustentabilidad, atención y participación ciudadana.  

 

II. Que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, las 

actuaciones y diligencias en ella previstas se practicarán en días y horas hábiles, considerando como inhábiles los días: 

sábados y domingos, 1 de enero, el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero, el tercer lunes de marzo en 

conmemoración del 21 de marzo, el 1 de mayo, el 16 de septiembre, el tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 

de noviembre, el 1 de diciembre de cada seis años, el 25 de diciembre y aquellos en que tengan vacaciones generales las 

autoridades competentes o aquellos en que se suspendan las labores. 

 

III. Que esta Dirección General de Obras Públicas y Servicios Urbanos es competente para ejecutar procedimientos de 

contratación en materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la misma tal y como lo establece la Ley de Obras 

Públicas del Distrito Federal y su Reglamento. 

 

IV. Que en lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México se faculta a la 

autoridad para habilitar días y horas inhábiles cuando así lo requiera el asunto, los que se harán del conocimiento público 

mediante acuerdo del Titular de la Dependencia, Entidad o Alcaldía respectiva, que se publicará en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, por lo que tengo a bien expedir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL CUAL SE HABILITAN DÍAS INHÁBILES PARA REALIZAR LOS PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS EN MATERIA DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 

MISMA A CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICA Y SERVICIOS URBANOS EN LA 

ALCALDIA COYOCAN DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

PRIMERO. - Se decretan como días hábiles los días 1, 2, 8, 9, 15,16,22, 23,29 y 30 de octubre; 2, 5, 6, 12, 13, 19, 20, 21, 

26 y 27 de noviembre; 3, 4, 10,11, 17, 18, 24, 25, 31 de diciembre todos del año 2022 para efectos de sustanciar las 

actuaciones relacionadas con los procedimientos de contratación en materia de obras Públicas y servicios relacionados con 

la misma de cualquier naturaleza a cargo de la Dirección General de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la misma 

en la Alcaldía Coyoacán de la Ciudad de México. 
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T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación. 

 

Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2022 

 

(Firma) 

 

Arq. Martha Amalia Elguea Viniegra 

Directora General de Obras Públicas y Servicios Urbanos 
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ALCALDÍA EN MIGUEL HIDALGO 

 

MAURICIO TABE ECHARTEA Alcalde en Miguel Hidalgo, en ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 1, 

6, 9, 17, 20, 30, 31 y 110, de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; Manual Administrativo de la Alcaldía 

Miguel Hidalgo, publicado en Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 01 de julio de 2021. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

1.  Que el 20 de julio de 2007 se publicó en Diario Oficial de la Federación la reforma al artículo 6 apartado A fracción II de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que la información que se refiere a la vida 

privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

 

2.  Que el 1º de junio de 2009 se publicó en Diario Oficial de la Federación la reforma al artículo 16 párrafo segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual señala que toda persona tiene el derecho humano a la 

protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su 

oposición. 

 

3.  Que el 5 de febrero de 2017 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Decreto por el que se expidió la 

Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local), que en su artículo 7, apartado E, numerales 2, 3 y 4, 

estableció el deber de proteger la información que se refiera a la privacidad y los datos personales, en los términos y con 

las excepciones previstas en la Constitución Federal y las leyes; asimismo prohibió cualquier injerencia arbitraria, oculta 

o injustificada en la vida de las personas y dispuso que toda persona tiene derecho al acceso, rectificación y cancelación  

de sus datos personales y a manifestar su oposición respecto del tratamiento de los mismos. Su manejo se regirá por los  

principios de veracidad, licitud, consentimiento, información, calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad y 

responsabilidad. 

  

4.  Que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México (Ley de Datos 

local), en su artículo 3 fracción XXIX define a los Sistema de Datos Personales como el conjunto organizado de  

archivos, registros, ficheros, bases o banco de datos personales en posesión de los Sujetos Obligados, cualquiera que sea  

la forma o modalidad de su creación, almacenamiento, organización y acceso. 

 

5.  Que el artículo 9 de la Ley de Datos local, establece que el responsable del tratamiento de datos personales observará los 

principios de: calidad, confidencialidad, consentimiento, finalidad, información, lealtad, licitud, proporcionalidad, 

transparencia y temporalidad. 

 

6. Que en términos del artículo 36 de la Ley de Datos local, el Titular de los Sujetos Obligados en su función de 

Responsable del tratamiento de datos personales, conforme a su respectivo ámbito de competencia, determinará la 

creación, modificación o supresión de los sistemas de datos personales. 

 

7.  Que de acuerdo a lo estipulado en el artículo 37 fracción I de la Ley de Datos local, establece que cada sujeto obligado 

publicará en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Aviso relativo a la creación, modificación o supresión de sus 

sistemas de datos personales, dicho Aviso deberá indicar las ligas electrónicas donde se podrán consultar los Acuerdos. 

 

8.  Que el Artículo 63 primer párrafo de los Lineamientos Generales sobre Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados de la Ciudad de México (Lineamientos Generales de Datos local), establece que la creación,  

modificación o supresión de sus sistemas de datos personales se efectuará mediante acuerdo emitido por el titular del  

sujeto obligado, o en su caso el órgano competente, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

9.  Que el mismo artículo 37 en su fracción II de la Ley de Datos en complemento con el 64 de los Lineamientos Generales 

de Datos local, establecen el contenido mínimo de los acuerdos de creación y modificación de los Sistemas de Datos   

Personales. 
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10.  Que en cumplimiento al artículo 63 segundo párrafo de los Lineamientos Generales de Datos local, se establece que en  

los casos de creación y modificación, el acuerdo deberá dictarse y publicarse previamente a la creación o modificación 
del sistema de datos personales correspondientes y ser notificado al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (INFOCDMX) dentro de los  
diez días siguientes a su publicación. 

 
11.  Que el artículo 23 fracción XIII de la Ley de Datos Local, señala que el responsable para cumplir con el tratamiento 

lícito, transparente y responsable de los datos personales, tendrá el deber de registrar ante el INFOCDMX los sistemas 
de datos personales, así como la modificación o supresión de los mismos. 

 
12.  Que en el Manual Administrativo de la Alcaldía Miguel Hidalgo, con número de registro MA-36/271119-OPA-MIH- 

1/010119 otorgado por la Coordinación General de Evaluación, Modernización y Desarrollo Administrativo 
(CGEMDA), se describen las facultades de la DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL para ejecutar en  
la demarcación territorial programas de desarrollo social dirigidos a diversos sectores sociales, con el propósito de 
avanzar en la reconstrucción del tejido social, el bienestar y el ejercicio pleno de los derechos sociales. 

 
Por los anteriores considerandos se emite el presente: 
 
 ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL SISTEMA DE DATOS DEL PROGRAMA SOCIAL  “LA UNIÓN HACE 

LA FUERZA” 
 

 ÚNICO/PRIMERO. Se crea el SISTEMA DE DATOS DEL PROGRAMA SOCIAL  “LA UNIÓN HACE LA 
FUERZA”, para quedar como se establece a continuación: 
 
A)   Finalidad o finalidades y usos previstos: Los Datos Personales obtenidos serán utilizados para la realización de 
actividades relacionadas con el Programa Social “LA UNIÓN HACE LA FUERZA”, dentro de ellas, las siguientes: 
Registrar y resguardar la información de los participantes y beneficiarios del programa social, verificar el cumplimiento de 
los requisitos para la selección de los beneficiarios, realizar el registro y selección de las organizaciones de la sociedad civil 
con proyectos de innovación en la reducción de brechas de exclusión social cuyos proyectos se efectúen en la demarcación 
Miguel Hidalgo. Con el fin de que estas realicen acciones con incidencia positiva en el bienestar de la población 
especialmente en grupos prioritarios de la demarcación, relacionados con estrategias para disminuir la exclusión social y 
promover el desarrollo social en materia de seguridad, educación, salud y economía. Convocarlo a Reuniones y eventos 
encaminados a fomentar las relaciones entre Gobierno, Individuos y Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC). 
Elaboración de Bases de Datos y Directorios de OSC; así como la integración de Programas de Capacitación, Desarrollo 
institucional y de Asesoría y fortalecimiento en actividades de las OSC. Trabajos de evaluación, análisis estadísticos y uso 
de los recursos públicos que permitan su fiscalización. 

  
B)   Normatividad aplicable: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Constitución Política de la Ciudad 
de México; Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México;  Ley de Desarrollo Social para el Distrito 
Federal; Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 
Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados de la Ciudad de México; Lineamientos para la Elaboración de las Reglas de Operación de los Programas 
Sociales para el Ejercicio 2022, publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, Número 729 Bis, del día 19 de 
noviembre de 2021;Manual Administrativo de la Alcaldía Miguel Hidalgo, con número de registro MA-20/170621-OPA-
MIH-1-010119; Aviso por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Social, La Unión 
hace la Fuerza, para el Ejercicio Fiscal 2022. 

  
C)   Transferencia: Los datos personales recabados podrán ser transferidos a los siguientes: 
 

● AUDITORÍA SUPERIOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
● COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
● CONSEJO DE EVALUACIÓN DEL DESARROLLO SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
● AM/PM ASISTENCIA MÉDICA S.A. DE C.V. 
● INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
● SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
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● ÓRGANOS JURISDICCIONALES LOCALES O FEDERALES 
● SECRETARÍA DE LAS MUJERES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
● SECRETARÍA DE BIENESTAR 

 
D)   Personas físicas o grupos de personas sobre las que se recaben o traten datos personales: Organizaciones Civiles y 
Fundaciones sin fines de lucro 

  
E)   Estructura Básica del Sistema de Datos Personales y la descripción de los tipos de datos incluidos: 
Datos identificativos:  Nombre, Domicilio, Teléfono particular, Teléfono celular, Clave Única de Registro de Población 
(CURP), Fecha de nacimiento, Fotografía, Clave de elector (alfa-numérico anverso credencial INE), Edad, Estado civil, 
Firma, Folio nacional (anverso credencial del INE), Lugar de nacimiento, Número identificador (OCR) (reverso de la 
credencial INE), Correo electrónico no oficial,  

  
 Modo de tratamiento: Procedimientos mixtos 

F)    Instancias Responsables del tratamiento del sistema de datos personales: La Responsable del tratamiento del 
sistema de datos personales es la Alcaldía Miguel Hidalgo a través del(a) DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO 
SOCIAL 
 

 Usuarios: Subdirección de Faros del Saber y Bibliotecas 
 Encargados: NO APLICA 
 
G) Áreas ante las que podrán ejercerse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (ARCO) en 
donde deberá proporcionar en todo caso domicilio oficial y dirección electrónica; y procedimiento a través del cual 
se podrán ejercer los derechos ARCO: 
 

El titular de los datos personales, podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, de sus datos 
personales (derechos ARCO), así corno la revocación del consentimiento como lo establece la normativa, directamente ante 
la Unidad de Transparencia de la Alcaldía Miguel Hidalgo, ubicada en Avenida Parque Lira # 94, Módulo 3 Planta Baja del 
nuevo edificio de la Alcaldía, Col. Observatorio, Miguel Hidalgo, CP.11860, con número telefónico Tel. 555276-7700 Ext. 
7768, en un horario de atención de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes, en el correo electrónico: 
unidaddetransparencia@miguelhidalgo.gob.mx o a través de la Plataforma Nacional de Transparencia 
www.plataformadetransparencia.org.mx, o bien mediante el número de TEL INFO 55 5636 4636. 
 
H)   Nivel de Seguridad y mecanismos de protección: 
 Nivel de seguridad aplicable: Medio  
Medidas de seguridad: Administrativos 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- Publíquese el presente acuerdo a través de un Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO.- Se instruye al Responsable del Sistema de Datos Personales para que, una vez notificado, al Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información  Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, el presente Acuerdo de creación del SISTEMA DE DATOS DEL PROGRAMA SOCIAL “LA UNIÓN HACE LA 
FUERZA”, proceda a la inscripción en el Registro Electrónico de Sistemas de Datos Personales. 
 
 TERCERO.- Se instruye al Enlace de Datos Personales para que notifique al Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México la publicación del 
presente Acuerdo de creación del SISTEMA DE DATOS DEL PROGRAMA SOCIAL “LA UNIÓN HACE LA FUERZA” 
de conformidad con el artículo 37 fracción I de la Ley de Datos local y 64 de los Lineamientos Generales de Datos local. 
 
CUARTO.- El presente Acuerdo entrará en vigor, una vez publicado el Aviso correspondiente en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México. 
 

 Ciudad de México, a 20 de septiembre de 2022  
(Firma) 

MAURICIO TABE ECHARTEA 
Alcalde en Miguel Hidalgo 

mailto:unidaddetransparencia@miguelhidalgo.gob.mx
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/
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ALCALDÍA EN XOCHIMLCO 

 

José Carlos Acosta Ruíz, Alcalde en Xochimilco, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 5, apartado B, numeral 3, 

inciso a), fracción XXXIV de la Constitución Política de la Ciudad de México, artículo 30, 35 fracciones I y II de la Ley 

Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México 42 C, fracción XVII de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 

en los artículos 128 y 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en las Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de 

Recursos de la Ciudad de México; Artículo, , para el ejercicio fiscal 2022, y 

 

CONSIDERANDO 

 

A más de dos años de pandemia, y ya en un proceso de recuperación económica en la cual, se han ido reactivando 

actividades con las medidas sanitarias correspondientes, y que, poco a poco se recuperan y generan nuevos empleos, en la 

Alcaldía Xochimilco se entra a una nueva etapa post pandemia, generando mayor oportunidad para la comunidad con 

acciones enfocadas a cursos de capacitación en forma presencial que permitan el desarrollo de habilidades para impulsar el 

auto empleo y la mejor administración de las pequeñas y medianas empresas. Por lo anterior se considera la promoción de 

políticas al fomento económico y cooperativo de esta alcaldía mediante estrategias para generar el desarrollo económico en 

beneficio de los habitantes de esta demarcación que permitan impulsar acuerdos o convenios con instituciones públicas y 

privadas que impulsen y fortalezcan el desarrollo económico de la Alcaldía Xochimilco; por lo anterior se emite el 

siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DE LA ACCIÓN 

SOCIAL DENOMINADA “CAPACITACIÓN AL FORTALECIMIENTO DE LOS EMPRENDEDORES Y 

MIPYMES PARA LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA.”, PARA EL EJERCICIO 2022, A CARGO DE LA 

ALCALDÍA XOCHIMILCO. 

 

1. Nombre de la acción. 

Capacitación al fortalecimiento de emprendedores y MIPYMES para la Reactivación Económica. 

 

2. Tipo de acción social. 

Cursos de capacitación. 

 

3. Entidad responsable. 

Alcaldía de Xochimilco. 

Subdirección de Asesoría y Proyectos Productivos. 

 

4. Diagnóstico. 

De acuerdo al estudio Intercensal del 2015, la Alcaldía Xochimilco contaba con 415,933 habitantes. El 48.0% de esta 

población es del sexo masculino (199,513) cuya edad mediana es de 30 años, mientras que el 52.0% corresponde al sexo 

femenino (216,420) con edad mediana de 30 años. La distribución de habitantes por sexo corresponde a una relación de 

97.90 hombres por cada 100 mujeres. Respecto a la distribución por edades, en la Alcaldía Xochimilco el grupo de los 20 a 

24 años de edad representa el grupo con mayor población con un 8.8%, situación similar en la CDMX el mismo rango de 

edad es el que tiene mayor presencia con el 8.4%. A nivel nacional los grupos con mayor presencia son de 10 a 14 años con 

9.4% y de 5 a 9 años con 9.2%. Con relación a la población joven de edades entre los 10 y 24 años (población de mayor 

riesgo de consumo de drogas), en la Alcaldía abarca el 25.3%, en la CDMX esta cifra es de 22.8% y a nivel nacional el 

porcentaje de jóvenes es de 27.3%, significativamente mayor a los mencionados anteriormente. 

Los datos de esta encuesta indican que la tasa de participación económica por sexo en 2015 en Xochimilco, ascendía a 

68.75% en hombres y el 41.26% en mujeres; en la Ciudad de México el 70.05% en hombres y el 43.67% en mujeres; la 

nacional en hombres corresponde al 68.48% y 33.46% en mujeres respectivamente. 

 

Sabemos claramente que la actividad económica de la Ciudad de México está dominada por los servicios y el comercio, y 

de igual manera, se entiende que el desarrollo económico de la ciudad es fundamental para promover el empleo digno y bien 

remunerado. Sin embargo, los emprendedores y las MIPYMES se enfrentan a una serie de dificultades y obstáculos (falta de 

planeación, cero capacitaciones, búsqueda inadecuada de financiamiento entre otras) que frenan su desarrollo, estas 

dificultades y obstáculos impiden que estos sectores se fortalezcan de forma adecuada.  En el 2021 el Estudio sobre la 

Demografía de los negocios mostró que solo uno de cada diez negocios MIPYMES sobrevivientes recibió  algún  tipo  de  
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financiamiento  entre mayo de 2019 y julio de 2021, y que de esta  o  el 75.2 % lo utilizó para la adquisiciones de insumos. 

El INEGI estimo que en mayo de 2019 a julio de 2021nacieron 1.2 millones de establecimientos micro. En Xochimilco de 

acuerdo al directorio de MIPYMES, PYMES, Empresas, Establecimientos, Industrias y Negocios de México, la Alcaldía 

cuenta con 26,597 mil MIPYMES, PYMES y Empresas registradas en el 2022. Muchas de estas con las dificultades, arriba 

señaladas. 

 

4.1. Antecedentes. 

En el contexto de los índices de participación económica de la población arriba señaladas, es que se han llevado acciones 

que se orientan a lograr el fortalecimiento y emprendimiento. En México, el 53.6 % de la población entre 18 y 64 años 

perciben buenas oportunidades para iniciar un negocio, el 58.5% considera que tiene habilidades para llevarlo a cabo, sin 

embargo 31.6% señala que el miedo  al fracaso le impide realizarlo. 

 

Respecto a la actividad emprendedora se observa que en México el 11.9% de la población adulta son emprendedores 

nacientes, el 3.3% se conforman como nuevos emprendedores y el 4.2% una empresa establecida; el índice de actividad 

Emprendedora Temprana (TEA) es de 14.8% lo cual representa un incremento respecto al 2012. 

 

En la Alcaldía Xochimilco en el año 2019 se implementaron cursos de capacitación con la Universidad Autónoma Chapingo 

con los diferentes temas dirigidos al público en general interesado en los temas, con una población beneficiada de 200 

personas  los cuales aprendieron a desarrollar y aplicar nuevos conocimientos para el auto empleo y el autoconsumo. 

 

4.2. Problema o necesidad social que atiende la acción. 

El camino al fortalecimiento del emprendimiento y a las MIPYMES no es fácil y a lo largo del recorrido surgen mucha 

dificultad como la falta de conocimiento y nuevas técnicas aplicables para lograr el objetivo 

 

4.3. Justificación y análisis de alternativas. 

Aumentar los conocimientos técnicos-operativos y académicos a través de cursos de capacitación para contar con elementos 

que lleven a buen término el proyecto planteado con la intención de incrementar el fortalecimiento de las MIPYMES y 

emprendedores  como parte de la solución a la crisis sanitaria y económica 

 

4.4. Participación social. 

No aplica. 

 

4.5. Análisis de similitudes y coordinación con  acciones o  programas sociales del gobierno Central de la Ciudad de 

México y/o Alcaldía. 

No existe similitud con ningún programa de Gobierno Local o Federal. 

 

5. Definición de la población objetivo, beneficiarios y usuarios. 

5.1. Definición y cuantificación de las personas o unidades territoriales que la acción busca atender. 

Directamente serán beneficiadas 540 personas establecidas en la Alcaldía  Xochimilco, así como un facilitador. 

 

5.2. Manera en la que se definió la focalización territorial o la priorización de la población. 

La acción social está dirigida emprendedores o propietarios de negocio  de los 18 barrios y 14 pueblos y colonias de la 

Alcaldía Xochimilco mayores de 18 años,  así como de existir  disponibilidad se incorporará a interesados en el autoempleo  

al público en general. 

 

5.3. Facilitadores de servicios. 

A raíz de los trabajos realizados en ejercicios anteriores y los resultados obtenidos, así como ser una institución educativa de 

prestigio se realizó la selección como la instancia que otorgará los cursos la representada por una institución educativa 

denominada Universidad Autónoma Chapingo. 

 

La Universidad Autónoma Chapingo desde su creación el 22 de febrero de 1814 ha recibido alumnos provenientes de las 

áreas rurales de todo el país, ofreciendo una amplia oferta educativa ya que cuenta con 15 unidades académicas además ha 

desarrollado distintos tipos de actividades en 7 Centros de investigación. La Universidad Autónoma Chapingo se encuentra 

en una búsqueda constante de modelos y actividades que permitan insertarse con mayor efectividad en su entorno. 
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El facilitador para la realización de la acción está representado por la  Universidad Autónoma Chapingo (UACh) que tiene 

como actividades básicas la investigación, enseñanza,  procurando que las innovaciones científicas y tecnológicas lleguen 

oportunamente al sector público y privado. 

Universidad Autónoma Chapingo señala domicilio para todos los actos, efectos notificaciones, requerimientos y 

procedimientos en Carretera México–Texcoco, Edificio de Rectoría, en Chapingo, Municipio de Texcoco, Estado de 

México, C.P. 56230, Tel. (595) 952 1532. 

 

6. Objetivos generales y específicos. 

Objetivo general. 

Lograr el interés productivo y competitivo local para lograr desarrollo económico de la Alcaldía de Xochimilco, a través de 

fomentar el fortalecimiento de las actividades económicas a través de la capacitación. 

Objetivos específicos. 

* Lograr el fortalecimiento para la reactivación económica 

* Desarrollar nuevos conocimientos y experiencias para la transformación de alimentos 

 

7. Metas físicas. 

Brindar una capacitación encaminada a 540 beneficiarios. 

 

7.1. Naturaleza y tipo de apoyo o servicio que otorga la acción social. 

Las acciones son encaminadas a adquirir conocimientos para un mejor desempeño en el desarrollo productivo e inicio del 

emprendimiento a la comunidad de Xochimilco. 

 

7.2. Servicio brindado “Cursos”,  a impartir: 

1. Producción de fresa orgánica 

Morfología 

Manejo Agronómico del cultivo 

Fertilidad 

Cosecha 

Procesos De Certificación Orgánica 

 

2. Elaboración de dulces cristalizados y conservas de frutas y hortalizas. 

Introducción 

Primera etapa 

Manejo Postcosecha de frutas y hortalizas 

Métodos de transformación de frutas 

Métodos de transformación de hortalizas 

Métodos de elaboración de confitados  

Segunda etapa 

Elaboración de calabaza cristalizada 

Elaboración de limones cristalizados  

Tercera etapa 

Elaboración de mermeladas con fruta de temporada 

Elaboración de almíbar con fruta de temporada  

Cuarta etapa 

Elaboración de escabeches 

Elaboración de chipotles adobados 

Quinta etapa 

Término del proceso de cristalización de calabaza y chayote 

Elaboración de ate con fruta de temporada 

 

3. Elaboración y comercialización de quesos (Panela, Botanero y Oaxaca). 

Introducción 

Introducción a la tecnología de la leche 

Primera etapa 

Métodos de conservación de la leche 

Procesos de comercialización de la leche y sus derivados 
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Segunda etapa 

Elaboración de yogurt 

Tercera etapa 

Elaboración de queso panela 

Cuarta etapa 

Elaboración de queso Oaxaca 

 

4. Elaboración de productos cárnicos. 

Composición de la carne y de los productos cárnicos 

Elaboración del jamón 

Elaboración de salchicha 

Elaboración de salami 

Elaboración de carne deshidratada 

Elaboración de tocino 

Elaboración de longaniza 

Elaboración de chuleta 

Elaboración de chorizo tipo español 

Elaboración de salchicha de pollo 

 

5. Valor agregado a la producción del maíz. 

Introducción 

Generalidades 

Aspectos del maíz 

Manejo agronómico del maíz 

Cosecha 

Transformación y valor agregado 

Propuestas de valor agregado 

 

6. Plantas Medicinales. 

Historia del uso de las plantas medicinales 

Herbolaria tradicional 

Plantas utilizadas en la herbolaria 

Los principales activos de las plantas 

Partes útiles de las plantas 

Toxicidad de las plantas medicinales 

Tratamiento de plantas 

Aplicaciones medicinales 

Propagación de plantas 

 

7. Producción y comercialización de agua purificada. 

Materiales 

Acondicionamiento 

Abastecimiento 

Filtración 

Tratamiento 

Purificación 

Comercialización 

 

8. Productos ornamentales (orquídea y bonsái). 

Plantas ornamentales 

Orquídeas 

Bonsái  

 

9. Producción y manejo de abonos  orgánicos (lombrices-composta). 

Objetivos y conceptos 

Clasificación de residuos 
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Características de los residuos 

Beneficios de los residuos 

Abonos orgánicos 

Condiciones del terreno 

 

10.  Procesos de producción y comercialización de amaranto. 

Introducción  

Manejo agronómico del cultivo 

Fertilidad 

Cosecha 

 

11.  Huertos urbanos. 

Objetivo 

Concepto 

Antecedentes 

Importancia del huerto familiar 

El suelo y los sustratos 

Ubicación de huerto 

Condiciones del terreno 

Cantidad y distribución de cada cultivo 

Época más apropiada 

Establecimiento de almacigo 

Requerimientos ambientales 

Proceso productivo del pimiento 

Proceso productivo del jitomate 

Proceso productivo del alechuga 

Índice de cosecha 

Cosecha 

 

12. Hidroponía. 

Introducción a la hidroponía 

Condiciones ambientales 

Sistema de riego 

Nutrición vegetal 

Cultivos hidropónicos. 

 

8.  Presupuesto. 

El presupuesto asignado para esta acción social, es de $1,500,000.00  (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.), para el 

concepto de pago de capacitación de cursos, con cargo a la partida presupuestal 4421 denominada Becas y Otras Ayudas 

para programas de Capacitación” de Acuerdo al Clasificador por  Objeto del Gasto de la Ciudad de México vigente. 

 

8.1  Presupuesto desagregado en los diferentes rubros. 

General 

Capacitación $1,446,000.00 

Expedición de Constancia de participación $54,000.00 

Total $1,500,000.00 

 

Desglose 

Curso Hrs. Costo Unitario Part. Total Materiales Capacitación 

Producción de fresa orgánica. 20 2,833.33 30 85,000.00 4,500.00 80,500.00 

Elaboración de dulces cristalizados y 

conservas de frutas y hortalizas 

20 2,833.33 30 85,000.00 4,500.00 80,500.00 

Elaboración y comercialización de 

quesos (Panela, Botanero y Oaxaca) 

20 2,833.33 30 85,000.00 4,500.00 80,500.00 

Elaboración de productos cárnicos 40 2,583.33 60 155,000.00 4,500.00 150,500.00 
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Valor agregado a la producción del maíz 40 2,583.33 60 155,000.00 4,500.00 150,500.00 

Plantas Medicinales 60 2,833.33 90 255,000.00 4,500.00 250,500.00 

Producción y comercialización de agua 

purificada. 

20 2,833.33 30 85,000.00 4,500.00 80,500.00 

Productos-ornamentales (orquídea y 

bonsái) 

60 2,833.33 90 255,000.00 4,500.00 250,500.00 

Producción y manejo de abonos  

orgánicos (lombrices-composta) 

20 2,833.33 30 85,000.00 4,500.00 80,500.00 

Procesos de producción y 

comercialización de amaranto 

20 2,833.33 30 85,000.00 4,500.00 80,500.00 

Huertos urbanos 20 2,833.33 30 85,000.00 4,500.00 80,500.00 

Hidroponía 20 2,833.33 30 85,000.00 4,500.00 80,500.00 

Totales 360 33,500.00 540 1,500,000.00 54,000.00 1,446,000.00 

 

8.2  Monto unitario por persona beneficiaria o usuario. 

El monto unitario por usuario será aproximadamente de $2,800.00, por los 540 participantes a la capacitación, el cual 

corresponde a la entrega de materiales y los costos de capacitación. 

 

Curso Materiales Capacitación 

Producción de fresa orgánica. 150.00 2,683.33 

Elaboración de dulces cristalizados y conservas de frutas y hortalizas 150.00 2,683.33 

Elaboración y comercialización de quesos (panela, botanero y Oaxaca) 150.00 2,683.33 

Elaboración de productos cárnicos. 75.00 2,508.33 

Valor agregado a la producción del maíz. 75.00 2,508.33 

Plantas medicinales 50.00 2,783.33 

Producción y comercialización de agua purificada 150.00 2,683.33 

Productos ornamentales (orquídea y bonsái) 50.00 2,783.33 

Producción y manejo de abonos orgánicos (lombrices-composta) 150.00 2,683.33 

Procesos de producción y comercialización de amaranto 150.00 2,683.33 

Huertos urbanos 150.00 2,683.33 

Hidroponía 150.00 2,683.33 

Totales 1,450.00 32,050.00 

 

Los insumos utilizados no serán proporcionados por el facilitador. 

 

El desglose de materiales para los cursos incluye: 

- Manual con los contenidos del curso en formato digital. 

- Constancia de participación  (sin valor curricular). 

 

Desglose de los cursos de Elaboración de productos cárnicos, elaboración y comercialización de quesos (panela, botanero y 

Oaxaca) y Elaboración de dulces cristalizados y conservas de frutas y hortalizas incluye: 

− Parrilla de gas y tanque de gas suministrado por la Alcaldía Xochimilco. 

− Manual de contenidos del  curso en formato digital entregado por el facilitador. 

− Constancia de participación, entregado por el facilitador (sin valor curricular). 

 

9. Temporalidad. 

9.1. Fecha de inicio. 

Mes de agosto  del 2022. 

9.2. Fecha de término. 

Mes de  noviembre del 2022. 

 

No. CURSO HORAS FECHAS HORARIO SEDES 

1 Elaboración de Dulces Cristalizados y 

Conservas de Frutas y Hortalizas 

20 Agosto 10:00 A.M. - 14:00 

P.M. 

Centro de 

Nutrición 
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2 Elaboración de Productos Cárnicos 40 Agosto 15:00 P.M. - 19:00 

P.M. 

Centro de 

Nutrición 

3 Plantas Medicinales 60 Agosto 10:00 A.M. - 14:00 

P.M. 

Centro de 

Nutrición 

4 Valor Agregado a la Producción de Maíz 2 20 Agosto 10:00 A.M. - 14:00 

P.M. 

Patio Fomento 

5 Producción y Comercialización de Agua 

Purificada 

20 Agosto 10:00 A.M. - 14:00 

P.M. 

Patio Fomento 

6 Productos Ornamentales (Orquídea y Bonsái) 60 Agosto-

septiembre 

15:00 P.M. - 19:00 

P.M. 

Patio Fomento 

7 Producción y Manejo de Abonos Orgánicos 

(Lombricomposta) 

20 Septiembre 15:00 P.M. - 19:00 

P.M. 

Patio Fomento 

8 Procesos de Producción y Comercialización 

de Amaranto 

20 Septiembre 10:00 A.M. - 14:00 

P.M. 

Patio Fomento 

9 Huertos Urbanos 20 Septiembre 10:00 A.M. - 14:00 

P.M. 

Salón Fomento 

10 Hidroponía 20 Septiembre 10:00 A.M. - 14:00 

P.M. 

Salón Fomento 

11 Producción de Fresa Orgánica 20 Septiembre 10:00 A.M. - 14:00 

P.M. 

Patio Fomento 

12 Elaboración y Comercialización de Quesos 

(Panela, Botanero y Oaxaca) 

20 Septiembre 15:00 P.M. - 19:00 

P.M. 

Centro de 

Nutrición 

 

10. Requisitos de acceso. 

10.1 

Los criterios para aceptar a los participantes, serán los que cumplan con los requisitos de acceso al 100% para ser personas 

beneficiarias a los cursos de capacitación. 

 

* Tener su residencia en la demarcación territorial de la Alcaldía Xochimilco. 

* No podrán ser beneficiadas de esta Acción Social aquellas que pertenezcan a otro Programa Social similar del Gobierno 

de la Ciudad de México, ni aquellas personas trabajadoras activas en el servicio público en cualquier nivel y ámbito de la 

Administración Pública Local. 

 

10.2 Señalar la documentación solicitada. 

- Solicitud de participación al curso requerido a través del Sistema de Unificado de Atención Ciudadana (SUAC). 

- Copia legible del INE. 

 

Estos documentos se deberán presentar en la Oficina de la Subdirección de Asesoría y Proyectos Productivos, ubicada en 

Francisco I. Madero S/N, Esquina Morelos, Barrio el Rosario, Alcaldía de Xochimilco. 

 

10.3 

No podrán establecerse requisitos de acceso adicionales a los señalados en los lineamientos de operación. 

 

11. Criterios de elección de la población. 

11.1 

La acción social será focalizada a residentes de la Alcaldía Xochimilco que cumplan con requisitos de acceso en tiempo y 

forma, sean emprendedores o propietarios de algún negocio,  el beneficiario requisita solicitud  de inscripción en la que  se 

encuentra el rubro de situación actual del beneficiario donde  especifica  si es MIPYME en operación  o EMPREDEDOR,  

el beneficiario validará con su nombre y firma dicha información, tener disponibilidad para asistir presencialmente a las 

sesiones  y completar su trámite de inscripción una semana antes del inicio del curso. 

 

Los criterios para la selección de la población beneficiaria es la siguiente: 

a. Ser habitante de la Alcaldía Xochimilco. 
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b. Ser mayor de 18 años. 

c. cumplir con la documentación requerida en tiempo y forma. 

d. Concluir su trámite a más tardar una semana antes del inicio del curso de inscripción. 

e. Presentar los requerimientos solicitados, con un horario de atención de 09:00 a.m. a 14:00 horas de lunes a viernes. 

 

11.2 Esta acción va dirigida al público en general y cuando se haya rebasado la población objetivo se  priorizará  a las 

personas que se encuentren en situación de desempleo que radiquen en la Alcaldía Xochimilco, por lo cual se solicitará el 

documento que avale dicha condición. 

 

11.4 

Cualquier persona podrá realizar su solicitud de inscripción a esta acción social que pertenezca  a la Alcaldía Xochimilco. 

 

12. Operación de la acción. 

12.1 

Las imparticiones de cursos de capacitación serán el Centro de Nutrición del Deportivo Xochimilco, Aula de la Dirección 

de Fomento  Económico y Cooperativo de la Alcaldía Xochimilco y patio de Usos Múltiples de la Dirección de Fomento 

Económico y Cooperativo,  dependientes de la Alcaldía Xochimilco de manera presencial, de igual manera se aplicarán las 

disposiciones sanitarias vigentes de la Ciudad de México. 

 

12.2 

Considerando la aplicación de medidas sanitarias contra COVID-19 vigentes en torno a la sana distancia, la entrega de 

constancias será de manera paulatina y personal una vez concluidos los cursos, en oficinas de la Dirección de Fomento 

Económico y Cooperativo de la Alcaldía Xochimilco, ubicada en Francisco I. Madero S/N, esquina José María Morelos, 

Bo. El Rosario, C.P. 16070. 

 

12.3 

Durante su operación, las acciones sociales no podrán asociarse ni vincularse, explícita o implícitamente, con ningún partido 

político, candidato o servidor público  en específico. 

 

12.4 

Los trámites de inscripción serán totalmente gratuitos. 

 

12.5 

Los solicitantes que reúnan los requisitos señalados  y concluyan el proceso de inscripción acudirán a la capacitación en los 

días, horas y lugar que la Alcaldía indique de manera presencial. 

 

12.6 

La Alcaldía Xochimilco y el facilitador otorgarán constancia de participación a beneficiarios que cumplan con el 90% del 

temario y asistencias. 

 

13. Difusión. 

La difusión se desarrollará a través de redes sociales de la Alcaldía Xochimilco. 

 

14. Padrón de beneficiarios o listado de identificación de personas beneficiarias. 

Una vez finalizada la acción se entregará listado de inscripción y listado de acreditados. Los datos personales recabados   de 

los beneficiarios, se realizará conforme a lo establecido por la Ley de protección de datos personales en Posesión de  Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México y la ley de transparencia. Acceso a la información Pública y rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. Se publicará en Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en el sistema el padrón de beneficiarios del 

curso de capacitación, así como el resguardo estricto para los fines establecidos en el Reglamento de la Ley de Desarrollo 

Social para el Distrito Federal (LDDF). 

 

15. Criterios de exigibilidad, conformidad, rendición de cuentas. 

15.1 

1. Por escrito libre dirigido al Titular de la Dirección General de Turismo y Fomento Económico de la Alcaldía Xochimilco, 

el participante podrá realizar su duda o queja. 
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2. El Titular   de la Dirección General de Turismo y Fomento Económico de la Alcaldía Xochimilco, una vez ingresado el 

escrito, tendrá la obligación de atender la duda o queja   del participante en un lapso no mayor a tres días hábiles. 

3. El Titular   de la Dirección General de Turismo y Fomento Económico de la Alcaldía Xochimilco, girará respuesta 

mediante escrito al participante quejoso, así como dará seguimiento oportuno a las acciones manifestadas en el mismo. 

4. En caso de que el Titular   de la Dirección General de Turismo y Fomento Económico de la Alcaldía Xochimilco, no 

resuelva la queja el participante podrá acudir a la Procuraduría Social de la Ciudad de México o bien registrar su queja, a 

través del Servicio Público de Localización Telefónica LOCATEL, quien deberá turnarla a la Procuraduría Social para su 

debida investigación y en su caso a la instancia correspondiente. 

 

16. Evaluación y monitoreo. 

Nivel 

objetivo 

Objetivo Indicador Fórmula de 

cálculo 

Unidad de 

medida 

Frecuencia 

/periodo de 

cálculo 

Meta Medida de 

verificación 

Propósito Población 

capacitada 

para la 

reactivación 

económica. 

Porcentaje 

de personas 

capacitadas 

(Demanda/número 

de inscripciones) 

x 100  

Porcentaje Mensual 100% Solicitud de 

inscripción 

Componente Realizar 

cursos de 

capacitación 

Cantidad de 

cursos 

Cursos 

(programados / 

ejecutados) x100  

Cantidad Mensual 100% Constancias 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

Segundo. - El presente Aviso entra en vigor a partir del día de su publicación. 

 

Ciudad de México a 14 de septiembre de 2022. 

 

JOSÉ CARLOS ACOSTA RUÍZ 

 

(Firma) 

 

ALCALDE EN XOCHIMILCO 
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ALCALDÍA EN XOCHIMILCO 

 

José Carlos Acosta Ruíz, Alcalde en Xochimilco, con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 30, 35 Fracción I y 66 

de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 3, Fracción I; 4, Fracción XIII; 7, 39, 42 C; Fracción I, XVI, XVII 

y XVIII de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 128 y 129, párrafos octavo, noveno, décimo, décimo 

primero  y décimo segundo de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de 

Recursos de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2022, y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que los micro, pequeños y medianos empresarios necesitan que sus negocios estén encaminados a la profesionalización de 

su personal, así como mantener un sistema efectivo de capacitación que contribuyan al desarrollo de su personal, para 

garantizar la continuidad, el desarrollo y crecimiento de las empresas orientadas a la competitividad, por lo cual se 

impartieron cursos de capacitación para cubrir, estas estrategias, de acuerdo a los Lineamientos de Operación de la Acción 

Social publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 07 de julio de 2022, número 889, por lo anterior se emite el 

siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL PADRÓN DE BENEFICIARIOS DE LA ACCIÓN SOCIAL 

DENOMINADA “CAPACITACIÓN A MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS PARA LOGRAR LA 

PROFESIONALIZACIÓN Y COMPETITIVIDAD EN EL MERCADO PRODUCTIVO”, PARA EL EJERCICIO 

2022 PUBLICADA EL 07 DE JULIO DE 2022 A CARGO DE LA ALCALDÍA XOCHIMILCO. 

 

Objetivo General Apoyar a los micro, pequeños y medianos empresarios para conducir la 

dirección de sus negocios hacia la profesionalización del personal y con 

ellos apoyar a la competitividad de estas por medio de los cursos de 

capacitación. 

Tipo de Acción Social Servicio 

Descripción de los bienes materiales, 

monetarios y/o servicios que otorgó el 

programa 

Curso de capacitación 

Derecho Social que garantiza de acuerdo a la 

Ley de Desarrollo Social para el Distrito 

Federal. 

Economía Popular. 

Tipo de población atendida Está dirigido a propietarios, directivos y empleados de Micro, Pequeñas 

y Medianas Empresas de Xochimilco. 

Periodo que se reporta 2022 

Número total de personas beneficiarias o 

derechohabientes 

23 personas 

La Acción Social cuenta con indicadores tal 

como lo establecen los Lineamientos para la 

elaboración de las Acciones Sociales 2020. 

Si, uno de resultados y uno de gestión que permitan producir 

información de forma puntual, precisa y transparente de la calidad de la 

intervención. 

 

No. APELLIDO 

PATERNO 

APELLIDO 

MATERNO 

NOMBRE (S) SEXO EDAD CURSO APOYO 

1 AGUILAR ORDOÑEZ IRVING SIXTO H 55 REGALAME 

UNA SONRISA 

Y LA ACTITUD 

NO BASTA. 

5,903.00 

2 ALFARO MEZA AZUCENA M 39 REGALAME 

UNA SONRISA 

Y LA ACTITUD 

NO BASTA. 

5,903.00 

3 BARRIENTO

S 

CRISTOBAL BLANCA ISIS M 29 REGALAME 

UNA SONRISA 

2,778.00 
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4 BOLAÑOS VICTORIA DIANA DAISY M 19 REGALAME 

UNA SONRISA 

Y LA ACTITUD 

NO BASTA. 

5,903.00 

5 CASTEÑAD

A 

APOLONIO ELIZABETH M 35 REGALAME 

UNA SONRISA 

Y LA ACTITUD 

NO BASTA. 

5,903.00 

6 FERREIRA JUAREZ MARY 

CARMEN 

M 37 REGALAME 

UNA SONRISA 

Y LA ACTITUD 

NO BASTA. 

5,903.00 

7 FERREIRA JUAREZ SILVIA M 41 REGALAME 

UNA SONRISA 

Y LA ACTITUD 

NO BASTA. 

5,903.00 

8 FLORES ARIAS VIANNEY M 43 LA ACTITUD 

NO BASTA 

3,125.00 

9 FLORES CHAVEZ LUIS ISMAEL H 43 REGALAME 

UNA SONRISA 

2,778.00 

10 GARCIA BERROCAL NOEMI 

LUCERO 

M 20 REGALAME 

UNA SONRISA 

Y LA ACTITUD 

NO BASTA. 

5,902.00 

11 HERNANDE

Z 

AGUILAR ESTELA M 39 REGALAME 

UNA SONRISA 

Y LA ACTITUD 

NO BASTA. 

5,903.00 

12 OLVERA OLVERA FEDERICO H 57 REGALAME 

UNA SONRISA 

2,778.00 

13 RIVAS MARTINEZ CARLOS H 20 REGALAME 

UNA SONRISA 

2,778.00 

14 RODRIGUEZ MARTINEZ AARON H 43 LA ACTITUD 

NO BASTA 

3,125.00 

15 ROMERO PALETA LUZ MARIA M 55 REGALAME 

UNA SONRISA 

Y LA ACTITUD 

NO BASTA. 

5,902.00 

16 ROSAS ROMERO ADRIAN H 25 REGALAME 

UNA SONRISA 

Y LA ACTITUD 

NO BASTA. 

5,902.00 

17 SANDOVAL GARCIA VICENTE 

MARIO 

H 39 REGALAME 

UNA SONRISA 

2,778.00 

18 SANDOVAL LAUREL GABRIEL H 51 LA ACTITUD 

NO BASTA 

3,125.00 

19 TREJO BARRERA MANUEL H 29 REGALAME 

UNA SONRISA 

2,778.00 

20 VELEZ ROSAS PAOLA M 43 REGALAME 

UNA SONRISA 

2,778.00 

21 VILLADA JUAREZ MARCOS 

AARON 

H 19 LA ACTITUD 

NO BASTA 

3,125.00 
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22 VILLEGAS RAMIREZ MARIA 

MAGDALENA 

M 56 REGALAME 

UNA SONRISA 

Y LA ACTITUD 

NO BASTA. 

5,902.00 

23 ZAVALA NORIEGA PRISCILA 

DANIELA 

M 30 LA ACTITUD 

NO BASTA 

3,125.00 

TOTAL 100,000.00 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

Segundo.- Este Aviso entra en vigor a partir de la fecha de la publicación. 

 

Ciudad de México, a 15 de septiembre de 2022. 

 

ALCALDE EN XOCHIMILCO 

 

(Firma) 

 

JOSÉ CARLOS ACOSTA RUÍZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



44 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 29 de septiembre de 2022 

 

O R G A N I S M O S   A U T Ó N O M O S 
 

FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 
 

LIC. ERNESTINA GODOY RAMOS, FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, con 

fundamento en los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, Apartado A, numeral 1 y 

46, Apartado A, inciso c) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2, 3, 4, 35, fracciones IX y XXI, 48, fracción 

XXII y 101 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México; y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que el Órgano Interno de Control es la Unidad Administrativa de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México 

dotado de autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su funcionamiento y resoluciones, el cual tiene a su cargo, entre 

otras, la facultad de prevenir, corregir, investigar y calificar actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades 

administrativas de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, para sancionar 

aquellas distintas a las que son competencia del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México. 

 

Que a las 13:05 minutos del diecinueve de septiembre del 2022, en la Ciudad de México se registró un sismo de magnitud 

de 7.7 grados en escala de Richter, ocasionando posibles daños en las estructuras de los inmuebles de la Fiscalía General de 

Justicia de la Ciudad de México. 

 

Que mediante oficio FGJCDMX/OIC/2238/2022 de 21 de septiembre del 2022, la Licda. Gabriela Limón García, Titular del 

Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, solicitó se emitiera el Aviso 

correspondiente por el que se informe de la suspensión de términos los días diecinueve y veinte de septiembre del dos mil 

veintidós, por motivo de fuerza mayor, de todas las actividades y los términos legales de los trámites seguidos ante el 

Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, con el propósito de salvaguardar el 

debido proceso y adecuada defensa de las partes en los procedimientos que se substancian y resuelvan. 

 

Por lo anterior, tengo a bien emitir el siguiente: 

 

AVISO FGJCDMX/17/2022 POR EL QUE SE DA A CONOCER LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS Y TÉRMINOS 

INHERENTES A LOS PROCEDIMIENTOS SEGUIDOS ANTE EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA 

FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LOS DÍAS QUE SE SEÑALAN 

 

Único. Se da a conocer para todos los efectos legales correspondientes que, por causas de fuerza mayor, el Órgano Interno 

de Control de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, determinó suspender los días diecinueve y veinte de 

septiembre de dos mil veintidós, los plazos y términos inherentes a los procedimientos seguidos ante dicho Órgano, con la 

finalidad de salvaguardar el debido proceso y adecuada defensa de las partes, reanudándose los mismos el veintiuno de 

septiembre del 2022. 

T R A N S I T O R I O  

 

ÚNICO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y difúndase en los medios electrónicos 

de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a 21 de septiembre de 2022 

 

(Firma) 

 

LIC. ERNESTINA GODOY RAMOS 

FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
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P O D E R   J U D I C I A L 
 

CONSEJO DE LA JUDICATURA  

 

AVISO PARA PUBLICACIÓN DE LAS LIGAS DE CONSULTA, DE LAS CIRCULARES CJCDMX-23/2022, 

CJCDMX-24/2022, Y CJCDMX-25/2022. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 217, párrafo segundo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad 

de México, y en cumplimiento a lo ordenado en Acuerdos Generales 38-21/2022, 39-21/2022 y 40-21/2022 emitido por el 

Pleno del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, en sesión ordinaria celebrada el día diez de junio del año dos 

mil veintidós;  se hace del conocimiento de las y los servidores públicos del Poder Judicial de la Ciudad de México, 

litigantes y público en general que, este órgano colegiado determinó autorizar la publicación de los acuerdos de mérito, 

que se indican a continuación: 

 

-Acuerdo General 38-21/2022, de fecha diez de junio de dos mil veintidós. 

Se aprobó el “Reglamento Interior del Instituto de Estudios Judiciales del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 

México”. 

CIRCULAR CJCDMX-23/2022, de fecha uno de agosto de dos mil veintidós. 

La cual puede ser consultada en la siguiente liga: 

https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/wp-content/uploads/Circular_CJCDMX_23_2022.pdf 

 

-Acuerdo General 39-21/2022, de fecha diez de junio de dos mil veintidós. 

Se aprobó el "Reglamento del Servicio Civil de Carrera Judicial del Poder Judicial de la Ciudad de México” 

CIRCULAR CJCDMX-24/2022, de fecha uno de agosto de dos mil veintidós. 

La cual puede ser consultada en la siguiente liga: 

https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/wp-content/uploads/Circular_CJCDMX_24_2022.pdf 

 

-Acuerdo General 40-21/2022, de fecha diez de junio de dos mil veintidós. 

Se aprobó el "Reglamento Académico del Instituto de Estudios Judiciales del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 

México”. 

CIRCULAR CJCDMX-25/2022, de fecha uno de agosto de dos mil veintidós. 

La cual puede ser consultada en la siguiente liga: 

https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/wp-content/uploads/Circular_CJCDMX_25_2022.pdf 

 

En caso de no poder acceder al enlace electrónico, comunicarse con la persona servidora pública responsable:  

 

Lic. Minerva Mas Mendoza. 

Líder Coordinador de Proyectos “C”, adscrita a la Dirección Ejecutiva de Gestión Tecnológica del Consejo de la 

Judicatura de la Ciudad de México. 

Número telefónico: 5591564997 ext. 511055. 

 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 62 FRACCIÓN V, DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LA MAESTRA ZAIRA LILIANA JIMÉNEZ 

SEADE, SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DE LA CIUDAD DE MÉXICO.-------------- 

--------------------------------------------------------------- C E R T I F I C A -------------------------------------------------------------- 

QUE LA INFORMACIÓN QUE CONTIENE LA PRESENTE FOJA (UNA), CONCUERDA CON LA PARTE 

CONDUCENTE DE LAS CIRCULARES CJCDMX-23/2022 DE FECHA DEL UNO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDÓS, CJCDMX-24/2022 DE FECHA DEL UNO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS Y CJCDMX-

25/2022 DE FECHA DEL UNO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, EN CUMPLIMIENTO A LOS 

ACUERDOS 38-21/2020, 39-21/2022 Y 40-21/2022, EMITIDOS EN FECHA DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS,   PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. SE EXPIDE LA 

PRESENTE, PARA LOS EFECTOS PROCEDENTES, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL 

DOS MIL VEINTIDÓS. - DOY FE.---------------------------------------------------------------------------------------------------------  

(Firma) 

https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/wp-content/uploads/Circular_CJCDMX_23_2022.pdf
https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/wp-content/uploads/Circular_CJCDMX_24_2022.pdf
https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/wp-content/uploads/Circular_CJCDMX_25_2022.pdf


C O N V O C A T O R I A S   D E   L I C I T A C I Ó N   Y   F A L L O S  
 

Secretaría de Obras y Servicios 

Dirección General de Obras de Infraestructura Vial 

Licitación Pública Nacional Convocatoria: 011 

 

Arquitecta Cecilia Trejo Arteaga, Directora de Costos y Contratos de Obras de Infraestructura Vial, en cumplimiento a lo dispuesto en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, artículos 1 y 33 primer párrafo de la Constitución Política de la Ciudad de México; artículo 4 de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículo 14, primer párrafo, y 209 fracción XVI del Reglamento Interior 

del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; y de conformidad con los artículos 3 apartado a., 23, 24 inciso A), 25 apartado a, 

fracción I, 26, 28 y 44 fracción I inciso a), de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal; 27 párrafo primero y 30 del Reglamento de la misma Ley, así como el 

Acuerdo por el que se delega en los titulares de las Subsecretarías, Órgano Desconcentrado, Direcciones Generales, de Área, en la Secretaría de Obras y Servicios, 

(publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México del 29 de marzo de 2019); convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la 

Licitación Pública de carácter Nacional para la contratación de Trabajos Relacionados con la Obra Pública en la modalidad de precios unitarios por unidad de 

concepto de trabajo terminado, conforme a lo siguiente: 

 

No. de licitación Descripción y ubicación de la Obra 
Fecha de inicio y 

terminación 
Plazo de ejecución 

Capital Contable 

Requerido 

DGOIV/LPN/094/2022 

TRABAJOS DE SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL EN 

DIVERSAS VIALIDADES PRIMARIAS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO. PAQUETE 6 

31 de octubre de 2022 

al 20 de diciembre del 

2022 
51 días naturales $2,000,000.00 

Clave FSC (CCAOP) Costo de las bases 
Fecha y hora límite 

para adquirir bases 

Visita al lugar 

de los trabajos 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación y 

apertura sobre único 
Acto de fallo 

S/C $5,000.00 
05 de octubre del 

2022 15:00 hrs. 

11 de octubre 

del 2022 10:00 

hrs 

17 de octubre del 

2022 10:00 hrs 

21 de octubre del 2022 

10:00 hrs 

28 de octubre del 

2022 16:00 hrs 

 

La autorización presupuestal para la presente convocatoria se otorgó mediante oficio número: CDMX/SOBSE/DGAF/29-08-2022/27, de fecha 29 de agosto de 

2022 y emitidas por la Dirección General de Administración y Finanzas de la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México. 

Las bases de Licitación se encuentran disponibles para consulta y adquisición en las oficinas de la Dirección de Costos y Contratos de Obras de Infraestructura 

Vial, ubicadas en Río Churubusco 1155, Licenciado Carlos Zapata Vela, C.P.08040, Alcaldía Iztacalco, Ciudad de México. La venta de bases para esta 

Convocatoria será los días 03, 04 y 05 de octubre de 2022 en un horario de 10:00 a 15:00 horas (siendo el día 05 de octubre de 2022 como el último día de 

venta de bases); para el caso de consulta de las Bases, se requiere que la empresa interesada presente en hoja membretada su manifestación de consulta de las 

bases y presentando el registro de concursante de la Ciudad de México e identificación del representante de la empresa). 

Requisitos para adquirir las bases, planos, especificaciones u otros documentos:  

Se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 

1. Adquisición directa en las oficinas de la Dirección de Costos y Contratos de Obras de Infraestructura Vial: 

1.1. Solicitud de inscripción y manifestación de interés de participar en la Licitación Pública Nacional correspondiente, en papel membretado de la empresa y 

firmado por el representante legal. 



1.2. Constancia de Registro de Concursantes emitido por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, actualizada conforme lo establece el artículo 

24 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

1.3. En caso de estar en trámite el Registro, deberá presentar: 

1.3.1. Constancia de registro de trámite acompañado de: 

1.3.2. Documentos comprobantes para el capital contable mínimo (mediante declaraciones fiscales, anual del último ejercicio fiscal y parciales del ejercicio fiscal 

actual), donde se compruebe el capital contable mínimo requerido y los estados financieros del ejercicio fiscal inmediato anterior, firmados por contador público 

registrado ante la S.H.C.P., anexando copia de la cédula profesional del mismo. 

2. En apego al artículo 58 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México , en 

concordancia con el artículo 8 del Código Fiscal del Distrito Federal, el concursante deberá tramitar la constancia de adeudos ante la Tesorería del Gobierno de la 

Ciudad de México y el Sistema de Aguas de la Ciudad de México (en lo que resulte aplicable), expedida por la Administración Tributaria que le corresponda o en 

su caso, por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, a efecto de constatar que el interesado no cuenta con adeudos pendientes de pago. 

3. La forma de pago de las bases se hará en las oficinas de la Dirección de Costos y Contratos de Obras de Infraestructura Vial, mediante cheque certificado, 

expedido a favor del Gobierno de la Ciudad de México, con cargo a una institución de crédito autorizada para operar en la Ciudad de México. 

4. El lugar donde se efectuarán los actos relativos a la Junta de Aclaraciones, Apertura de Sobre Único y Fallo, será en la Sala de Juntas de la Dirección de 

Costos y Contratos de Obras de Infraestructura Vial, ubicada en la Av. Río Churubusco No. 1155, Col. Lic. Carlos Zapata Vela, Alcaldía Iztacalco, C.P. 

08040 Ciudad de México, para la Visita de Obra, deberán dirigirse a la Subdirección de Señalamiento y Mobiliario Urbano, cita en Prolongación Eje 6 Sur 

No. 3, esquina Río Churubusco, colonia Magdalena Atlazolpa, Alcaldía Iztapalapa, C.P. 09410, Ciudad de México, el día y hora indicado en el cuadro de la 

página anterior. La asistencia a la visita al lugar de la obra será obligatoria, siendo obligatoria la asistencia de personal calificado (Arquitecto, Ingeniero Civil o 

Técnico afín a la Construcción) a la visita al sitio de los trabajos y a las juntas de aclaraciones, acreditándose tal calidad con cédula profesional, o certificado 

técnico o carta de pasante y credencial vigente del IFE o INE (original para su cotejo) y deberá presentar un escrito en hoja membretada de la empresa, signado 

por el representante legal de la misma (en caso de incumplimiento de la documentación, no se permitirá la asistencia a la visita). 

5. No se otorgará Anticipo para la ejecución de los trabajos. 

6. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 

7. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en unidades de moneda nacional pesos mexicanos. 

8. No se permitirá asociación de dos o más empresas; la subcontratación en la ejecución de los trabajos, será de conformidad con el artículo 47 de la Ley de Obras 

Públicas del Distrito Federal. 

9. La Dirección General de Obras de Infraestructura Vial, con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal respectivamente, 

efectuará el análisis comparativo de las propuestas admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante, 

que reuniendo las condiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, su Reglamento, las Bases de Licitación y demás normatividad 

aplicable en la materia, haya presentado la postura legal, técnica, económica, financiera y administrativa que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 

contrato y presente la postura solvente económica más baja, siendo los criterios generales para la adjudicación del contrato, entre otros aspectos, el cumplimiento 

de las condiciones legales exigidas al licitante; que los recursos propuestos por el licitante sean los necesarios para ejecutar satisfactoriamente, conforme al 

programa de ejecución, las cantidades de servicio establecidas; que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios sean acordes con las condiciones de 

costos vigentes en la zona o región donde se ejecuten los trabajos. 

10. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las propuestas presentadas por los concursantes, podrán ser negociadas, de 

acuerdo al artículo 29 fracción V de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

11. Las condiciones de pago son mediante estimaciones, las que deberán realizarse por períodos quincenales por concepto de trabajo terminado, acompañados de 

la documentación que acredite la procedencia del pago. 

12. Los concursantes deberán considerar la entrega de las garantías siguientes: 

A todos los participantes: 

a) De seriedad de la propuesta, sin incluir el I.V.A., mediante cheque expedido por institución bancaria nacional, con cargo a la cuenta bancaria de la concursante 

o fianza expedida por Institución de Fianzas legalmente autorizada y de conformidad con la Ley en la materia. 



 

Al participante ganador: 

b) De cumplimiento del contrato, correspondiente al 10% de su importe, incluyendo el I.V.A., mediante póliza de fianza expedida por institución afianzadora 

legalmente autorizada. 

c) Por vicios ocultos, correspondiente al 10% del monto total ejercido, incluyendo el I.V.A., mediante póliza de fianza expedida por institución afianzadora 

legalmente autorizada. 

d) De responsabilidad civil, al 10% del monto del contrato incluyendo el I.V.A. mediante póliza de seguro expedida por institución aseguradora legalmente 

autorizada. 

13. Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

14. Manifestación escrita de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

15. Los interesados en las Licitaciones Públicas Nacionales, deberán comprobar experiencia en planeación, ejecución, evaluación y control del proceso de obra 

pública para la cual fueron convocados, así como capacidad financiera, administrativa y de control durante el proceso de evaluación según la información que se 

solicita en las bases de esta Licitación.  

 

Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2022 

 

(Firma) 

 

ARQ. CECILIA TREJO ARTEAGA. 

DIRECTORA DE COSTOS Y CONTRATOS  

DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA VIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

________________________________________________ 



Alcaldía en Coyoacán 

Dirección General de Obras Públicas y Servicios Urbanos 

Convocatoria No. AC-DGOPSU-08-2022 

 

La Arq. Martha Amalia Elguea Viniegra, Directora General de Obras Públicas y Servicios Urbanos en la Alcaldía Coyoacán, en observancia a lo 

dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y los artículos 53 apartado A numeral 12 fracción II, apartado B 

numeral 1 y numeral 3 inciso a) fracciones I, XIX, XXIX y XXX de la Constitución Política de la Ciudad de México; 29 y 30 de la Ley Orgánica de Alcaldías 

de la Ciudad de México; 3° apartado A, fracción I, 23, 24 inciso A, 25 apartado A, fracción I y 28 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal y al “Acuerdo 

por el que se delega en el titular de la Dirección General de Obras Públicas y Servicios Urbanos de la Alcaldía Coyoacán, las facultades que se indican”, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de octubre de 2021, se convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en las 

Licitaciones Públicas de carácter Nacional para la contratación en la modalidad de Obra Pública a Base de Precios Unitarios por Unidad de Concepto de Trabajo 

Terminado, conforme a lo siguiente: 

 

No. de Licitación Descripción y Ubicación de las Obras 
Fecha de 

Inicio 

Fecha de 

Termino 

Plazo de 

Ejecución 

Capital Contable 

mínimo requerido 

COY-DGOPSU-

LP-34-2022 

TRABAJOS PARA LOS COMITES: 03-042 EL CENTINELA, 03-073  

LOS GIRASOLES I, 03-152 PRESIDENTES EJIDALES SEGUNDA 

SECCIÓN, 03-107 SANTA CECILIA, CONFORME LO INDICA EL 

PROYECTO GANADOR, HASTA DONDE ALCANCE EL 

PRESUPUESTO. 

27/10/2022 31/12/2022 
66 días 

naturales 
$1,500,000.00 

Costo de las 

Bases 

Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita al Lugar 

de la Obra 
Junta de Aclaraciones Acto de Presentación y Apertura del Sobre Único 

Fecha y Hora Fecha y Hora Fecha y Hora 

$5,500.00 03/10/2022 
07/10/2022 13/10/2022 19/10/2022 

10:00 horas 11:00 horas 11:00 horas 

No. de Licitación Descripción y Ubicación de las Obras 
Fecha de 

Inicio 

Fecha de 

Termino 

Plazo de 

Ejecución 

Capital Contable 

mínimo requerido 

COY-DGOPSU-

LP-35-2022 

TRABAJOS PARA LOS COMITES: 03-036 DE LA CANDELARIA 

(PBLO), 03-040 EJIDO DE SAN FRANCISCO CULHUACAN, 03-043 

EL MIRADOR, 03-074 LOS GIRASOLES II, 03-80 LOS SAUCES 

(FRACC), 03-085 PARQUE SAN ANDRES, 03-133 PASEO DE 

TAXQUEÑA I, 03-134 PASEOS DE TAXQUEÑA II, 03-092 

PETROLERA TAXQUEÑA, 03-095 PRADOS DE COYOACAN, 03-

108 SANTA MARTA DEL SUR Y 03-153 TAXQUEÑA, 

CONFORME LO INDICA EL PROYECTO GANADOR, HASTA 

DONDE ALCANCE EL PRESUPUESTO. 

27/10/2022 31/12/2022 
66 días 

naturales 
$$4,900,000.00 

Costo de las 

Bases 

Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita al Lugar 

de la Obra 
Junta de Aclaraciones Acto de Presentación y Apertura del Sobre Único 

Fecha y Hora Fecha y Hora Fecha y Hora 

$5,500.00 03/10/2022 
07/10/2022 13/10/2022 19/10/2022 

11:00 horas 12:30 horas 12:30 horas 



 

No. de Licitación Descripción y Ubicación de las Obras 
Fecha de 

Inicio 

Fecha de 

Termino 

Plazo de 

Ejecución 

Capital Contable 

mínimo requerido 

COY-DGOPSU-

LP-36-2022 

TRABAJOS PARA LOS COMITES: 03-009 BOSQUES DE 

TETLAMEYA, 03-011 CAFETALES II (RDCIAL), 03-019 

CHIMALISTAC, 03-066 LA MAGDALENA CULHUACAN (BARR) 

Y 03-083 OLIMPICA, CONFORME LO INDICA EL PROYECTO 

GANADOR, HASTA DONDE ALCANCE EL PRESUPUESTO. 

27/10/2022 31/12/2022 
66 días 

naturales 
$2,200,000.00 

Costo de las 

Bases 

Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita al Lugar 

de la Obra 
Junta de Aclaraciones Acto de Presentación y Apertura del Sobre Único 

Fecha y Hora Fecha y Hora Fecha y Hora 

$5,500.00 03/10/2022 
07/10/2022 13/10/2022 19/10/2022 

12:00 horas 14:00 horas 14:00 horas 

No. de Licitación Descripción y Ubicación de las Obras 
Fecha de 

Inicio 

Fecha de 

Termino 

Plazo de 

Ejecución 

Capital Contable 

mínimo requerido 

COY-DGOPSU-

LP-37-2022 

TRABAJOS PARA LOS COMITES: 03-039 EDUCACIÓN, 03-094 

PRADO CHURUBUSCO, 03-106 SANTA CATARINA (BARR) Y 03-

122 VILLA QUIETUD (FRACC), CONFORME LO INDICA EL 

PROYECTO GANADOR, HASTA DONDE ALCANCE EL 

PRESUPUESTO. 

27/10/2022 31/12/2022 
66 días 

naturales 
$2,100,000.00 

Costo de las 

Bases 

Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita al Lugar 

de la Obra 
Junta de Aclaraciones Acto de Presentación y Apertura del Sobre Único 

Fecha y Hora Fecha y Hora Fecha y Hora 

$5,500.00 03/10/2022 
07/10/2022 13/10/2022 19/10/2022 

13:00 horas 15:30 horas 15:30 horas 

No. de Licitación Descripción y Ubicación de las Obras 
Fecha de 

Inicio 

Fecha de 

Termino 

Plazo de 

Ejecución 

Capital Contable 

mínimo requerido 

COY-DGOPSU-

LP-38-2022 

TRABAJOS PARA LOS COMITES: 03-020 CIUDAD JARDIN, 03-

096 PRESIDENTES EJIDALES, 03-099 ROMERO DE TERREROS 

(FRACC), CONFORME LO INDICA EL PROYECTO GANADOR, 

HASTA DONDE ALCANCE EL PRESUPUESTO. 

27/10/2022 31/12/2022 
66 días 

naturales 
$500,000.00 

Costo de las 

Bases 

Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita al Lugar 

de la Obra 
Junta de Aclaraciones Acto de Presentación y Apertura del Sobre Único 

Fecha y Hora Fecha y Hora Fecha y Hora 

$5,500.00 03/10/2022 
07/10/2022 13/10/2022 19/10/2022 

14:00 horas 17:00 horas 17:00 horas 



 

Los recursos fueron autorizados con oficio de autorización de inversión de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México Número 

SAF/SE/0056/2022; Las bases de Licitación se encuentran disponibles para su consulta y adquisición los días: 29, 30 de septiembre de 2022 y 03 de octubre de 

2022; en las oficinas de la Unidad Departamental de Concursos, Contratos, Estimaciones y Precios Unitarios, ubicada en Calzada de Tlalpan 3370, Colonia Viejo 

Ejido de Santa Úrsula Coapa, Alcaldía Coyoacán, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria de lunes a viernes de 10:00 a 13:00 horas, en 

días hábiles. 

Requisitos para adquirir las bases: 

 

1.- La adquisición será directa, en las oficinas de la J.U.D. de Ingeniería de Costos, Concursos, Contratos y Estimaciones, MEDIANTE CHEQUE 

CERTIFICADO O DE CAJA, EXPEDIDO A FAVOR DE: GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS con cargo a una institución de crédito autorizada para operar en la Ciudad de México. 

El concursante es el único responsable de la compra oportuna de las bases y del registro correspondiente, debiendo prever los tiempos de operación de las 

instituciones bancarias para obtener el cheque certificado o de caja para adquirir las bases de licitación, ya que la fecha límite para adquirir las bases es 

hasta el día 03 de octubre de 2022. 

2.- Se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 

A.- El comprobante de pago de bases de la adquisición directa en las oficinas de la J.U.D. de Ingeniería de Costos, Concursos, Contratos y Estimaciones; así 

mismo deberá de elaborar en papel membretado de la empresa, escrito de interés en participar en la licitación (es) elegida (s).  

B.- Constancia de registro de concursantes emitido por la Secretaría de Obras y Servicios, ACTUALIZADO. 

C.- Declaración Escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del art. 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

3.- El comprobante de pago de bases, se anexarán en el sobre único dentro de la propuesta técnica como se indica en las bases de concurso, el no presentar 

estos documentos será motivo de descalificación. 

4.- Los planos, especificaciones y otros documentos, se entregarán a los interesados en las oficinas de la J.U.D. de Ingeniería de Costos, Concursos, Contratos 

y Estimaciones de esta Alcaldía, previa presentación del recibo de pago a más tardar en la Junta de Aclaraciones, siendo responsabilidad del interesado su 

adquisición oportuna. 

5.-  El lugar de reunión para la visita de obra será en las oficinas de la J.U.D. de Ingeniería, Estudios y Proyectos, ubicada en Calzada de Tlalpan 3370, Colonia 

Viejo Ejido de Santa Úrsula Coapa, Alcaldía Coyoacán, en el día y hora indicados anteriormente, así mismo deberá de elaborar en papel membretado de la 

empresa, escrito de presentación de la persona que asistirá a la visita de obra. Es obligatoria la asistencia de personal calificado (arquitecto, ingeniero o 

técnico en construcción), se acreditará tal calidad con cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante (presentar copia y original para cotejar). 

la asistencia a la visita de obra es obligatoria. 

6.-  La(s) junta(s) de aclaraciones se llevará(n) a cabo en la sala de juntas de la J.U.D. de Ingeniería de Costos, Concursos, Contratos y Estimaciones, ubicada 

en Calzada de Tlalpan 3370, Colonia Viejo Ejido de Santa Úrsula Coapa, Alcaldía de Coyoacán, en el día y hora indicados anteriormente, asimismo deberá 

de elaborar en papel membretado de la empresa, escrito de presentación de la persona que asistirá a la(s) junta(s) de aclaraciones. Es obligatoria la 

asistencia de personal calificado (arquitecto, ingeniero o técnico en construcción), se acreditará tal calidad con cédula profesional, certificado técnico o 

carta de pasante (presentar copia y original para cotejar), la asistencia a la junta de aclaraciones es obligatoria. 

7.- El acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas del sobre único se llevará a cabo en la sala de juntas de la Unidad 

Departamental de Concursos, Contratos, Estimaciones y Precios Unitarios, ubicada en Calzada de Tlalpan 3370, Colonia Viejo Ejido de Santa Úrsula 

Coapa, Alcaldía de Coyoacán, en el día y hora indicados anteriormente. 

8.- No se otorgarán anticipos para inicio de obra y para compra de materiales y/o equipos de instalación permanente. 

9.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 

10.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: en Moneda Nacional. 

11.- La contratista no podrá subcontratar ningún trabajo relacionado con esta licitación, de no ser indicado en las bases de la licitación o previa autorización por 

escrito de la convocante de acuerdo al Artículo 47 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 



 

12.- Los interesados en la licitación deberán comprobar experiencia técnica, mediante la relación de contratos de obras relacionados con las mismas vigentes 

que tengan o hayan celebrado con la Administración Pública o con particulares para la ejecución de los trabajos similares a los concursados, comprobando 

documentalmente su cumplimiento a satisfacción de la contratante, tales como carátulas de contratos y actas de entrega-recepción; así como también 

currículum de la empresa y del personal técnico a su servicio relativo a las obras similares a las descritas en la licitación y capacidad financiera, 

administrativa y de control según la información que se solicita en las bases de la Licitación Pública Nacional. 

13.- Las condiciones de pago son mediante estimaciones de trabajos ejecutados, las que deberán realizarse por periodos mensuales por concepto de trabajo 

terminado, acompañados de la documentación que acredite la procedencia del pago. 

14.- La forma de garantizar el cumplimiento del contrato será del 10 % (diez por ciento) del monto total del contrato incluyendo el IVA a favor de la Secretaria 

de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, mediante póliza de fianza expedida por la institución autorizada y de conformidad con la Ley de 

Obras Públicas del Distrito Federal. 

15.- Los criterios generales para la adjudicación serán con base en los artículos 40, 41 y 43 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, efectuándose el 

análisis comparativo de las propuestas admitidas, se formulará el dictamen y se emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante, 

que reuniendo las condiciones establecidas en la Ley y su Reglamento y solicitadas en las bases de la licitación, haya presentado la propuesta legal, técnica, 

económica financiera y administrativa que resulte ser la más conveniente y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 

16.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las propuestas presentadas por los concursantes podrán ser negociadas, de 

acuerdo al artículo 29 fracción V, de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

17.- Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

18.- Se informa a los interesados a participar en estas licitaciones, que, en caso de presentarse alguna contingencia ajena a la Alcaldía, que impida cumplir con 

las fechas de los eventos de estos concursos, dichas fechas se prorrogaran en igual tiempo al que dure la contingencia mencionada 

 

Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2022 

 

(Firma) 

 

Arq. Martha Amalia Elguea Viniegra 

Directora General de Obras Públicas y Servicios Urbanos 

Responsable de las Licitaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Alcaldía en Gustavo A. Madero 

Dirección General de Servicios Urbanos 

Licitación Pública Nacional 

Convocatoria: 046 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos, en observancia a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; artículos 3 apartado A fracción I, 24 apartado A, 25 apartado A fracción I, 28 y 44 fracción I inciso a de la Ley de Obras Públicas 

para el Distrito Federal; 26 y 27 párrafo primero de su Reglamento, así como el acuerdo por el que se delega en la persona titular de la Dirección General de 

Servicios Urbanos, las atribuciones que se indican y expresamente le otorguen los ordenamientos jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 30 de noviembre de 2021; convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en 

las licitaciones públicas de carácter nacional para la contratación de obra pública a base de precios unitarios por unidad de concepto de trabajo terminado, 

conforme a lo siguiente: 

 

Número de licitación Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 

terminación 

Capital contable 

requerido 

Rehabilitación y Conservación referente a Repavimentación con 

presupuesto participativo (05-036), Col. Cuchilla La Joya, (05-059), Col. 

Fernando Casas Alemán, (05-241), San Juan de Aragón 1ª Sección Unidad 

Habitacional I, (05-242), San Juan de Aragón 1ª Sección Unidad 

Habitacional II, en la demarcación Territorial Gustavo A. Madero, 

Ciudad de México. 

07/11/2022 31/12/2022        $1,500,000.00 

30001127-046-2022 

Costo de las bases 
Plazo de 

ejecución 

Fecha límite 

para adquirir 

bases 

Visita al 

lugar de la 

obra o los 

trabajos  

Junta de 

aclaraciones 

Acto de 

presentación 

y apertura 

del sobre 

único 

Fallo 

$5,000.00 
55 días 

naturales 
03/10/2022 

07/10/2022 17/10/2022 25/10/2022 02/11/2022 

10:00 horas 10:00 horas 10:00 horas 10:00 horas 

 

Los recursos fueron autorizados por la Dirección de Finanzas. 

 

Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta del 29 de septiembre al 03 de octubre del año en curso, en la Jefatura de Unidad 

Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa 

Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, en un horario de 09:00 a las 15:00 horas. 

 

Los interesados podrán revisar los documentos previamente al pago del costo, el cual será requisito para adquirir las bases y participar en el concurso. 

 

Previamente a la compra de las bases, el Concursante deberá presentar los siguientes documentos: 

 

1. Constancia de Registro de Concursante emitida por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, la cual deberá corresponder a la especialidad 

licitada y con fecha de actualización de la Constancia al ejercicio 2022. Documento mediante el cual se verificará el cumplimiento del capital contable requerido. 

Una copia de la constancia de dicho registro deberá incluirse dentro de la propuesta técnica.  



 

2. Concursante deberá presentar la Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México emitida por la 

Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, vigente.  

 

Cabe señalar, que esta documentación únicamente servirá para la venta de bases.  La Constancia de Registro de Concursante y la Constancia de Registro en el 

Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México, deberán presentarse en la propuesta técnica, de no presentarlas será motivo de 

desechamiento de la propuesta. 

 

Requisitos para adquirir las bases: 

 

Se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 

 

1.- Adquisición directa en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México. 

 

1.1.- Constancia de Registro de Concursante emitida por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, la cual deberá corresponder a la especialidad 

licitada y con fecha de actualización de la Constancia al ejercicio 2022, original para cotejo. 

 

1.2.- Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México emitida por la Secretaría de Administración y 

Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, vigente.  

 

1.3- Escrito dirigido a la Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos mediante el cual solicita la inscripción al procedimiento 

licitatorio de su elección. Documento que deberá presentarse en papel membretado del concursante, indicando los datos generales del procedimiento licitatorio y 

debidamente firmado por el representante legal del concursante. 

 

2.- La forma de pago de las bases se hará: 

 

2.1.- En la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero 

esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, mediante cheque certificado o de 

caja, expedido a favor del “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO / SECRETARÍA DE FINANZAS” con cargo a una institución bancaria autorizada para 

operar en la Ciudad de México.  

 

El pago será requisito para adquirir las bases y participar en el concurso. En la compra de las bases es importante verificar que el comprobante de pago que emita 

la Administración Publica de la Ciudad de México, contenga el nombre completo del concursante que las adquiere.  

 

3.- Descripción general de la obra: 

 

Rehabilitación y Conservación referente a Repavimentación con presupuesto participativo (05-036), Col. Cuchilla La Joya, (05-059), Col. Fernando 

Casas Alemán, (05-241), San Juan de Aragón 1ª Sección Unidad Habitacional I, (05-242), San Juan de Aragón 1ª Sección Unidad Habitacional II, en la 

demarcación Territorial Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

 

4.- El domicilio donde se realizarán las obras es el siguiente: 

 



(05-036), Col. Cuchilla La Joya, (05-059), Col. Fernando Casas Alemán, (05-241), San Juan de Aragón 1ª Sección Unidad Habitacional I, (05-242), San 

Juan de Aragón 1ª Sección Unidad Habitacional II, en la demarcación Territorial Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

 

5.- El lugar de reunión para la visita de obra será la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, el 

día y hora indicados anteriormente.  

 

6.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, los 

días y horas indicados anteriormente.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 29 fracción II de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, es obligatoria la asistencia de personal calificado 

de los concursantes, a la(s) junta(s) de aclaraciones. Se acreditará tal calidad con cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante (original y copia). 

 

7.- El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do 

piso del edificio de la Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, 

Ciudad de México, los días y horas indicados anteriormente. 

 

8.- No se otorgará anticipo para la ejecución de esta obra. 

 

9.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 

 

10.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: en pesos mexicanos.  

 

11.- No se autorizará subcontratación en la ejecución de la obra. 

 

12.- Los interesados en los procedimientos de licitación pública nacional deben comprobar experiencia y capacidad técnica en obra pública y capacidad 

financiera, administrativa y de control, durante el proceso de evaluación, según la información que se solicita en las bases de estos procedimientos de licitación 

pública nacional.  

 

13.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: La convocante con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito 

Federal,  efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al 

concursante, que reuniendo las condiciones establecidas en la Ley, su Reglamento, y las bases de licitación, haya  presentado la postura legal, técnica, económica, 

financiera y  administrativa que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más propuestas reúnen las 

condiciones legales, técnicas, económicas, financieras y administrativas y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, se elegirá 

como ganadora aquella que presente el precio más bajo. 

 

14.- La sesión pública de fallo se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, los 

días y horas indicados anteriormente. 

 



15.- Los trabajos, se pactarán sobre la base de precios unitarios, en cuyo caso el importe de la remuneración o pago total que deba cubrirse al contratista se hará 

por unidad de concepto de trabajo terminado. Los trabajos, se pagarán mediante la formulación de estimaciones que comprenderán los trabajos realizados en el 

período. 

Las fechas de corte para el pago de las estimaciones serán los días 15 (quince), 30 (treinta) ó 31 (treinta y uno) de cada mes. Las estimaciones de los trabajos 

ejecutados, se deberán presentar por el contratista a la convocante por períodos máximos mensuales, acompañadas de la documentación que acredite la 

procedencia de su pago. 

 

Las estimaciones de los trabajos ejecutados deberán iniciarse para su pago por parte de la convocante, bajo su responsabilidad, dentro de un plazo no mayor de 20 

(veinte) días hábiles, contados a partir de la fecha en que las hubiere autorizado la residencia de la obra pública de que se trate. El pago de las estimaciones se 

efectuará a través de medio electrónico (depósito bancario, transferencia electrónica), por conducto de la Dirección de Finanzas, quien tiene establecido su 

domicilio en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. 

Madero, C.P. 07050, Ciudad de México. 

 

16.- Para garantizar el cumplimiento del contrato, el contratista deberá presentar fianza expedida por institución legalmente autorizada en los términos de la 

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a favor de la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, por un monto 

equivalente al 10% (diez por ciento) del importe del contrato sin I.V.A.   

 

17.- Para garantizar la reparación total de daños y perjuicios que pudiera ocasionar a terceros en sus bienes o personas, derivado de las actividades inherentes a 

los trabajos que realicen, el contratista deberá presentar dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha de firma del contrato, la póliza y el contrato de 

seguro de responsabilidad civil por daños a terceros, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) del importe del contrato sin I.V.A.   

 

18.- Para garantizar durante un plazo de 12 (doce) meses, los defectos que resultaren, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 

incurrido el contratista, previamente a la recepción de los trabajos, el contratista constituirá garantía por el equivalente del 10% (diez por ciento) del monto total 

ejercido en la obra.  

 

19.- Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

 

Ciudad de México, a 23 de septiembre 2022. 

 

(Firma) 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame 

 Directora General de Servicios Urbanos 

 

 

 

 

 



 Alcaldía en Gustavo A. Madero 

Dirección General de Servicios Urbanos 

Licitación Pública Nacional 

Convocatoria: 047 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos, en observancia a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; artículos 3 apartado A fracción I, 24 apartado A, 25 apartado A fracción I, 28 y 44 fracción I inciso a de la Ley de Obras Públicas 

para el Distrito Federal; 26 y 27 párrafo primero de su Reglamento, así como el acuerdo por el que se delega en la persona titular de la Dirección General de 

Servicios Urbanos, las atribuciones que se indican y expresamente le otorguen los ordenamientos jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 30 de noviembre de 2021; convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en 

las licitaciones públicas de carácter nacional para la contratación de obra pública a base de precios unitarios por unidad de concepto de trabajo terminado, 

conforme a lo siguiente: 

 

Número de licitación Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 

terminación 

Capital contable 

requerido 

Rehabilitación y Conservación referente a Repavimentación con 

presupuesto participativo (05-109), La Pradera I Unidad Habitacional, 

(05-159), San Juan de Aragón 3ª Sección Unidad Habitacional 1, (05-218), 

Col. Casas Alemán Ampliación II, (05-156), Col. San Juan de Aragón 

Pueblo, en la demarcación Territorial Gustavo A. Madero, Ciudad de 

México. 

07/11/2022 31/12/2022        $1,500,000.00 

30001127-047-2022 

Costo de las bases 
Plazo de 

ejecución 

Fecha límite 

para adquirir 

bases 

Visita al 

lugar de la 

obra o los 

trabajos  

Junta de 

aclaraciones 

Acto de 

presentación 

y apertura 

del sobre 

único 

Fallo 

$5,000.00 
55 días 

naturales 
13/09/2022 

07/10/2022 17/10/2022 25/10/2022 02/11/2022 

11:00 horas 11:00 horas 11:00 horas 10:30 horas 

 

Los recursos fueron autorizados por la Dirección de Finanzas. 

 

Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta del 29 de septiembre al 03 de octubre del año en curso, en la Jefatura de Unidad 

Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa 

Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, en un horario de 09:00 a las 15:00 horas. 

 

Los interesados podrán revisar los documentos previamente al pago del costo, el cual será requisito para adquirir las bases y participar en el concurso. 

 

Previamente a la compra de las bases, el Concursante deberá presentar los siguientes documentos: 

 

1. Constancia de Registro de Concursante emitida por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, la cual deberá corresponder a la especialidad 

licitada y con fecha de actualización de la Constancia al ejercicio 2022. Documento mediante el cual se verificará el cumplimiento del capital contable requerido. 

Una copia de la constancia de dicho registro deberá incluirse dentro de la propuesta técnica.  



 

2. Concursante deberá presentar la Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México emitida por la 

Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, vigente.  

 

Cabe señalar, que esta documentación únicamente servirá para la venta de bases.  La Constancia de Registro de Concursante y la Constancia de Registro en el 

Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México, deberán presentarse en la propuesta técnica, de no presentarlas será motivo de 

desechamiento de la propuesta. 

 

Requisitos para adquirir las bases: 

 

Se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 

 

1.- Adquisición directa en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México. 

 

1.1.- Constancia de Registro de Concursante emitida por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, la cual deberá corresponder a la especialidad 

licitada y con fecha de actualización de la Constancia al ejercicio 2022, original para cotejo. 

 

1.2.- Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México emitida por la Secretaría de Administración y 

Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, vigente.  

 

1.3- Escrito dirigido a la Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos mediante el cual solicita la inscripción al procedimiento 

licitatorio de su elección. Documento que deberá presentarse en papel membretado del concursante, indicando los datos generales del procedimiento licitatorio y 

debidamente firmado por el representante legal del concursante. 

 

2.- La forma de pago de las bases se hará: 

 

2.1.- En la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero 

esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, mediante cheque certificado o de 

caja, expedido a favor del “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO / SECRETARÍA DE FINANZAS” con cargo a una institución bancaria autorizada para 

operar en la Ciudad de México.  

 

El pago será requisito para adquirir las bases y participar en el concurso. En la compra de las bases es importante verificar que el comprobante de pago que emita 

la Administración Publica de la Ciudad de México, contenga el nombre completo del concursante que las adquiere.  

 

3.- Descripción general de la obra: 

 

Rehabilitación y Conservación referente a Repavimentación con presupuesto participativo (05-109), La Pradera I Unidad Habitacional, (05-159), San 

Juan de Aragón 3ª Sección Unidad Habitacional 1, (05-218), Col. Casas Alemán Ampliación II, (05-156), Col. San Juan de Aragón Pueblo, en la 

demarcación Territorial Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

 

4.- El domicilio donde se realizarán las obras es el siguiente: 

 



(05-109), La Pradera I Unidad Habitacional, (05-159), San Juan de Aragón 3ª Sección Unidad Habitacional 1, (05-218), Col. Casas Alemán Ampliación 

II, (05-156), Col. San Juan de Aragón Pueblo, en la demarcación Territorial Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

 

5.- El lugar de reunión para la visita de obra será la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, el 

día y hora indicados anteriormente.  

 

6.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, los 

días y horas indicados anteriormente.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 29 fracción II de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, es obligatoria la asistencia de personal calificado 

de los concursantes, a la(s) junta(s) de aclaraciones. Se acreditará tal calidad con cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante (original y copia). 

 

7.- El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do 

piso del edificio de la Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, 

Ciudad de México, los días y horas indicados anteriormente. 

 

8.- No se otorgará anticipo para la ejecución de esta obra. 

 

9.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 

 

10.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: en pesos mexicanos.  

 

11.- No se autorizará subcontratación en la ejecución de la obra. 

 

12.- Los interesados en los procedimientos de licitación pública nacional deben comprobar experiencia y capacidad técnica en obra pública y capacidad 

financiera, administrativa y de control, durante el proceso de evaluación, según la información que se solicita en las bases de estos procedimientos de licitación 

pública nacional.  

 

13.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: La convocante con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito 

Federal,  efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al 

concursante, que reuniendo las condiciones establecidas en la Ley, su Reglamento, y las bases de licitación, haya  presentado la postura legal, técnica, económica, 

financiera y  administrativa que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más propuestas reúnen las 

condiciones legales, técnicas, económicas, financieras y administrativas y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, se elegirá 

como ganadora aquella que presente el precio más bajo. 

 

14.- La sesión pública de fallo se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, los 

días y horas indicados anteriormente. 

 



15.- Los trabajos, se pactarán sobre la base de precios unitarios, en cuyo caso el importe de la remuneración o pago total que deba cubrirse al contratista se hará 

por unidad de concepto de trabajo terminado. Los trabajos, se pagarán mediante la formulación de estimaciones que comprenderán los trabajos realizados en el 

período. 

Las fechas de corte para el pago de las estimaciones serán los días 15 (quince), 30 (treinta) ó 31 (treinta y uno) de cada mes. Las estimaciones de los trabajos 

ejecutados, se deberán presentar por el contratista a la convocante por períodos máximos mensuales, acompañadas de la documentación que acredite la 

procedencia de su pago. 

 

Las estimaciones de los trabajos ejecutados deberán iniciarse para su pago por parte de la convocante, bajo su responsabilidad, dentro de un plazo no mayor de 20 

(veinte) días hábiles, contados a partir de la fecha en que las hubiere autorizado la residencia de la obra pública de que se trate. El pago de las estimaciones se 

efectuará a través de medio electrónico (depósito bancario, transferencia electrónica), por conducto de la Dirección de Finanzas, quien tiene establecido su 

domicilio en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. 

Madero, C.P. 07050, Ciudad de México. 

 

16.- Para garantizar el cumplimiento del contrato, el contratista deberá presentar fianza expedida por institución legalmente autorizada en los términos de la 

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a favor de la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, por un monto 

equivalente al 10% (diez por ciento) del importe del contrato sin I.V.A.   

 

17.- Para garantizar la reparación total de daños y perjuicios que pudiera ocasionar a terceros en sus bienes o personas, derivado de las actividades inherentes a 

los trabajos que realicen, el contratista deberá presentar dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha de firma del contrato, la póliza y el contrato de 

seguro de responsabilidad civil por daños a terceros, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) del importe del contrato sin I.V.A.   

 

18.- Para garantizar durante un plazo de 12 (doce) meses, los defectos que resultaren, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 

incurrido el contratista, previamente a la recepción de los trabajos, el contratista constituirá garantía por el equivalente del 10% (diez por ciento) del monto total 

ejercido en la obra.  

 

19.- Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

 

Ciudad de México, a 23 de septiembre 2022. 

 

(Firma) 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame 

 Directora General de Servicios Urbanos 

 

 

 

 



 Alcaldía en Gustavo A. Madero 

Dirección General de Servicios Urbanos 

Licitación Pública Nacional 

Convocatoria: 048 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos, en observancia a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; artículos 3 apartado A fracción I, 24 apartado A, 25 apartado A fracción I, 28 y 44 fracción I inciso a de la Ley de Obras Públicas 

para el Distrito Federal; 26 y 27 párrafo primero de su Reglamento, así como el acuerdo por el que se delega en la persona titular de la Dirección General de 

Servicios Urbanos, las atribuciones que se indican y expresamente le otorguen los ordenamientos jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 30 de noviembre de 2021; convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en 

las licitaciones públicas de carácter nacional para la contratación de obra pública a base de precios unitarios por unidad de concepto de trabajo terminado, 

conforme a lo siguiente: 

 

Número de licitación Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 

terminación 

Capital contable 

requerido 

Rehabilitación y Conservación referente a banquetas y guarniciones con 

presupuesto participativo (05-014), CTM Aragón Unidad, (05-057), 

Fovissste Aragón Unidad Habitacional, (05-127), Narciso Bassols Unidad 

Habitacional, (05-143), Col. Providencia Ampliación, (05-256), San Juan 

de Aragón 6a sección Unidad Habitacional II, en la demarcación 

Territorial Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

07/11/2022 31/12/2022        $1,500,000.00 

30001127-048-2022 

Costo de las bases 
Plazo de 

ejecución 

Fecha límite 

para adquirir 

bases 

Visita al 

lugar de la 

obra o los 

trabajos  

Junta de 

aclaraciones 

Acto de 

presentación 

y apertura 

del sobre 

único 

Fallo 

$5,000.00 
55 días 

naturales 
03/10/2022 

07/10/2022 17/10/2022 25/10/2022 02/11/2022 

12:00 horas 12:00 horas 12:00 horas 11:00 horas 

 

Los recursos fueron autorizados por la Dirección de Finanzas. 

 

Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta del 29 de septiembre al 03 de octubre del año en curso, en la Jefatura de Unidad 

Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa 

Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, en un horario de 09:00 a las 15:00 horas. 

 

Los interesados podrán revisar los documentos previamente al pago del costo, el cual será requisito para adquirir las bases y participar en el concurso. 

 

Previamente a la compra de las bases, el Concursante deberá presentar los siguientes documentos: 

 

1. Constancia de Registro de Concursante emitida por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, la cual deberá corresponder a la especialidad 

licitada y con fecha de actualización de la Constancia al ejercicio 2022. Documento mediante el cual se verificará el cumplimiento del capital contable requerido. 

Una copia de la constancia de dicho registro deberá incluirse dentro de la propuesta técnica.  



 

2. Concursante deberá presentar la Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México emitida por la 

Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, vigente.  

 

Cabe señalar, que esta documentación únicamente servirá para la venta de bases.  La Constancia de Registro de Concursante y la Constancia de Registro en el 

Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México, deberán presentarse en la propuesta técnica, de no presentarlas será motivo de 

desechamiento de la propuesta. 

 

Requisitos para adquirir las bases: 

 

Se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 

 

1.- Adquisición directa en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México. 

 

1.1.- Constancia de Registro de Concursante emitida por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, la cual deberá corresponder a la especialidad 

licitada y con fecha de actualización de la Constancia al ejercicio 2022, original para cotejo. 

 

1.2.- Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México emitida por la Secretaría de Administración y 

Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, vigente.  

 

1.3- Escrito dirigido a la Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos mediante el cual solicita la inscripción al procedimiento 

licitatorio de su elección. Documento que deberá presentarse en papel membretado del concursante, indicando los datos generales del procedimiento licitatorio y 

debidamente firmado por el representante legal del concursante. 

 

2.- La forma de pago de las bases se hará: 

 

2.1.- En la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero 

esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, mediante cheque certificado o de 

caja, expedido a favor del “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO / SECRETARÍA DE FINANZAS” con cargo a una institución bancaria autorizada para 

operar en la Ciudad de México.  

 

El pago será requisito para adquirir las bases y participar en el concurso. En la compra de las bases es importante verificar que el comprobante de pago que emita 

la Administración Publica de la Ciudad de México, contenga el nombre completo del concursante que las adquiere.  

 

3.- Descripción general de la obra: 

 

Rehabilitación y Conservación referente a banquetas y guarniciones con presupuesto participativo (05-014), CTM Aragón Unidad, (05-057), Fovissste 

Aragón Unidad Habitacional, (05-127), Narciso Bassols Unidad Habitacional, (05-143), Col. Providencia Ampliación, (05-256), San Juan de Aragón 6a 

sección Unidad Habitacional II, en la demarcación Territorial Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

 

4.- El domicilio donde se realizarán las obras es el siguiente: 

 



(05-014), CTM Aragón Unidad, (05-057), Fovissste Aragón Unidad Habitacional, (05-127), Narciso Bassols Unidad Habitacional, (05-143), Col. 

Providencia Ampliación, (05-256), San Juan de Aragón 6a sección Unidad Habitacional II, en la demarcación Territorial Gustavo A. Madero, Ciudad de 

México. 

 

5.- El lugar de reunión para la visita de obra será la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, el 

día y hora indicados anteriormente.  

 

6.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, los 

días y horas indicados anteriormente.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 29 fracción II de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, es obligatoria la asistencia de personal calificado 

de los concursantes, a la(s) junta(s) de aclaraciones. Se acreditará tal calidad con cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante (original y copia). 

 

7.- El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do 

piso del edificio de la Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, 

Ciudad de México, los días y horas indicados anteriormente. 

 

8.- No se otorgará anticipo para la ejecución de esta obra. 

 

9.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 

 

10.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: en pesos mexicanos.  

 

11.- No se autorizará subcontratación en la ejecución de la obra. 

 

12.- Los interesados en los procedimientos de licitación pública nacional deben comprobar experiencia y capacidad técnica en obra pública y capacidad 

financiera, administrativa y de control, durante el proceso de evaluación, según la información que se solicita en las bases de estos procedimientos de licitación 

pública nacional.  

 

13.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: La convocante con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito 

Federal,  efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al 

concursante, que reuniendo las condiciones establecidas en la Ley, su Reglamento, y las bases de licitación, haya  presentado la postura legal, técnica, económica, 

financiera y  administrativa que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más propuestas reúnen las 

condiciones legales, técnicas, económicas, financieras y administrativas y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, se elegirá 

como ganadora aquella que presente el precio más bajo. 

 

14.- La sesión pública de fallo se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, los 

días y horas indicados anteriormente. 

 



15.- Los trabajos, se pactarán sobre la base de precios unitarios, en cuyo caso el importe de la remuneración o pago total que deba cubrirse al contratista se hará 

por unidad de concepto de trabajo terminado. Los trabajos, se pagarán mediante la formulación de estimaciones que comprenderán los trabajos realizados en el 

período. 

Las fechas de corte para el pago de las estimaciones serán los días 15 (quince), 30 (treinta) ó 31 (treinta y uno) de cada mes. Las estimaciones de los trabajos 

ejecutados, se deberán presentar por el contratista a la convocante por períodos máximos mensuales, acompañadas de la documentación que acredite la 

procedencia de su pago. 

 

Las estimaciones de los trabajos ejecutados deberán iniciarse para su pago por parte de la convocante, bajo su responsabilidad, dentro de un plazo no mayor de 20 

(veinte) días hábiles, contados a partir de la fecha en que las hubiere autorizado la residencia de la obra pública de que se trate. El pago de las estimaciones se 

efectuará a través de medio electrónico (depósito bancario, transferencia electrónica), por conducto de la Dirección de Finanzas, quien tiene establecido su 

domicilio en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. 

Madero, C.P. 07050, Ciudad de México. 

 

16.- Para garantizar el cumplimiento del contrato, el contratista deberá presentar fianza expedida por institución legalmente autorizada en los términos de la 

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a favor de la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, por un monto 

equivalente al 10% (diez por ciento) del importe del contrato sin I.V.A.   

 

17.- Para garantizar la reparación total de daños y perjuicios que pudiera ocasionar a terceros en sus bienes o personas, derivado de las actividades inherentes a 

los trabajos que realicen, el contratista deberá presentar dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha de firma del contrato, la póliza y el contrato de 

seguro de responsabilidad civil por daños a terceros, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) del importe del contrato sin I.V.A.   

 

18.- Para garantizar durante un plazo de 12 (doce) meses, los defectos que resultaren, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 

incurrido el contratista, previamente a la recepción de los trabajos, el contratista constituirá garantía por el equivalente del 10% (diez por ciento) del monto total 

ejercido en la obra.  

 

19.- Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

 

Ciudad de México, a 23 de septiembre 2022. 

 

(Firma) 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame 

 Directora General de Servicios Urbanos 

 

 

 

 



 Alcaldía en Gustavo A. Madero 

Dirección General de Servicios Urbanos 

Licitación Pública Nacional 

Convocatoria: 049 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos, en observancia a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; artículos 3 apartado A fracción I, 24 apartado A, 25 apartado A fracción I, 28 y 44 fracción I inciso a de la Ley de Obras Públicas 

para el Distrito Federal; 26 y 27 párrafo primero de su Reglamento, así como el acuerdo por el que se delega en la persona titular de la Dirección General de 

Servicios Urbanos, las atribuciones que se indican y expresamente le otorguen los ordenamientos jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 30 de noviembre de 2021; convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en 

las licitaciones públicas de carácter nacional para la contratación de obra pública a base de precios unitarios por unidad de concepto de trabajo terminado, 

conforme a lo siguiente: 

 

Número de licitación Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 

terminación 

Capital contable 

requerido 

Rehabilitación y Conservación referente a banquetas y guarniciones con 

presupuesto participativo (05-043), Ejidos San Juan de Aragón 1ª sección 

Unidad Habitacional, (05-044), Ejidos San Juan de Aragón 2ª sección 

Unidad Habitacional, (05-161), San Juan de Aragón 6ª sección Unidad 

Habitacional 1, (05-198), Villa de Aragón Fraccionamiento, (05-234), Col. 

Providencia I, en la demarcación Territorial Gustavo A. Madero, Ciudad 

de México. 

07/11/2022 31/12/2022        $1,500,000.00 

30001127-049-2022 

Costo de las bases 
Plazo de 

ejecución 

Fecha límite 

para adquirir 

bases 

Visita al 

lugar de la 

obra o los 

trabajos  

Junta de 

aclaraciones 

Acto de 

presentación 

y apertura 

del sobre 

único 

Fallo 

$5,000.00 
55 días 

naturales 
03/10/2022 

07/10/2022 17/10/2022 25/10/2022 02/11/2022 

13:00 horas 13:00 horas 13:00 horas 11:30 horas 

 

Los recursos fueron autorizados por la Dirección de Finanzas. 

 

Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta del 29 de septiembre al 03 de octubre del año en curso, en la Jefatura de Unidad 

Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa 

Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, en un horario de 09:00 a las 15:00 horas. 

 

Los interesados podrán revisar los documentos previamente al pago del costo, el cual será requisito para adquirir las bases y participar en el concurso. 

 

Previamente a la compra de las bases, el Concursante deberá presentar los siguientes documentos: 

 



1. Constancia de Registro de Concursante emitida por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, la cual deberá corresponder a la especialidad 

licitada y con fecha de actualización de la Constancia al ejercicio 2022. Documento mediante el cual se verificará el cumplimiento del capital contable requerido. 

Una copia de la constancia de dicho registro deberá incluirse dentro de la propuesta técnica.  

 

2. Concursante deberá presentar la Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México emitida por la 

Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, vigente.  

 

Cabe señalar, que esta documentación únicamente servirá para la venta de bases.  La Constancia de Registro de Concursante y la Constancia de Registro en el 

Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México, deberán presentarse en la propuesta técnica, de no presentarlas será motivo de 

desechamiento de la propuesta. 

 

Requisitos para adquirir las bases: 

 

Se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 

 

1.- Adquisición directa en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México. 

 

1.1.- Constancia de Registro de Concursante emitida por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, la cual deberá corresponder a la especialidad 

licitada y con fecha de actualización de la Constancia al ejercicio 2022, original para cotejo. 

 

1.2.- Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México emitida por la Secretaría de Administración y 

Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, vigente.  

 

1.3- Escrito dirigido a la Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos mediante el cual solicita la inscripción al procedimiento 

licitatorio de su elección. Documento que deberá presentarse en papel membretado del concursante, indicando los datos generales del procedimiento licitatorio y 

debidamente firmado por el representante legal del concursante. 

 

2.- La forma de pago de las bases se hará: 

 

2.1.- En la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero 

esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, mediante cheque certificado o de 

caja, expedido a favor del “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO / SECRETARÍA DE FINANZAS” con cargo a una institución bancaria autorizada para 

operar en la Ciudad de México.  

 

El pago será requisito para adquirir las bases y participar en el concurso. En la compra de las bases es importante verificar que el comprobante de pago que emita 

la Administración Publica de la Ciudad de México, contenga el nombre completo del concursante que las adquiere.  

 

3.- Descripción general de la obra: 

 



Rehabilitación y Conservación referente a banquetas y guarniciones con presupuesto participativo (05-043), Ejidos San Juan de Aragón 1ª sección 

Unidad Habitacional, (05-044), Ejidos San Juan de Aragón 2ª sección Unidad Habitacional, (05-161), San Juan de Aragón 6ª sección Unidad 

Habitacional 1, (05-198), Villa de Aragón Fraccionamiento, (05-234), Col. Providencia I, en la demarcación Territorial Gustavo A. Madero, Ciudad de 

México. 

 

4.- El domicilio donde se realizarán las obras es el siguiente: 

 

(05-043), Ejidos San Juan de Aragón 1ª sección Unidad Habitacional, (05-044), Ejidos San Juan de Aragón 2ª sección Unidad Habitacional, (05-161), San 

Juan de Aragón 6ª sección Unidad Habitacional 1, (05-198), Villa de Aragón Fraccionamiento, (05-234), Col. Providencia I, en la demarcación 

Territorial Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 
 

5.- El lugar de reunión para la visita de obra será la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, el 

día y hora indicados anteriormente.  

 

6.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, los 

días y horas indicados anteriormente.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 29 fracción II de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, es obligatoria la asistencia de personal calificado 

de los concursantes, a la(s) junta(s) de aclaraciones. Se acreditará tal calidad con cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante (original y copia). 

 

7.- El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do 

piso del edificio de la Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, 

Ciudad de México, los días y horas indicados anteriormente. 

 

8.- No se otorgará anticipo para la ejecución de esta obra. 

 

9.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 

 

10.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: en pesos mexicanos.  

 

11.- No se autorizará subcontratación en la ejecución de la obra. 

 

12.- Los interesados en los procedimientos de licitación pública nacional deben comprobar experiencia y capacidad técnica en obra pública y capacidad 

financiera, administrativa y de control, durante el proceso de evaluación, según la información que se solicita en las bases de estos procedimientos de licitación 

pública nacional.  

 

13.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: La convocante con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito 

Federal,  efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al 

concursante, que reuniendo las condiciones establecidas en la Ley, su Reglamento, y las bases de licitación, haya  presentado la postura legal, técnica, económica,  

 



financiera y  administrativa que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más propuestas reúnen las 

condiciones legales, técnicas, económicas, financieras y administrativas y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, se elegirá 

como ganadora aquella que presente el precio más bajo. 

 

14.- La sesión pública de fallo se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, los 

días y horas indicados anteriormente. 

 

15.- Los trabajos, se pactarán sobre la base de precios unitarios, en cuyo caso el importe de la remuneración o pago total que deba cubrirse al contratista se hará 

por unidad de concepto de trabajo terminado. Los trabajos, se pagarán mediante la formulación de estimaciones que comprenderán los trabajos realizados en el 

período. 

Las fechas de corte para el pago de las estimaciones serán los días 15 (quince), 30 (treinta) ó 31 (treinta y uno) de cada mes. Las estimaciones de los trabajos 

ejecutados, se deberán presentar por el contratista a la convocante por períodos máximos mensuales, acompañadas de la documentación que acredite la 

procedencia de su pago. 

 

Las estimaciones de los trabajos ejecutados deberán iniciarse para su pago por parte de la convocante, bajo su responsabilidad, dentro de un plazo no mayor de 20 

(veinte) días hábiles, contados a partir de la fecha en que las hubiere autorizado la residencia de la obra pública de que se trate. El pago de las estimaciones se 

efectuará a través de medio electrónico (depósito bancario, transferencia electrónica), por conducto de la Dirección de Finanzas, quien tiene establecido su 

domicilio en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. 

Madero, C.P. 07050, Ciudad de México. 

 

16.- Para garantizar el cumplimiento del contrato, el contratista deberá presentar fianza expedida por institución legalmente autorizada en los términos de la 

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a favor de la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, por un monto 

equivalente al 10% (diez por ciento) del importe del contrato sin I.V.A.   

 

17.- Para garantizar la reparación total de daños y perjuicios que pudiera ocasionar a terceros en sus bienes o personas, derivado de las actividades inherentes a 

los trabajos que realicen, el contratista deberá presentar dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha de firma del contrato, la póliza y el contrato de 

seguro de responsabilidad civil por daños a terceros, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) del importe del contrato sin I.V.A.   

 

18.- Para garantizar durante un plazo de 12 (doce) meses, los defectos que resultaren, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 

incurrido el contratista, previamente a la recepción de los trabajos, el contratista constituirá garantía por el equivalente del 10% (diez por ciento) del monto total 

ejercido en la obra.  

 

19.- Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

 

Ciudad de México, a 23 de septiembre 2022. 

 

(Firma) 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame 

 Directora General de Servicios Urbanos 

 



Alcaldía en Gustavo A. Madero 

Dirección General de Servicios Urbanos 

Licitación Pública Nacional 

Convocatoria: 050 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos, en observancia a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; artículos 3 apartado A fracción I, 24 apartado A, 25 apartado A fracción I, 28 y 44 fracción I inciso a de la Ley de Obras Públicas 

para el Distrito Federal; 26 y 27 párrafo primero de su Reglamento, así como el acuerdo por el que se delega en la persona titular de la Dirección General de 

Servicios Urbanos, las atribuciones que se indican y expresamente le otorguen los ordenamientos jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 30 de noviembre de 2021; convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en 

las licitaciones públicas de carácter nacional para la contratación de obra pública a base de precios unitarios por unidad de concepto de trabajo terminado, 

conforme a lo siguiente: 

 

Número de licitación Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 

terminación 

Capital contable 

requerido 

Rehabilitación y Conservación referente a banquetas y guarniciones con 

presupuesto participativo (05-052), Col. Emiliano Zapata, (05-068), Col. 

Gertrudis Sánchez 3ª Sección, (05-105), Col. La Malinche, (05-130), Col. 

Nueva Tenochtitlan, (05-179), Col. Tablas de San Agustín en la 

demarcación Territorial Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

07/11/2022 31/12/2022        $1,500,000.00 

30001127-050-2022 

Costo de las bases 
Plazo de 

ejecución 

Fecha límite 

para adquirir 

bases 

Visita al 

lugar de la 

obra o los 

trabajos  

Junta de 

aclaraciones 

Acto de 

presentación 

y apertura 

del sobre 

único 

Fallo 

$5,000.00 
55 días 

naturales 
03/10/2022 

07/10/2022 17/10/2022 25/10/2022 02/11/2022 

14:00 horas 14:00 horas 14:00 horas 12:00 horas 

 

Los recursos fueron autorizados por la Dirección de Finanzas. 

 

Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta del 29 de septiembre al 03 de octubre del año en curso, en la Jefatura de Unidad 

Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa 

Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, en un horario de 09:00 a las 15:00 horas. 

 

Los interesados podrán revisar los documentos previamente al pago del costo, el cual será requisito para adquirir las bases y participar en el concurso. 

 

Previamente a la compra de las bases, el Concursante deberá presentar los siguientes documentos: 

 

1. Constancia de Registro de Concursante emitida por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, la cual deberá corresponder a la especialidad 

licitada y con fecha de actualización de la Constancia al ejercicio 2022. Documento mediante el cual se verificará el cumplimiento del capital contable requerido. 

Una copia de la constancia de dicho registro deberá incluirse dentro de la propuesta técnica.  

 



2. Concursante deberá presentar la Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México emitida por la 

Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, vigente.  

 

Cabe señalar, que esta documentación únicamente servirá para la venta de bases.  La Constancia de Registro de Concursante y la Constancia de Registro en el 

Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México, deberán presentarse en la propuesta técnica, de no presentarlas será motivo de 

desechamiento de la propuesta. 

 

Requisitos para adquirir las bases: 

 

Se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 

 

1.- Adquisición directa en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México. 

 

1.1.- Constancia de Registro de Concursante emitida por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, la cual deberá corresponder a la especialidad 

licitada y con fecha de actualización de la Constancia al ejercicio 2022, original para cotejo. 

 

1.2.- Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México emitida por la Secretaría de Administración y 

Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, vigente.  

 

1.3- Escrito dirigido a la Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos mediante el cual solicita la inscripción al procedimiento 

licitatorio de su elección. Documento que deberá presentarse en papel membretado del concursante, indicando los datos generales del procedimiento licitatorio y 

debidamente firmado por el representante legal del concursante. 

 

2.- La forma de pago de las bases se hará: 

 

2.1.- En la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero 

esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, mediante cheque certificado o de 

caja, expedido a favor del “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO / SECRETARÍA DE FINANZAS” con cargo a una institución bancaria autorizada para 

operar en la Ciudad de México.  

 

El pago será requisito para adquirir las bases y participar en el concurso. En la compra de las bases es importante verificar que el comprobante de pago que emita 

la Administración Publica de la Ciudad de México, contenga el nombre completo del concursante que las adquiere.  

 

3.- Descripción general de la obra: 

 

Rehabilitación y Conservación referente a banquetas y guarniciones con presupuesto participativo (05-052), Col. Emiliano Zapata, (05-068), Col. 

Gertrudis Sánchez 3ª Sección, (05-105), Col. La Malinche, (05-130), Col. Nueva Tenochtitlan, (05-179), Col. Tablas de San Agustín en la demarcación 

Territorial Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

 

4.- El domicilio donde se realizarán las obras es el siguiente: 

 



(05-052), Col. Emiliano Zapata, (05-068), Col. Gertrudis Sánchez 3ª Sección, (05-105), Col. La Malinche, (05-130), Col. Nueva Tenochtitlan, (05-179), 

Col. Tablas de San Agustín en la demarcación Territorial Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

 

5.- El lugar de reunión para la visita de obra será la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, el 

día y hora indicados anteriormente.  

 

6.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, los 

días y horas indicados anteriormente.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 29 fracción II de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, es obligatoria la asistencia de personal calificado 

de los concursantes, a la(s) junta(s) de aclaraciones. Se acreditará tal calidad con cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante (original y copia). 

 

7.- El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do 

piso del edificio de la Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, 

Ciudad de México, los días y horas indicados anteriormente. 

 

8.- No se otorgará anticipo para la ejecución de esta obra. 

 

9.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 

 

10.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: en pesos mexicanos.  

 

11.- No se autorizará subcontratación en la ejecución de la obra. 

 

12.- Los interesados en los procedimientos de licitación pública nacional deben comprobar experiencia y capacidad técnica en obra pública y capacidad 

financiera, administrativa y de control, durante el proceso de evaluación, según la información que se solicita en las bases de estos procedimientos de licitación 

pública nacional.  

 

13.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: La convocante con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito 

Federal,  efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al 

concursante, que reuniendo las condiciones establecidas en la Ley, su Reglamento, y las bases de licitación, haya  presentado la postura legal, técnica, económica, 

financiera y  administrativa que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más propuestas reúnen las 

condiciones legales, técnicas, económicas, financieras y administrativas y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, se elegirá 

como ganadora aquella que presente el precio más bajo. 

 

14.- La sesión pública de fallo se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, los 

días y horas indicados anteriormente. 

 



15.- Los trabajos, se pactarán sobre la base de precios unitarios, en cuyo caso el importe de la remuneración o pago total que deba cubrirse al contratista se hará 

por unidad de concepto de trabajo terminado. Los trabajos, se pagarán mediante la formulación de estimaciones que comprenderán los trabajos realizados en el 

período. 

Las fechas de corte para el pago de las estimaciones serán los días 15 (quince), 30 (treinta) ó 31 (treinta y uno) de cada mes. Las estimaciones de los trabajos 

ejecutados, se deberán presentar por el contratista a la convocante por períodos máximos mensuales, acompañadas de la documentación que acredite la 

procedencia de su pago. 

 

Las estimaciones de los trabajos ejecutados deberán iniciarse para su pago por parte de la convocante, bajo su responsabilidad, dentro de un plazo no mayor de 20 

(veinte) días hábiles, contados a partir de la fecha en que las hubiere autorizado la residencia de la obra pública de que se trate. El pago de las estimaciones se 

efectuará a través de medio electrónico (depósito bancario, transferencia electrónica), por conducto de la Dirección de Finanzas, quien tiene establecido su 

domicilio en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. 

Madero, C.P. 07050, Ciudad de México. 

 

16.- Para garantizar el cumplimiento del contrato, el contratista deberá presentar fianza expedida por institución legalmente autorizada en los términos de la 

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a favor de la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, por un monto 

equivalente al 10% (diez por ciento) del importe del contrato sin I.V.A.   

 

17.- Para garantizar la reparación total de daños y perjuicios que pudiera ocasionar a terceros en sus bienes o personas, derivado de las actividades inherentes a 

los trabajos que realicen, el contratista deberá presentar dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha de firma del contrato, la póliza y el contrato de 

seguro de responsabilidad civil por daños a terceros, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) del importe del contrato sin I.V.A.   

 

18.- Para garantizar durante un plazo de 12 (doce) meses, los defectos que resultaren, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 

incurrido el contratista, previamente a la recepción de los trabajos, el contratista constituirá garantía por el equivalente del 10% (diez por ciento) del monto total 

ejercido en la obra.  

 

19.- Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

 

Ciudad de México, a 23 de septiembre 2022. 

 

(Firma) 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame 

 Directora General de Servicios Urbanos 

 

 

 

 

 



 Alcaldía en Gustavo A. Madero 

Dirección General de Servicios Urbanos 

Licitación Pública Nacional 

Convocatoria: 051 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos, en observancia a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; artículos 3 apartado A fracción I, 24 apartado A, 25 apartado A fracción I, 28 y 44 fracción I inciso a de la Ley de Obras Públicas 

para el Distrito Federal; 26 y 27 párrafo primero de su Reglamento, así como el acuerdo por el que se delega en la persona titular de la Dirección General de 

Servicios Urbanos, las atribuciones que se indican y expresamente le otorguen los ordenamientos jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 30 de noviembre de 2021; convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en 

las licitaciones públicas de carácter nacional para la contratación de obra pública a base de precios unitarios por unidad de concepto de trabajo terminado, 

conforme a lo siguiente: 

 

Número de licitación Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 

terminación 

Capital contable 

requerido 

Rehabilitación y Conservación referente a banquetas y guarniciones con 

presupuesto participativo (05-061), Fovissste Cuchilla Unidad 

Habitacional, (05-096), Col. La Esmeralda I, (05-167), Col. San Pedro el 

Chico, (05-216), Col. Campestre Aragón II, (05-253), Col. La Esmeralda 

II, en la demarcación Territorial Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

07/11/2022 31/12/2022        $1,500,000.00 

30001127-051-2022 

Costo de las bases 
Plazo de 

ejecución 

Fecha límite 

para adquirir 

bases 

Visita al 

lugar de la 

obra o los 

trabajos  

Junta de 

aclaraciones 

Acto de 

presentación 

y apertura 

del sobre 

único 

Fallo 

$5,000.00 
55 días 

naturales 
03/10/2022 

07/10/2022 17/10/2022 25/10/2022 02/11/2022 

15:00 horas 15:00 horas 15:00 horas 12:30 horas 

 

Los recursos fueron autorizados por la Dirección de Finanzas. 

 

Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta del 29 de septiembre al 03 de octubre del año en curso, en la Jefatura de Unidad 

Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa 

Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, en un horario de 09:00 a las 15:00 horas. 

 

Los interesados podrán revisar los documentos previamente al pago del costo, el cual será requisito para adquirir las bases y participar en el concurso. 

 

Previamente a la compra de las bases, el Concursante deberá presentar los siguientes documentos: 

 

1. Constancia de Registro de Concursante emitida por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, la cual deberá corresponder a la especialidad 

licitada y con fecha de actualización de la Constancia al ejercicio 2022. Documento mediante el cual se verificará el cumplimiento del capital contable requerido. 

Una copia de la constancia de dicho registro deberá incluirse dentro de la propuesta técnica.  

 



2. Concursante deberá presentar la Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México emitida por la 

Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, vigente.  

 

Cabe señalar, que esta documentación únicamente servirá para la venta de bases.  La Constancia de Registro de Concursante y la Constancia de Registro en el 

Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México, deberán presentarse en la propuesta técnica, de no presentarlas será motivo de 

desechamiento de la propuesta. 

 

Requisitos para adquirir las bases: 

 

Se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 

 

1.- Adquisición directa en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México. 

 

1.1.- Constancia de Registro de Concursante emitida por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, la cual deberá corresponder a la especialidad 

licitada y con fecha de actualización de la Constancia al ejercicio 2022, original para cotejo. 

 

1.2.- Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México emitida por la Secretaría de Administración y 

Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, vigente.  

 

1.3- Escrito dirigido a la Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos mediante el cual solicita la inscripción al procedimiento 

licitatorio de su elección. Documento que deberá presentarse en papel membretado del concursante, indicando los datos generales del procedimiento licitatorio y 

debidamente firmado por el representante legal del concursante. 

 

2.- La forma de pago de las bases se hará: 

 

2.1.- En la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero 

esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, mediante cheque certificado o de 

caja, expedido a favor del “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO / SECRETARÍA DE FINANZAS” con cargo a una institución bancaria autorizada para 

operar en la Ciudad de México.  

 

El pago será requisito para adquirir las bases y participar en el concurso. En la compra de las bases es importante verificar que el comprobante de pago que emita 

la Administración Publica de la Ciudad de México, contenga el nombre completo del concursante que las adquiere.  

 

3.- Descripción general de la obra: 

 

Rehabilitación y Conservación referente a banquetas y guarniciones con presupuesto participativo (05-061), Fovissste Cuchilla Unidad Habitacional, 

(05-096), Col. La Esmeralda I, (05-167), Col. San Pedro el Chico, (05-216), Col. Campestre Aragón II, (05-253), Col. La Esmeralda II, en la demarcación 

Territorial Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

 

4.- El domicilio donde se realizarán las obras es el siguiente: 

 



(05-061), Fovissste Cuchilla Unidad Habitacional, (05-096), Col. La Esmeralda I, (05-167), Col. San Pedro el Chico, (05-216), Col. Campestre Aragón II, 

(05-253), Col. La Esmeralda II, en la demarcación Territorial Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

 

 

5.- El lugar de reunión para la visita de obra será la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, el 

día y hora indicados anteriormente.  

 

6.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, los 

días y horas indicados anteriormente.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 29 fracción II de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, es obligatoria la asistencia de personal calificado 

de los concursantes, a la(s) junta(s) de aclaraciones. Se acreditará tal calidad con cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante (original y copia). 

 

7.- El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do 

piso del edificio de la Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, 

Ciudad de México, los días y horas indicados anteriormente. 

 

8.- No se otorgará anticipo para la ejecución de esta obra. 

 

9.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 

 

10.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: en pesos mexicanos.  

 

11.- No se autorizará subcontratación en la ejecución de la obra. 

 

12.- Los interesados en los procedimientos de licitación pública nacional deben comprobar experiencia y capacidad técnica en obra pública y capacidad 

financiera, administrativa y de control, durante el proceso de evaluación, según la información que se solicita en las bases de estos procedimientos de licitación 

pública nacional.  

 

13.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: La convocante con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito 

Federal,  efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al 

concursante, que reuniendo las condiciones establecidas en la Ley, su Reglamento, y las bases de licitación, haya  presentado la postura legal, técnica, económica, 

financiera y  administrativa que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más propuestas reúnen las 

condiciones legales, técnicas, económicas, financieras y administrativas y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, se elegirá 

como ganadora aquella que presente el precio más bajo. 

 

14.- La sesión pública de fallo se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, los 

días y horas indicados anteriormente. 

 



15.- Los trabajos, se pactarán sobre la base de precios unitarios, en cuyo caso el importe de la remuneración o pago total que deba cubrirse al contratista se hará 

por unidad de concepto de trabajo terminado. Los trabajos, se pagarán mediante la formulación de estimaciones que comprenderán los trabajos realizados en el 

período. 

Las fechas de corte para el pago de las estimaciones serán los días 15 (quince), 30 (treinta) ó 31 (treinta y uno) de cada mes. Las estimaciones de los trabajos 

ejecutados, se deberán presentar por el contratista a la convocante por períodos máximos mensuales, acompañadas de la documentación que acredite la 

procedencia de su pago. 

 

Las estimaciones de los trabajos ejecutados deberán iniciarse para su pago por parte de la convocante, bajo su responsabilidad, dentro de un plazo no mayor de 20 

(veinte) días hábiles, contados a partir de la fecha en que las hubiere autorizado la residencia de la obra pública de que se trate. El pago de las estimaciones se 

efectuará a través de medio electrónico (depósito bancario, transferencia electrónica), por conducto de la Dirección de Finanzas, quien tiene establecido su 

domicilio en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. 

Madero, C.P. 07050, Ciudad de México. 

 

16.- Para garantizar el cumplimiento del contrato, el contratista deberá presentar fianza expedida por institución legalmente autorizada en los términos de la 

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a favor de la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, por un monto 

equivalente al 10% (diez por ciento) del importe del contrato sin I.V.A.   

 

17.- Para garantizar la reparación total de daños y perjuicios que pudiera ocasionar a terceros en sus bienes o personas, derivado de las actividades inherentes a 

los trabajos que realicen, el contratista deberá presentar dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha de firma del contrato, la póliza y el contrato de 

seguro de responsabilidad civil por daños a terceros, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) del importe del contrato sin I.V.A.   

 

18.- Para garantizar durante un plazo de 12 (doce) meses, los defectos que resultaren, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 

incurrido el contratista, previamente a la recepción de los trabajos, el contratista constituirá garantía por el equivalente del 10% (diez por ciento) del monto total 

ejercido en la obra.  

 

19.- Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

 

Ciudad de México, a 23 de septiembre 2022. 

 

(Firma) 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame 

 Directora General de Servicios Urbanos 

 

 

 

 

 



 Alcaldía en Gustavo A. Madero 

Dirección General de Servicios Urbanos 

Licitación Pública Nacional 

Convocatoria: 052 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos, en observancia a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; artículos 3 apartado A fracción I, 24 apartado A, 25 apartado A fracción I, 28 y 44 fracción I inciso a de la Ley de Obras Públicas 

para el Distrito Federal; 26 y 27 párrafo primero de su Reglamento, así como el acuerdo por el que se delega en la persona titular de la Dirección General de 

Servicios Urbanos, las atribuciones que se indican y expresamente le otorguen los ordenamientos jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 30 de noviembre de 2021; convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en 

las licitaciones públicas de carácter nacional para la contratación de obra pública a base de precios unitarios por unidad de concepto de trabajo terminado, 

conforme a lo siguiente: 

 

Número de licitación Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 

terminación 

Capital contable 

requerido 

Rehabilitación y Conservación referente al Sistema de Drenaje Secundario 

con presupuesto participativo (05-015), CTM Aragón Ampliación Unidad, 

(05-035), Col. Cuchilla del Tesoro, (05-108), Col. La Pradera, (05-110), La 

Pradera II Unidad Habitacional, (05-122), Col. Malvinas Mexicanas, en la 

demarcación Territorial Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

07/11/2022 31/12/2022        $1,500,000.00 

30001127-052-2022 

Costo de las bases 
Plazo de 

ejecución 

Fecha límite 

para adquirir 

bases 

Visita al 

lugar de la 

obra o los 

trabajos  

Junta de 

aclaraciones 

Acto de 

presentación 

y apertura 

del sobre 

único 

Fallo 

$5,000.00 
55 días 

naturales 
03/10/2022 

07/10/2022 17/10/2022 25/10/2022 02/11/2022 

16:00 horas 16:00 horas 16:00 horas 13:00 horas 

 

Los recursos fueron autorizados por la Dirección de Finanzas. 

 

Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta del 29 de septiembre al 03 de octubre del año en curso, en la Jefatura de Unidad 

Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa 

Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, en un horario de 09:00 a las 15:00 horas. 

 

Los interesados podrán revisar los documentos previamente al pago del costo, el cual será requisito para adquirir las bases y participar en el concurso. 

 

Previamente a la compra de las bases, el Concursante deberá presentar los siguientes documentos: 

 

1. Constancia de Registro de Concursante emitida por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, la cual deberá corresponder a la especialidad 

licitada y con fecha de actualización de la Constancia al ejercicio 2022. Documento mediante el cual se verificará el cumplimiento del capital contable requerido. 

Una copia de la constancia de dicho registro deberá incluirse dentro de la propuesta técnica.  

 



2. Concursante deberá presentar la Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México emitida por la 

Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, vigente.  

 

Cabe señalar, que esta documentación únicamente servirá para la venta de bases.  La Constancia de Registro de Concursante y la Constancia de Registro en el 

Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México, deberán presentarse en la propuesta técnica, de no presentarlas será motivo de 

desechamiento de la propuesta. 

 

Requisitos para adquirir las bases: 

 

Se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 

 

1.- Adquisición directa en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México. 

 

1.1.- Constancia de Registro de Concursante emitida por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, la cual deberá corresponder a la especialidad 

licitada y con fecha de actualización de la Constancia al ejercicio 2022, original para cotejo. 

 

1.2.- Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México emitida por la Secretaría de Administración y 

Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, vigente.  

 

1.3- Escrito dirigido a la Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos mediante el cual solicita la inscripción al procedimiento 

licitatorio de su elección. Documento que deberá presentarse en papel membretado del concursante, indicando los datos generales del procedimiento licitatorio y 

debidamente firmado por el representante legal del concursante. 

 

2.- La forma de pago de las bases se hará: 

 

2.1.- En la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero 

esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, mediante cheque certificado o de 

caja, expedido a favor del “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO / SECRETARÍA DE FINANZAS” con cargo a una institución bancaria autorizada para 

operar en la Ciudad de México.  

 

El pago será requisito para adquirir las bases y participar en el concurso. En la compra de las bases es importante verificar que el comprobante de pago que emita 

la Administración Publica de la Ciudad de México, contenga el nombre completo del concursante que las adquiere.  

 

3.- Descripción general de la obra: 

 

Rehabilitación y Conservación referente al Sistema de Drenaje Secundario con presupuesto participativo (05-015), CTM Aragón Ampliación Unidad, 

(05-035), Col. Cuchilla del Tesoro, (05-108), Col. La Pradera, (05-110), La Pradera II Unidad Habitacional, (05-122), Col. Malvinas Mexicanas, en la 

demarcación Territorial Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

 

4.- El domicilio donde se realizarán las obras es el siguiente: 

 



(05-015), CTM Aragón Ampliación Unidad, (05-035), Col. Cuchilla del Tesoro, (05-108), Col. La Pradera, (05-110), La Pradera II Unidad Habitacional, 

(05-122), Col. Malvinas Mexicanas, en la demarcación Territorial Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

 

5.- El lugar de reunión para la visita de obra será la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, el 

día y hora indicados anteriormente.  

 

6.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, los 

días y horas indicados anteriormente.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 29 fracción II de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, es obligatoria la asistencia de personal calificado 

de los concursantes, a la(s) junta(s) de aclaraciones. Se acreditará tal calidad con cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante (original y copia). 

 

7.- El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do 

piso del edificio de la Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, 

Ciudad de México, los días y horas indicados anteriormente. 

 

8.- No se otorgará anticipo para la ejecución de esta obra. 

 

9.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 

 

10.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: en pesos mexicanos.  

 

11.- No se autorizará subcontratación en la ejecución de la obra. 

 

12.- Los interesados en los procedimientos de licitación pública nacional deben comprobar experiencia y capacidad técnica en obra pública y capacidad 

financiera, administrativa y de control, durante el proceso de evaluación, según la información que se solicita en las bases de estos procedimientos de licitación 

pública nacional.  

 

13.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: La convocante con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito 

Federal,  efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al 

concursante, que reuniendo las condiciones establecidas en la Ley, su Reglamento, y las bases de licitación, haya  presentado la postura legal, técnica, económica, 

financiera y  administrativa que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más propuestas reúnen las 

condiciones legales, técnicas, económicas, financieras y administrativas y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, se elegirá 

como ganadora aquella que presente el precio más bajo. 

 

14.- La sesión pública de fallo se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, los 

días y horas indicados anteriormente. 

 



15.- Los trabajos, se pactarán sobre la base de precios unitarios, en cuyo caso el importe de la remuneración o pago total que deba cubrirse al contratista se hará 

por unidad de concepto de trabajo terminado. Los trabajos, se pagarán mediante la formulación de estimaciones que comprenderán los trabajos realizados en el 

período. 

Las fechas de corte para el pago de las estimaciones serán los días 15 (quince), 30 (treinta) ó 31 (treinta y uno) de cada mes. Las estimaciones de los trabajos 

ejecutados, se deberán presentar por el contratista a la convocante por períodos máximos mensuales, acompañadas de la documentación que acredite la 

procedencia de su pago. 

 

Las estimaciones de los trabajos ejecutados deberán iniciarse para su pago por parte de la convocante, bajo su responsabilidad, dentro de un plazo no mayor de 20 

(veinte) días hábiles, contados a partir de la fecha en que las hubiere autorizado la residencia de la obra pública de que se trate. El pago de las estimaciones se 

efectuará a través de medio electrónico (depósito bancario, transferencia electrónica), por conducto de la Dirección de Finanzas, quien tiene establecido su 

domicilio en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. 

Madero, C.P. 07050, Ciudad de México. 

 

16.- Para garantizar el cumplimiento del contrato, el contratista deberá presentar fianza expedida por institución legalmente autorizada en los términos de la 

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a favor de la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, por un monto 

equivalente al 10% (diez por ciento) del importe del contrato sin I.V.A.   

 

17.- Para garantizar la reparación total de daños y perjuicios que pudiera ocasionar a terceros en sus bienes o personas, derivado de las actividades inherentes a 

los trabajos que realicen, el contratista deberá presentar dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha de firma del contrato, la póliza y el contrato de 

seguro de responsabilidad civil por daños a terceros, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) del importe del contrato sin I.V.A.   

 

18.- Para garantizar durante un plazo de 12 (doce) meses, los defectos que resultaren, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 

incurrido el contratista, previamente a la recepción de los trabajos, el contratista constituirá garantía por el equivalente del 10% (diez por ciento) del monto total 

ejercido en la obra.  

 

19.- Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

 

Ciudad de México, a 23 de septiembre 2022. 

 

(Firma) 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame 

 Directora General de Servicios Urbanos 

 

 

 

 



 Alcaldía en Gustavo A. Madero 

Dirección General de Servicios Urbanos 

Licitación Pública Nacional 

Convocatoria: 053 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos, en observancia a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; artículos 3 apartado A fracción I, 24 apartado A, 25 apartado A fracción I, 28 y 44 fracción I inciso a de la Ley de Obras Públicas 

para el Distrito Federal; 26 y 27 párrafo primero de su Reglamento, así como el acuerdo por el que se delega en la persona titular de la Dirección General de 

Servicios Urbanos, las atribuciones que se indican y expresamente le otorguen los ordenamientos jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 30 de noviembre de 2021; convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en 

las licitaciones públicas de carácter nacional para la contratación de obra pública a base de precios unitarios por unidad de concepto de trabajo terminado, 

conforme a lo siguiente: 

 

Número de licitación Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 

terminación 

Capital contable 

requerido 

Rehabilitación y Conservación referente al Sistema de Drenaje Secundario 

con presupuesto participativo (05-213), Col. Villa de Aragón, (05-245), San 

Juan de Aragón 4ª y 5ª sección Unidad Habitacional I, (05-247), San Juan 

de Aragón 7ª sección Unidad Habitacional I, (05-248), San Juan de Aragón 

7ª sección Unidad Habitacional II, (05-255), San Juan de Aragón 3ª sección 

Unidad Habitacional II, en la demarcación Territorial Gustavo A. 

Madero, Ciudad de México. 

07/11/2022 31/12/2022        $1,500,000.00 

30001127-053-2022 

Costo de las bases 
Plazo de 

ejecución 

Fecha límite 

para adquirir 

bases 

Visita al 

lugar de la 

obra o los 

trabajos  

Junta de 

aclaraciones 

Acto de 

presentación 

y apertura 

del sobre 

único 

Fallo 

$5,000.00 
55 días 

naturales 
03/10/2022 

07/10/2022 17/10/2022 25/10/2022 02/11/2022 

17:00 horas 17:00 horas 17:00 horas 13:30 horas 

 

Los recursos fueron autorizados por la Dirección de Finanzas. 

 

Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta del 29 de septiembre al 03 de octubre del año en curso, en la Jefatura de Unidad 

Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa 

Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, en un horario de 09:00 a las 15:00 horas. 

 

Los interesados podrán revisar los documentos previamente al pago del costo, el cual será requisito para adquirir las bases y participar en el concurso. 

 

Previamente a la compra de las bases, el Concursante deberá presentar los siguientes documentos: 

 



1. Constancia de Registro de Concursante emitida por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, la cual deberá corresponder a la especialidad 

licitada y con fecha de actualización de la Constancia al ejercicio 2022. Documento mediante el cual se verificará el cumplimiento del capital contable requerido. 

Una copia de la constancia de dicho registro deberá incluirse dentro de la propuesta técnica.  

 

2. Concursante deberá presentar la Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México emitida por la 

Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, vigente.  

 

Cabe señalar, que esta documentación únicamente servirá para la venta de bases.  La Constancia de Registro de Concursante y la Constancia de Registro en el 

Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México, deberán presentarse en la propuesta técnica, de no presentarlas será motivo de 

desechamiento de la propuesta. 

 

Requisitos para adquirir las bases: 

 

Se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 

 

1.- Adquisición directa en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México. 

 

1.1.- Constancia de Registro de Concursante emitida por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, la cual deberá corresponder a la especialidad 

licitada y con fecha de actualización de la Constancia al ejercicio 2022, original para cotejo. 

 

1.2.- Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México emitida por la Secretaría de Administración y 

Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, vigente.  

 

1.3- Escrito dirigido a la Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos mediante el cual solicita la inscripción al procedimiento 

licitatorio de su elección. Documento que deberá presentarse en papel membretado del concursante, indicando los datos generales del procedimiento licitatorio y 

debidamente firmado por el representante legal del concursante. 

 

2.- La forma de pago de las bases se hará: 

 

2.1.- En la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero 

esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, mediante cheque certificado o de 

caja, expedido a favor del “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO / SECRETARÍA DE FINANZAS” con cargo a una institución bancaria autorizada para 

operar en la Ciudad de México.  

 

El pago será requisito para adquirir las bases y participar en el concurso. En la compra de las bases es importante verificar que el comprobante de pago que emita 

la Administración Publica de la Ciudad de México, contenga el nombre completo del concursante que las adquiere.  

 

3.- Descripción general de la obra: 

 



Rehabilitación y Conservación referente al Sistema de Drenaje Secundario con presupuesto participativo (05-213), Col. Villa de Aragón, (05-245), San 

Juan de Aragón 4ª y 5ª sección Unidad Habitacional I, (05-247), San Juan de Aragón 7ª sección Unidad Habitacional I, (05-248), San Juan de Aragón 7ª 

sección Unidad Habitacional II, (05-255), San Juan de Aragón 3ª sección Unidad Habitacional II, en la demarcación Territorial Gustavo A. Madero, 

Ciudad de México. 

 

4.- El domicilio donde se realizarán las obras es el siguiente: 

 

(05-213), Col. Villa de Aragón, (05-245), San Juan de Aragón 4ª y 5ª sección Unidad Habitacional I, (05-247), San Juan de Aragón 7ª sección Unidad 

Habitacional I, (05-248), San Juan de Aragón 7ª sección Unidad Habitacional II, (05-255), San Juan de Aragón 3ª sección Unidad Habitacional II, en la 

demarcación Territorial Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

 

5.- El lugar de reunión para la visita de obra será la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, el 

día y hora indicados anteriormente.  

 

6.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, los 

días y horas indicados anteriormente.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 29 fracción II de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, es obligatoria la asistencia de personal calificado 

de los concursantes, a la(s) junta(s) de aclaraciones. Se acreditará tal calidad con cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante (original y copia). 

 

7.- El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do 

piso del edificio de la Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, 

Ciudad de México, los días y horas indicados anteriormente. 

 

8.- No se otorgará anticipo para la ejecución de esta obra. 

 

9.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 

 

10.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: en pesos mexicanos.  

 

11.- No se autorizará subcontratación en la ejecución de la obra. 

 

12.- Los interesados en los procedimientos de licitación pública nacional deben comprobar experiencia y capacidad técnica en obra pública y capacidad 

financiera, administrativa y de control, durante el proceso de evaluación, según la información que se solicita en las bases de estos procedimientos de licitación 

pública nacional.  

 

13.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: La convocante con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito 

Federal,  efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al 

concursante, que reuniendo las condiciones establecidas en la Ley, su Reglamento, y las bases de licitación, haya  presentado la postura legal, técnica, económica,  



financiera y  administrativa que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más propuestas reúnen las 

condiciones legales, técnicas, económicas, financieras y administrativas y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, se elegirá 

como ganadora aquella que presente el precio más bajo. 

 

14.- La sesión pública de fallo se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, los 

días y horas indicados anteriormente. 

 

15.- Los trabajos, se pactarán sobre la base de precios unitarios, en cuyo caso el importe de la remuneración o pago total que deba cubrirse al contratista se hará 

por unidad de concepto de trabajo terminado. Los trabajos, se pagarán mediante la formulación de estimaciones que comprenderán los trabajos realizados en el 

período. 

Las fechas de corte para el pago de las estimaciones serán los días 15 (quince), 30 (treinta) ó 31 (treinta y uno) de cada mes. Las estimaciones de los trabajos 

ejecutados, se deberán presentar por el contratista a la convocante por períodos máximos mensuales, acompañadas de la documentación que acredite la 

procedencia de su pago. 

 

Las estimaciones de los trabajos ejecutados deberán iniciarse para su pago por parte de la convocante, bajo su responsabilidad, dentro de un plazo no mayor de 20 

(veinte) días hábiles, contados a partir de la fecha en que las hubiere autorizado la residencia de la obra pública de que se trate. El pago de las estimaciones se 

efectuará a través de medio electrónico (depósito bancario, transferencia electrónica), por conducto de la Dirección de Finanzas, quien tiene establecido su 

domicilio en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. 

Madero, C.P. 07050, Ciudad de México. 

 

16.- Para garantizar el cumplimiento del contrato, el contratista deberá presentar fianza expedida por institución legalmente autorizada en los términos de la 

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a favor de la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, por un monto 

equivalente al 10% (diez por ciento) del importe del contrato sin I.V.A.   

 

17.- Para garantizar la reparación total de daños y perjuicios que pudiera ocasionar a terceros en sus bienes o personas, derivado de las actividades inherentes a 

los trabajos que realicen, el contratista deberá presentar dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha de firma del contrato, la póliza y el contrato de 

seguro de responsabilidad civil por daños a terceros, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) del importe del contrato sin I.V.A.   

 

18.- Para garantizar durante un plazo de 12 (doce) meses, los defectos que resultaren, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 

incurrido el contratista, previamente a la recepción de los trabajos, el contratista constituirá garantía por el equivalente del 10% (diez por ciento) del monto total 

ejercido en la obra.  

 

19.- Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

 

Ciudad de México, a 23 de septiembre 2022. 

 

(Firma) 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame 

 Directora General de Servicios Urbanos 

 



Alcaldía en Gustavo A. Madero 

Dirección General de Servicios Urbanos 

Licitación Pública Nacional 

Convocatoria: 054 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos, en observancia a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; artículos 3 apartado A fracción I, 24 apartado A, 25 apartado A fracción I, 28 y 44 fracción I inciso a de la Ley de Obras Públicas 

para el Distrito Federal; 26 y 27 párrafo primero de su Reglamento, así como el acuerdo por el que se delega en la persona titular de la Dirección General de 

Servicios Urbanos, las atribuciones que se indican y expresamente le otorguen los ordenamientos jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 30 de noviembre de 2021; convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en 

las licitaciones públicas de carácter nacional para la contratación de obra pública a base de precios unitarios por unidad de concepto de trabajo terminado, 

conforme a lo siguiente: 

 

Número de licitación Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 

terminación 

Capital contable 

requerido 

Rehabilitación y Conservación referente al Sistema de Drenaje Secundario 

con presupuesto participativo (05-078), Col. Héroes de Chapultepec, (05-

083), Infonavit Camino San Juan de Aragón Unidad Habitacional, (05-

166), San Miguel La Escalera Barrio, (05-217), Col. Casas Alemán 

Ampliación I, así como la Rehabilitación y Conservación referente al 

Sistema de Captación de Agua Pluvial con presupuesto participativo (05-

117), Los Olivos Unidad Habitacional, todas en la demarcación Territorial 

Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

07/11/2022 31/12/2022        $1,500,000.00 

30001127-054-2022 

Costo de las bases 
Plazo de 

ejecución 

Fecha límite 

para adquirir 

bases 

Visita al 

lugar de la 

obra o los 

trabajos  

Junta de 

aclaraciones 

Acto de 

presentación 

y apertura 

del sobre 

único 

Fallo 

$5,000.00 
55 días 

naturales 
03/10/2022 

10/10/2022 18/10/2022 26/10/2022 02/11/2022 

10:00 horas 10:00 horas 10:00 horas 14:00 horas 

 

Los recursos fueron autorizados por la Dirección de Finanzas. 

 

Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta del 29 de septiembre al 03 de octubre del año en curso, en la Jefatura de Unidad 

Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa 

Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, en un horario de 09:00 a las 15:00 horas. 

 

Los interesados podrán revisar los documentos previamente al pago del costo, el cual será requisito para adquirir las bases y participar en el concurso. 

 

Previamente a la compra de las bases, el Concursante deberá presentar los siguientes documentos: 

 



1. Constancia de Registro de Concursante emitida por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, la cual deberá corresponder a la especialidad 

licitada y con fecha de actualización de la Constancia al ejercicio 2022. Documento mediante el cual se verificará el cumplimiento del capital contable requerido. 

Una copia de la constancia de dicho registro deberá incluirse dentro de la propuesta técnica.  

 

2. Concursante deberá presentar la Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México emitida por la 

Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, vigente.  

 

Cabe señalar, que esta documentación únicamente servirá para la venta de bases.  La Constancia de Registro de Concursante y la Constancia de Registro en el 

Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México, deberán presentarse en la propuesta técnica, de no presentarlas será motivo de 

desechamiento de la propuesta. 

 

Requisitos para adquirir las bases: 

 

Se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 

 

1.- Adquisición directa en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México. 

 

1.1.- Constancia de Registro de Concursante emitida por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, la cual deberá corresponder a la especialidad 

licitada y con fecha de actualización de la Constancia al ejercicio 2022, original para cotejo. 

 

1.2.- Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México emitida por la Secretaría de Administración y 

Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, vigente.  

 

1.3- Escrito dirigido a la Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos mediante el cual solicita la inscripción al procedimiento 

licitatorio de su elección. Documento que deberá presentarse en papel membretado del concursante, indicando los datos generales del procedimiento licitatorio y 

debidamente firmado por el representante legal del concursante. 

 

2.- La forma de pago de las bases se hará: 

 

2.1.- En la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero 

esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, mediante cheque certificado o de 

caja, expedido a favor del “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO / SECRETARÍA DE FINANZAS” con cargo a una institución bancaria autorizada para 

operar en la Ciudad de México.  

 

El pago será requisito para adquirir las bases y participar en el concurso. En la compra de las bases es importante verificar que el comprobante de pago que emita 

la Administración Publica de la Ciudad de México, contenga el nombre completo del concursante que las adquiere.  

 

3.- Descripción general de la obra: 

 



Rehabilitación y Conservación referente al Sistema de Drenaje Secundario con presupuesto participativo (05-078), Col. Héroes de Chapultepec, (05-

083), Infonavit Camino San Juan de Aragón Unidad Habitacional, (05-166), San Miguel La Escalera Barrio, (05-217), Col. Casas Alemán Ampliación I, 

así como la Rehabilitación y Conservación referente al Sistema de Captación de Agua Pluvial con presupuesto participativo (05-117), Los Olivos Unidad 

Habitacional, todas en la demarcación Territorial Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

 

4.- El domicilio donde se realizarán las obras es el siguiente: 

 

(05-078), Col. Héroes de Chapultepec, (05-083), Infonavit Camino San Juan de Aragón Unidad Habitacional, (05-166), San Miguel La Escalera Barrio, 

(05-217), Col. Casas Alemán Ampliación I, (05-117), Los Olivos Unidad Habitacional, todas en la demarcación Territorial Gustavo A. Madero, Ciudad 

de México. 

 

5.- El lugar de reunión para la visita de obra será la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, el 

día y hora indicados anteriormente.  

 

6.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, los 

días y horas indicados anteriormente.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 29 fracción II de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, es obligatoria la asistencia de personal calificado 

de los concursantes, a la(s) junta(s) de aclaraciones. Se acreditará tal calidad con cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante (original y copia). 

 

7.- El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do 

piso del edificio de la Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, 

Ciudad de México, los días y horas indicados anteriormente. 

 

8.- No se otorgará anticipo para la ejecución de esta obra. 

 

9.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 

 

10.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: en pesos mexicanos.  

 

11.- No se autorizará subcontratación en la ejecución de la obra. 

 

12.- Los interesados en los procedimientos de licitación pública nacional deben comprobar experiencia y capacidad técnica en obra pública y capacidad 

financiera, administrativa y de control, durante el proceso de evaluación, según la información que se solicita en las bases de estos procedimientos de licitación 

pública nacional.  

 

13.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: La convocante con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito 

Federal,  efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al 

concursante, que reuniendo las condiciones establecidas en la Ley, su Reglamento, y las bases de licitación, haya  presentado la postura legal, técnica, económica,  

 



financiera y  administrativa que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más propuestas reúnen las 

condiciones legales, técnicas, económicas, financieras y administrativas y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, se elegirá 

como ganadora aquella que presente el precio más bajo. 

 

14.- La sesión pública de fallo se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, los 

días y horas indicados anteriormente. 

 

15.- Los trabajos, se pactarán sobre la base de precios unitarios, en cuyo caso el importe de la remuneración o pago total que deba cubrirse al contratista se hará 

por unidad de concepto de trabajo terminado. Los trabajos, se pagarán mediante la formulación de estimaciones que comprenderán los trabajos realizados en el 

período. 

Las fechas de corte para el pago de las estimaciones serán los días 15 (quince), 30 (treinta) ó 31 (treinta y uno) de cada mes. Las estimaciones de los trabajos 

ejecutados, se deberán presentar por el contratista a la convocante por períodos máximos mensuales, acompañadas de la documentación que acredite la 

procedencia de su pago. 

 

Las estimaciones de los trabajos ejecutados deberán iniciarse para su pago por parte de la convocante, bajo su responsabilidad, dentro de un plazo no mayor de 20 

(veinte) días hábiles, contados a partir de la fecha en que las hubiere autorizado la residencia de la obra pública de que se trate. El pago de las estimaciones se 

efectuará a través de medio electrónico (depósito bancario, transferencia electrónica), por conducto de la Dirección de Finanzas, quien tiene establecido su 

domicilio en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. 

Madero, C.P. 07050, Ciudad de México. 

 

16.- Para garantizar el cumplimiento del contrato, el contratista deberá presentar fianza expedida por institución legalmente autorizada en los términos de la 

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a favor de la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, por un monto 

equivalente al 10% (diez por ciento) del importe del contrato sin I.V.A.   

 

17.- Para garantizar la reparación total de daños y perjuicios que pudiera ocasionar a terceros en sus bienes o personas, derivado de las actividades inherentes a 

los trabajos que realicen, el contratista deberá presentar dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha de firma del contrato, la póliza y el contrato de 

seguro de responsabilidad civil por daños a terceros, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) del importe del contrato sin I.V.A.   

 

18.- Para garantizar durante un plazo de 12 (doce) meses, los defectos que resultaren, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 

incurrido el contratista, previamente a la recepción de los trabajos, el contratista constituirá garantía por el equivalente del 10% (diez por ciento) del monto total 

ejercido en la obra.  

 

19.- Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

 

Ciudad de México, a 23 de septiembre 2022. 

 

(Firma) 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame 

 Directora General de Servicios Urbanos 

 

 



 Alcaldía en Gustavo A. Madero 

Dirección General de Servicios Urbanos 

Licitación Pública Nacional 

Convocatoria: 055 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos, en observancia a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; artículos 3 apartado A fracción I, 24 apartado A, 25 apartado A fracción I, 28 y 44 fracción I inciso a de la Ley de Obras Públicas 

para el Distrito Federal; 26 y 27 párrafo primero de su Reglamento, así como el acuerdo por el que se delega en la persona titular de la Dirección General de 

Servicios Urbanos, las atribuciones que se indican y expresamente le otorguen los ordenamientos jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 30 de noviembre de 2021; convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en 

las licitaciones públicas de carácter nacional para la contratación de obra pública a base de precios unitarios por unidad de concepto de trabajo terminado, 

conforme a lo siguiente: 

 

Número de licitación Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 

terminación 

Capital contable 

requerido 

Rehabilitación y Conservación referente al Sistema de Drenaje Secundario 

con presupuesto participativo (05-023), Col. Cerro Prieto, (05-058), Col. 

Faja de Oro, (05-066), Col. Getrudis Sánchez 1ª Sección, (05-102), Col. La 

Joya, (05-124), Col. Mártires de Río blanco, en la demarcación Territorial 

Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

07/11/2022 31/12/2022        $1,500,000.00 

30001127-055-2022 

Costo de las bases 
Plazo de 

ejecución 

Fecha límite 

para adquirir 

bases 

Visita al 

lugar de la 

obra o los 

trabajos  

Junta de 

aclaraciones 

Acto de 

presentación 

y apertura 

del sobre 

único 

Fallo 

$5,000.00 
55 días 

naturales 
03/10/2022 

10/10/2022 18/10/2022 26/10/2022 02/11/2022 

11:00 horas 11:00 horas 11:00 horas 14:30 horas 

 

Los recursos fueron autorizados por la Dirección de Finanzas. 

 

Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta del 29 de septiembre al 03 de octubre del año en curso, en la Jefatura de Unidad 

Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa 

Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, en un horario de 09:00 a las 15:00 horas. 

 

Los interesados podrán revisar los documentos previamente al pago del costo, el cual será requisito para adquirir las bases y participar en el concurso. 

 

Previamente a la compra de las bases, el Concursante deberá presentar los siguientes documentos: 

 

1. Constancia de Registro de Concursante emitida por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, la cual deberá corresponder a la especialidad 

licitada y con fecha de actualización de la Constancia al ejercicio 2022. Documento mediante el cual se verificará el cumplimiento del capital contable requerido. 

Una copia de la constancia de dicho registro deberá incluirse dentro de la propuesta técnica.  

 



2. Concursante deberá presentar la Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México emitida por la 

Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, vigente.  

 

Cabe señalar, que esta documentación únicamente servirá para la venta de bases.  La Constancia de Registro de Concursante y la Constancia de Registro en el 

Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México, deberán presentarse en la propuesta técnica, de no presentarlas será motivo de 

desechamiento de la propuesta. 

 

Requisitos para adquirir las bases: 

 

Se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 

 

1.- Adquisición directa en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México. 

 

1.1.- Constancia de Registro de Concursante emitida por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, la cual deberá corresponder a la especialidad 

licitada y con fecha de actualización de la Constancia al ejercicio 2022, original para cotejo. 

 

1.2.- Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México emitida por la Secretaría de Administración y 

Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, vigente.  

 

1.3- Escrito dirigido a la Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos mediante el cual solicita la inscripción al procedimiento 

licitatorio de su elección. Documento que deberá presentarse en papel membretado del concursante, indicando los datos generales del procedimiento licitatorio y 

debidamente firmado por el representante legal del concursante. 

 

2.- La forma de pago de las bases se hará: 

 

2.1.- En la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero 

esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, mediante cheque certificado o de 

caja, expedido a favor del “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO / SECRETARÍA DE FINANZAS” con cargo a una institución bancaria autorizada para 

operar en la Ciudad de México.  

 

El pago será requisito para adquirir las bases y participar en el concurso. En la compra de las bases es importante verificar que el comprobante de pago que emita 

la Administración Publica de la Ciudad de México, contenga el nombre completo del concursante que las adquiere.  

 

3.- Descripción general de la obra: 

 

Rehabilitación y Conservación referente al Sistema de Drenaje Secundario con presupuesto participativo (05-023), Col. Cerro Prieto, (05-058), Col. Faja 

de Oro, (05-066), Col. Getrudis Sánchez 1ª Sección, (05-102), Col. La Joya, (05-124), Col. Mártires de Río blanco, en la demarcación Territorial Gustavo 

A. Madero, Ciudad de México. 

 

4.- El domicilio donde se realizarán las obras es el siguiente: 

 



(05-023), Col. Cerro Prieto, (05-058), Col. Faja de Oro, (05-066), Col. Getrudis Sánchez 1ª Sección, (05-102), Col. La Joya, (05-124), Col. Mártires de Río 

blanco, en la demarcación Territorial Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

 

5.- El lugar de reunión para la visita de obra será la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, el 

día y hora indicados anteriormente.  

 

6.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, los 

días y horas indicados anteriormente.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 29 fracción II de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, es obligatoria la asistencia de personal calificado 

de los concursantes, a la(s) junta(s) de aclaraciones. Se acreditará tal calidad con cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante (original y copia). 

 

7.- El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do 

piso del edificio de la Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, 

Ciudad de México, los días y horas indicados anteriormente. 

 

8.- No se otorgará anticipo para la ejecución de esta obra. 

 

9.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 

 

10.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: en pesos mexicanos.  

 

11.- No se autorizará subcontratación en la ejecución de la obra. 

 

12.- Los interesados en los procedimientos de licitación pública nacional deben comprobar experiencia y capacidad técnica en obra pública y capacidad 

financiera, administrativa y de control, durante el proceso de evaluación, según la información que se solicita en las bases de estos procedimientos de licitación 

pública nacional.  

 

13.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: La convocante con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito 

Federal,  efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al 

concursante, que reuniendo las condiciones establecidas en la Ley, su Reglamento, y las bases de licitación, haya  presentado la postura legal, técnica, económica, 

financiera y  administrativa que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más propuestas reúnen las 

condiciones legales, técnicas, económicas, financieras y administrativas y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, se elegirá 

como ganadora aquella que presente el precio más bajo. 

 

14.- La sesión pública de fallo se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, los 

días y horas indicados anteriormente. 

 



15.- Los trabajos, se pactarán sobre la base de precios unitarios, en cuyo caso el importe de la remuneración o pago total que deba cubrirse al contratista se hará 

por unidad de concepto de trabajo terminado. Los trabajos, se pagarán mediante la formulación de estimaciones que comprenderán los trabajos realizados en el 

período. 

Las fechas de corte para el pago de las estimaciones serán los días 15 (quince), 30 (treinta) ó 31 (treinta y uno) de cada mes. Las estimaciones de los trabajos 

ejecutados, se deberán presentar por el contratista a la convocante por períodos máximos mensuales, acompañadas de la documentación que acredite la 

procedencia de su pago. 

 

Las estimaciones de los trabajos ejecutados deberán iniciarse para su pago por parte de la convocante, bajo su responsabilidad, dentro de un plazo no mayor de 20 

(veinte) días hábiles, contados a partir de la fecha en que las hubiere autorizado la residencia de la obra pública de que se trate. El pago de las estimaciones se 

efectuará a través de medio electrónico (depósito bancario, transferencia electrónica), por conducto de la Dirección de Finanzas, quien tiene establecido su 

domicilio en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. 

Madero, C.P. 07050, Ciudad de México. 

 

16.- Para garantizar el cumplimiento del contrato, el contratista deberá presentar fianza expedida por institución legalmente autorizada en los términos de la 

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a favor de la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, por un monto 

equivalente al 10% (diez por ciento) del importe del contrato sin I.V.A.   

 

17.- Para garantizar la reparación total de daños y perjuicios que pudiera ocasionar a terceros en sus bienes o personas, derivado de las actividades inherentes a 

los trabajos que realicen, el contratista deberá presentar dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha de firma del contrato, la póliza y el contrato de 

seguro de responsabilidad civil por daños a terceros, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) del importe del contrato sin I.V.A.   

 

18.- Para garantizar durante un plazo de 12 (doce) meses, los defectos que resultaren, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 

incurrido el contratista, previamente a la recepción de los trabajos, el contratista constituirá garantía por el equivalente del 10% (diez por ciento) del monto total 

ejercido en la obra.  

 

19.- Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

 

Ciudad de México, a 23 de septiembre 2022. 

 

(Firma) 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame 

 Directora General de Servicios Urbanos 

 

 

 

 

 

 



 Alcaldía en Gustavo A. Madero 

Dirección General de Servicios Urbanos 

Licitación Pública Nacional 

Convocatoria: 056 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos, en observancia a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; artículos 3 apartado A fracción I, 24 apartado A, 25 apartado A fracción I, 28 y 44 fracción I inciso a de la Ley de Obras Públicas 

para el Distrito Federal; 26 y 27 párrafo primero de su Reglamento, así como el acuerdo por el que se delega en la persona titular de la Dirección General de 

Servicios Urbanos, las atribuciones que se indican y expresamente le otorguen los ordenamientos jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 30 de noviembre de 2021; convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en 

las licitaciones públicas de carácter nacional para la contratación de obra pública a base de precios unitarios por unidad de concepto de trabajo terminado, 

conforme a lo siguiente: 

 

Número de licitación Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 

terminación 

Capital contable 

requerido 

Rehabilitación y Conservación referente a Espacios Públicos con 

presupuesto participativo (05-010), Col. Belisario Dominguez, (05-013), 

Col. Bondojito, (05-053), Col. Emiliano Zapata ampliación, (05-056), Col. 

Ex - Escuela de Tiro, en la demarcación Territorial Gustavo A. Madero, 

Ciudad de México. 

07/11/2022 31/12/2022        $1,500,000.00 

30001127-056-2022 

Costo de las bases 
Plazo de 

ejecución 

Fecha límite 

para adquirir 

bases 

Visita al 

lugar de la 

obra o los 

trabajos  

Junta de 

aclaraciones 

Acto de 

presentación 

y apertura 

del sobre 

único 

Fallo 

$5,000.00 
55 días 

naturales 
03/10/2022 

10/10/2022 18/10/2022 26/10/2022 02/11/2022 

12:00 horas 12:00 horas 12:00 horas 15:00 horas 

 

Los recursos fueron autorizados por la Dirección de Finanzas. 

 

Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta del 29 de septiembre al 03 de octubre del año en curso, en la Jefatura de Unidad 

Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa 

Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, en un horario de 09:00 a las 15:00 horas. 

 

Los interesados podrán revisar los documentos previamente al pago del costo, el cual será requisito para adquirir las bases y participar en el concurso. 

 

Previamente a la compra de las bases, el Concursante deberá presentar los siguientes documentos: 

 

1. Constancia de Registro de Concursante emitida por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, la cual deberá corresponder a la especialidad 

licitada y con fecha de actualización de la Constancia al ejercicio 2022. Documento mediante el cual se verificará el cumplimiento del capital contable requerido. 

Una copia de la constancia de dicho registro deberá incluirse dentro de la propuesta técnica.  

 



2. Concursante deberá presentar la Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México emitida por la 

Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, vigente.  

 

Cabe señalar, que esta documentación únicamente servirá para la venta de bases.  La Constancia de Registro de Concursante y la Constancia de Registro en el 

Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México, deberán presentarse en la propuesta técnica, de no presentarlas será motivo de 

desechamiento de la propuesta. 

 

Requisitos para adquirir las bases: 

 

Se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 

 

1.- Adquisición directa en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México. 

 

1.1.- Constancia de Registro de Concursante emitida por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, la cual deberá corresponder a la especialidad 

licitada y con fecha de actualización de la Constancia al ejercicio 2022, original para cotejo. 

 

1.2.- Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México emitida por la Secretaría de Administración y 

Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, vigente.  

 

1.3- Escrito dirigido a la Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos mediante el cual solicita la inscripción al procedimiento 

licitatorio de su elección. Documento que deberá presentarse en papel membretado del concursante, indicando los datos generales del procedimiento licitatorio y 

debidamente firmado por el representante legal del concursante. 

 

2.- La forma de pago de las bases se hará: 

 

2.1.- En la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero 

esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, mediante cheque certificado o de 

caja, expedido a favor del “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO / SECRETARÍA DE FINANZAS” con cargo a una institución bancaria autorizada para 

operar en la Ciudad de México.  

 

El pago será requisito para adquirir las bases y participar en el concurso. En la compra de las bases es importante verificar que el comprobante de pago que emita 

la Administración Publica de la Ciudad de México, contenga el nombre completo del concursante que las adquiere.  

 

3.- Descripción general de la obra: 

 

Rehabilitación y Conservación referente a Espacios Públicos con presupuesto participativo (05-010), Col. Belisario Dominguez, (05-013), Col. Bondojito, 

(05-053), Col. Emiliano Zapata ampliación, (05-056), Col. Ex - Escuela de Tiro, en la demarcación Territorial Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

 

4.- El domicilio donde se realizarán las obras es el siguiente: 

 

(05-010), Col. Belisario Dominguez, (05-013), Col. Bondojito, (05-053), Col. Emiliano Zapata ampliación, (05-056), Col. Ex - Escuela de Tiro, en la 

demarcación Territorial Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 



5.- El lugar de reunión para la visita de obra será la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, el 

día y hora indicados anteriormente.  

 

6.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, los 

días y horas indicados anteriormente.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 29 fracción II de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, es obligatoria la asistencia de personal calificado 

de los concursantes, a la(s) junta(s) de aclaraciones. Se acreditará tal calidad con cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante (original y copia). 

 

7.- El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do 

piso del edificio de la Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, 

Ciudad de México, los días y horas indicados anteriormente. 

 

8.- No se otorgará anticipo para la ejecución de esta obra. 

 

9.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 

 

10.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: en pesos mexicanos.  

 

11.- No se autorizará subcontratación en la ejecución de la obra. 

 

12.- Los interesados en los procedimientos de licitación pública nacional deben comprobar experiencia y capacidad técnica en obra pública y capacidad 

financiera, administrativa y de control, durante el proceso de evaluación, según la información que se solicita en las bases de estos procedimientos de licitación 

pública nacional.  

 

13.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: La convocante con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito 

Federal,  efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al 

concursante, que reuniendo las condiciones establecidas en la Ley, su Reglamento, y las bases de licitación, haya  presentado la postura legal, técnica, económica, 

financiera y  administrativa que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más propuestas reúnen las 

condiciones legales, técnicas, económicas, financieras y administrativas y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, se elegirá 

como ganadora aquella que presente el precio más bajo. 

 

14.- La sesión pública de fallo se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, los 

días y horas indicados anteriormente. 

 

15.- Los trabajos, se pactarán sobre la base de precios unitarios, en cuyo caso el importe de la remuneración o pago total que deba cubrirse al contratista se hará 

por unidad de concepto de trabajo terminado. Los trabajos, se pagarán mediante la formulación de estimaciones que comprenderán los trabajos realizados en el 

período. 



Las fechas de corte para el pago de las estimaciones serán los días 15 (quince), 30 (treinta) ó 31 (treinta y uno) de cada mes. Las estimaciones de los trabajos 

ejecutados, se deberán presentar por el contratista a la convocante por períodos máximos mensuales, acompañadas de la documentación que acredite la 

procedencia de su pago. 

 

Las estimaciones de los trabajos ejecutados deberán iniciarse para su pago por parte de la convocante, bajo su responsabilidad, dentro de un plazo no mayor de 20 

(veinte) días hábiles, contados a partir de la fecha en que las hubiere autorizado la residencia de la obra pública de que se trate. El pago de las estimaciones se 

efectuará a través de medio electrónico (depósito bancario, transferencia electrónica), por conducto de la Dirección de Finanzas, quien tiene establecido su 

domicilio en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. 

Madero, C.P. 07050, Ciudad de México. 

 

16.- Para garantizar el cumplimiento del contrato, el contratista deberá presentar fianza expedida por institución legalmente autorizada en los términos de la 

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a favor de la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, por un monto 

equivalente al 10% (diez por ciento) del importe del contrato sin I.V.A.   

 

17.- Para garantizar la reparación total de daños y perjuicios que pudiera ocasionar a terceros en sus bienes o personas, derivado de las actividades inherentes a 

los trabajos que realicen, el contratista deberá presentar dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha de firma del contrato, la póliza y el contrato de 

seguro de responsabilidad civil por daños a terceros, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) del importe del contrato sin I.V.A.   

 

18.- Para garantizar durante un plazo de 12 (doce) meses, los defectos que resultaren, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 

incurrido el contratista, previamente a la recepción de los trabajos, el contratista constituirá garantía por el equivalente del 10% (diez por ciento) del monto total 

ejercido en la obra.  

 

19.- Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

 

Ciudad de México, a 23 de septiembre 2022. 

 

(Firma) 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame 

 Directora General de Servicios Urbanos 

 

 

 

 

 

 



 Alcaldía en Gustavo A. Madero 

Dirección General de Servicios Urbanos 

Licitación Pública Nacional 

Convocatoria: 057 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos, en observancia a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; artículos 3 apartado A fracción I, 24 apartado A, 25 apartado A fracción I, 28 y 44 fracción I inciso a de la Ley de Obras Públicas 

para el Distrito Federal; 26 y 27 párrafo primero de su Reglamento, así como el acuerdo por el que se delega en la persona titular de la Dirección General de 

Servicios Urbanos, las atribuciones que se indican y expresamente le otorguen los ordenamientos jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 30 de noviembre de 2021; convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en 

las licitaciones públicas de carácter nacional para la contratación de obra pública a base de precios unitarios por unidad de concepto de trabajo terminado, 

conforme a lo siguiente: 

 

Número de licitación Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 

terminación 

Capital contable 

requerido 

Rehabilitación y Conservación referente Espacios Públicos con 

presupuesto participativo (05-080), INDECO Unidad Habitacional, (05-

244), San Juan de Aragón 2ª Sección Unidad Habitacional II, (05-246), San 

Juan de Aragón 4ª y 5ª Sección Unidad Habitacional II, así como la 

Rehabilitación y Conservación referente a Nomenclatura y Tapas de 

coladeras con presupuesto participativo (05-051), Col. El Olivo, así como 

la Instalación de Luminarias con presupuesto participativo (05-244), San 

Juan de Aragón 2ª Sección Unidad Habitacional II, todas en la 

demarcación Territorial Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

07/11/2022 31/12/2022        $1,500,000.00 

30001127-057-2022 

Costo de las bases 
Plazo de 

ejecución 

Fecha límite 

para adquirir 

bases 

Visita al 

lugar de la 

obra o los 

trabajos  

Junta de 

aclaraciones 

Acto de 

presentación 

y apertura 

del sobre 

único 

Fallo 

$5,000.00 
55 días 

naturales 
03/10/2022 

10/10/2022 18/10/2022 26/10/2022 02/11/2022 

13:00 horas 13:00 horas 13:00 horas 15:30 horas 

 

Los recursos fueron autorizados por la Dirección de Finanzas. 

 

Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta del 29 de septiembre al 03 de octubre del año en curso, en la Jefatura de Unidad 

Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa 

Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, en un horario de 09:00 a las 15:00 horas. 

 

Los interesados podrán revisar los documentos previamente al pago del costo, el cual será requisito para adquirir las bases y participar en el concurso. 

 

Previamente a la compra de las bases, el Concursante deberá presentar los siguientes documentos: 

 



1. Constancia de Registro de Concursante emitida por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, la cual deberá corresponder a la especialidad 

licitada y con fecha de actualización de la Constancia al ejercicio 2022. Documento mediante el cual se verificará el cumplimiento del capital contable requerido. 

Una copia de la constancia de dicho registro deberá incluirse dentro de la propuesta técnica.  

 

2. Concursante deberá presentar la Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México emitida por la 

Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, vigente.  

 

Cabe señalar, que esta documentación únicamente servirá para la venta de bases.  La Constancia de Registro de Concursante y la Constancia de Registro en el 

Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México, deberán presentarse en la propuesta técnica, de no presentarlas será motivo de 

desechamiento de la propuesta. 

 

Requisitos para adquirir las bases: 

 

Se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 

 

1.- Adquisición directa en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México. 

 

1.1.- Constancia de Registro de Concursante emitida por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, la cual deberá corresponder a la especialidad 

licitada y con fecha de actualización de la Constancia al ejercicio 2022, original para cotejo. 

 

1.2.- Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México emitida por la Secretaría de Administración y 

Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, vigente.  

 

1.3- Escrito dirigido a la Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos mediante el cual solicita la inscripción al procedimiento 

licitatorio de su elección. Documento que deberá presentarse en papel membretado del concursante, indicando los datos generales del procedimiento licitatorio y 

debidamente firmado por el representante legal del concursante. 

 

2.- La forma de pago de las bases se hará: 

 

2.1.- En la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero 

esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, mediante cheque certificado o de 

caja, expedido a favor del “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO / SECRETARÍA DE FINANZAS” con cargo a una institución bancaria autorizada para 

operar en la Ciudad de México.  

 

El pago será requisito para adquirir las bases y participar en el concurso. En la compra de las bases es importante verificar que el comprobante de pago que emita 

la Administración Publica de la Ciudad de México, contenga el nombre completo del concursante que las adquiere.  

 

3.- Descripción general de la obra: 

 

Rehabilitación y Conservación referente Espacios Públicos con presupuesto participativo (05-080), INDECO Unidad Habitacional, (05-244), San Juan 

de Aragón 2ª Sección Unidad Habitacional II, (05-246), San Juan de Aragón 4ª y 5ª Sección Unidad Habitacional II, así como la Rehabilitación y  

 



Conservación referente a Nomenclatura y Tapas de coladeras con presupuesto participativo (05-051), Col. El Olivo, así como la Instalación de 

Luminarias con presupuesto participativo (05-244), San Juan de Aragón 2ª Sección Unidad Habitacional II, todas en la demarcación Territorial 

Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

 

4.- El domicilio donde se realizarán las obras es el siguiente: 

 

(05-080), INDECO Unidad Habitacional, (05-244), San Juan de Aragón 2ª Sección Unidad Habitacional II, (05-246), San Juan de Aragón 4ª y 5ª Sección 

Unidad Habitacional II, (05-051), Col. El Olivo, (05-244), San Juan de Aragón 2ª Sección Unidad Habitacional II, en la demarcación Territorial Gustavo 

A. Madero, Ciudad de México. 

 

5.- El lugar de reunión para la visita de obra será la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, el 

día y hora indicados anteriormente.  

 

6.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, los 

días y horas indicados anteriormente.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 29 fracción II de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, es obligatoria la asistencia de personal calificado 

de los concursantes, a la(s) junta(s) de aclaraciones. Se acreditará tal calidad con cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante (original y copia). 

 

7.- El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do 

piso del edificio de la Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, 

Ciudad de México, los días y horas indicados anteriormente. 

 

8.- No se otorgará anticipo para la ejecución de esta obra. 

 

9.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 

 

10.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: en pesos mexicanos.  

 

11.- No se autorizará subcontratación en la ejecución de la obra. 

 

12.- Los interesados en los procedimientos de licitación pública nacional deben comprobar experiencia y capacidad técnica en obra pública y capacidad 

financiera, administrativa y de control, durante el proceso de evaluación, según la información que se solicita en las bases de estos procedimientos de licitación 

pública nacional.  

 

13.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: La convocante con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito 

Federal,  efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al 

concursante, que reuniendo las condiciones establecidas en la Ley, su Reglamento, y las bases de licitación, haya  presentado la postura legal, técnica, económica, 

financiera y  administrativa que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más propuestas reúnen las 

condiciones legales, técnicas, económicas, financieras y administrativas y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, se elegirá 

como ganadora aquella que presente el precio más bajo. 



 

14.- La sesión pública de fallo se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, los 

días y horas indicados anteriormente. 

 

15.- Los trabajos, se pactarán sobre la base de precios unitarios, en cuyo caso el importe de la remuneración o pago total que deba cubrirse al contratista se hará 

por unidad de concepto de trabajo terminado. Los trabajos, se pagarán mediante la formulación de estimaciones que comprenderán los trabajos realizados en el 

período. 

Las fechas de corte para el pago de las estimaciones serán los días 15 (quince), 30 (treinta) ó 31 (treinta y uno) de cada mes. Las estimaciones de los trabajos 

ejecutados, se deberán presentar por el contratista a la convocante por períodos máximos mensuales, acompañadas de la documentación que acredite la 

procedencia de su pago. 

 

Las estimaciones de los trabajos ejecutados deberán iniciarse para su pago por parte de la convocante, bajo su responsabilidad, dentro de un plazo no mayor de 20 

(veinte) días hábiles, contados a partir de la fecha en que las hubiere autorizado la residencia de la obra pública de que se trate. El pago de las estimaciones se 

efectuará a través de medio electrónico (depósito bancario, transferencia electrónica), por conducto de la Dirección de Finanzas, quien tiene establecido su 

domicilio en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. 

Madero, C.P. 07050, Ciudad de México. 

 

16.- Para garantizar el cumplimiento del contrato, el contratista deberá presentar fianza expedida por institución legalmente autorizada en los términos de la 

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a favor de la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, por un monto 

equivalente al 10% (diez por ciento) del importe del contrato sin I.V.A.   

 

17.- Para garantizar la reparación total de daños y perjuicios que pudiera ocasionar a terceros en sus bienes o personas, derivado de las actividades inherentes a 

los trabajos que realicen, el contratista deberá presentar dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha de firma del contrato, la póliza y el contrato de 

seguro de responsabilidad civil por daños a terceros, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) del importe del contrato sin I.V.A.   

 

18.- Para garantizar durante un plazo de 12 (doce) meses, los defectos que resultaren, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 

incurrido el contratista, previamente a la recepción de los trabajos, el contratista constituirá garantía por el equivalente del 10% (diez por ciento) del monto total 

ejercido en la obra.  

 

19.- Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

 

Ciudad de México, a 23 de septiembre 2022. 

 

(Firma) 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame 

 Directora General de Servicios Urbanos 

 

 

 



 Alcaldía en Gustavo A. Madero 

Dirección General de Servicios Urbanos 

Licitación Pública Nacional 

Convocatoria: 058 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos, en observancia a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; artículos 3 apartado A fracción I, 24 apartado A, 25 apartado A fracción I, 28 y 44 fracción I inciso a de la Ley de Obras Públicas 

para el Distrito Federal; 26 y 27 párrafo primero de su Reglamento, así como el acuerdo por el que se delega en la persona titular de la Dirección General de 

Servicios Urbanos, las atribuciones que se indican y expresamente le otorguen los ordenamientos jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 30 de noviembre de 2021; convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en 

las licitaciones públicas de carácter nacional para la contratación de obra pública a base de precios unitarios por unidad de concepto de trabajo terminado, 

conforme a lo siguiente: 

 

Número de licitación Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 

terminación 

Capital contable 

requerido 

Rehabilitación y Conservación referente a Espacios Públicos con 

presupuesto participativo (05-103), Col. La Joyita, (05-125), Col. Martires 

de Río Blanco Ampliación, (05-212), Col. 7 de Noviembre, así como la 

Instalación de Luminarias con presupuesto participativo (05-067), Col. 

Gertrudis Sánchez 2a Sección, todas en la demarcación Territorial 

Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

07/11/2022 31/12/2022        $1,500,000.00 

30001127-058-2022 

Costo de las bases 
Plazo de 

ejecución 

Fecha límite 

para adquirir 

bases 

Visita al 

lugar de la 

obra o los 

trabajos  

Junta de 

aclaraciones 

Acto de 

presentación 

y apertura 

del sobre 

único 

Fallo 

$5,000.00 
55 días 

naturales 
03/10/2022 

10/10/2022 18/10/2022 26/10/2022 03/11/2022 

14:00 horas 14:00 horas 14:00 horas 10:00 horas 

 

Los recursos fueron autorizados por la Dirección de Finanzas. 

 

Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta del 29 de septiembre al 03 de octubre del año en curso, en la Jefatura de Unidad 

Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa 

Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, en un horario de 09:00 a las 15:00 horas. 

 

Los interesados podrán revisar los documentos previamente al pago del costo, el cual será requisito para adquirir las bases y participar en el concurso. 

 

Previamente a la compra de las bases, el Concursante deberá presentar los siguientes documentos: 

 

1. Constancia de Registro de Concursante emitida por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, la cual deberá corresponder a la especialidad 

licitada y con fecha de actualización de la Constancia al ejercicio 2022. Documento mediante el cual se verificará el cumplimiento del capital contable requerido. 

Una copia de la constancia de dicho registro deberá incluirse dentro de la propuesta técnica.  



 

2. Concursante deberá presentar la Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México emitida por la 

Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, vigente.  

 

Cabe señalar, que esta documentación únicamente servirá para la venta de bases.  La Constancia de Registro de Concursante y la Constancia de Registro en el 

Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México, deberán presentarse en la propuesta técnica, de no presentarlas será motivo de 

desechamiento de la propuesta. 

 

Requisitos para adquirir las bases: 

 

Se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 

 

1.- Adquisición directa en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México. 

 

1.1.- Constancia de Registro de Concursante emitida por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, la cual deberá corresponder a la especialidad 

licitada y con fecha de actualización de la Constancia al ejercicio 2022, original para cotejo. 

 

1.2.- Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México emitida por la Secretaría de Administración y 

Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, vigente.  

 

1.3- Escrito dirigido a la Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos mediante el cual solicita la inscripción al procedimiento 

licitatorio de su elección. Documento que deberá presentarse en papel membretado del concursante, indicando los datos generales del procedimiento licitatorio y 

debidamente firmado por el representante legal del concursante. 

 

2.- La forma de pago de las bases se hará: 

 

2.1.- En la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero 

esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, mediante cheque certificado o de 

caja, expedido a favor del “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO / SECRETARÍA DE FINANZAS” con cargo a una institución bancaria autorizada para 

operar en la Ciudad de México.  

 

El pago será requisito para adquirir las bases y participar en el concurso. En la compra de las bases es importante verificar que el comprobante de pago que emita 

la Administración Publica de la Ciudad de México, contenga el nombre completo del concursante que las adquiere.  

 

3.- Descripción general de la obra: 

 

Rehabilitación y Conservación referente a Espacios Públicos con presupuesto participativo (05-103), Col. La Joyita, (05-125), Col. Martires de Río 

Blanco Ampliación, (05-212), Col. 7 de Noviembre, así como la Instalación de Luminarias con presupuesto participativo (05-067), Col. Gertrudis 

Sánchez 2a Sección, todas en la demarcación Territorial Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

 

4.- El domicilio donde se realizarán las obras es el siguiente: 

 



(05-103), Col. La Joyita, (05-125), Col. Martires de Río Blanco Ampliación, (05-212), Col. 7 de Noviembre,  (05-067), Col. Gertrudis Sánchez 2a Sección, 

todas en la demarcación Territorial Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

 

5.- El lugar de reunión para la visita de obra será la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, el 

día y hora indicados anteriormente.  

 

6.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, los 

días y horas indicados anteriormente.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 29 fracción II de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, es obligatoria la asistencia de personal calificado 

de los concursantes, a la(s) junta(s) de aclaraciones. Se acreditará tal calidad con cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante (original y copia). 

 

7.- El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do 

piso del edificio de la Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, 

Ciudad de México, los días y horas indicados anteriormente. 

 

8.- No se otorgará anticipo para la ejecución de esta obra. 

 

9.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 

 

10.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: en pesos mexicanos.  

 

11.- No se autorizará subcontratación en la ejecución de la obra. 

 

12.- Los interesados en los procedimientos de licitación pública nacional deben comprobar experiencia y capacidad técnica en obra pública y capacidad 

financiera, administrativa y de control, durante el proceso de evaluación, según la información que se solicita en las bases de estos procedimientos de licitación 

pública nacional.  

 

13.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: La convocante con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito 

Federal,  efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al 

concursante, que reuniendo las condiciones establecidas en la Ley, su Reglamento, y las bases de licitación, haya  presentado la postura legal, técnica, económica, 

financiera y  administrativa que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más propuestas reúnen las 

condiciones legales, técnicas, económicas, financieras y administrativas y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, se elegirá 

como ganadora aquella que presente el precio más bajo. 

 

14.- La sesión pública de fallo se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, los 

días y horas indicados anteriormente. 

 



15.- Los trabajos, se pactarán sobre la base de precios unitarios, en cuyo caso el importe de la remuneración o pago total que deba cubrirse al contratista se hará 

por unidad de concepto de trabajo terminado. Los trabajos, se pagarán mediante la formulación de estimaciones que comprenderán los trabajos realizados en el 

período. 

Las fechas de corte para el pago de las estimaciones serán los días 15 (quince), 30 (treinta) ó 31 (treinta y uno) de cada mes. Las estimaciones de los trabajos 

ejecutados, se deberán presentar por el contratista a la convocante por períodos máximos mensuales, acompañadas de la documentación que acredite la 

procedencia de su pago. 

 

Las estimaciones de los trabajos ejecutados deberán iniciarse para su pago por parte de la convocante, bajo su responsabilidad, dentro de un plazo no mayor de 20 

(veinte) días hábiles, contados a partir de la fecha en que las hubiere autorizado la residencia de la obra pública de que se trate. El pago de las estimaciones se 

efectuará a través de medio electrónico (depósito bancario, transferencia electrónica), por conducto de la Dirección de Finanzas, quien tiene establecido su 

domicilio en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. 

Madero, C.P. 07050, Ciudad de México. 

 

16.- Para garantizar el cumplimiento del contrato, el contratista deberá presentar fianza expedida por institución legalmente autorizada en los términos de la 

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a favor de la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, por un monto 

equivalente al 10% (diez por ciento) del importe del contrato sin I.V.A.   

 

17.- Para garantizar la reparación total de daños y perjuicios que pudiera ocasionar a terceros en sus bienes o personas, derivado de las actividades inherentes a 

los trabajos que realicen, el contratista deberá presentar dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha de firma del contrato, la póliza y el contrato de 

seguro de responsabilidad civil por daños a terceros, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) del importe del contrato sin I.V.A.   

 

18.- Para garantizar durante un plazo de 12 (doce) meses, los defectos que resultaren, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 

incurrido el contratista, previamente a la recepción de los trabajos, el contratista constituirá garantía por el equivalente del 10% (diez por ciento) del monto total 

ejercido en la obra.  

 

19.- Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

 

Ciudad de México, a 23 de septiembre 2022. 

 

(Firma) 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame 

 Directora General de Servicios Urbanos 

 

 

 

 

 

 



 Alcaldía en Gustavo A. Madero 

Dirección General de Servicios Urbanos 

Licitación Pública Nacional 

Convocatoria: 059 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos, en observancia a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; artículos 3 apartado A fracción I, 24 apartado A, 25 apartado A fracción I, 28 y 44 fracción I inciso a de la Ley de Obras Públicas 

para el Distrito Federal; 26 y 27 párrafo primero de su Reglamento, así como el acuerdo por el que se delega en la persona titular de la Dirección General de 

Servicios Urbanos, las atribuciones que se indican y expresamente le otorguen los ordenamientos jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 30 de noviembre de 2021; convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en 

las licitaciones públicas de carácter nacional para la contratación de obra pública a base de precios unitarios por unidad de concepto de trabajo terminado, 

conforme a lo siguiente: 

 

Número de licitación Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 

terminación 

Capital contable 

requerido 

Rehabilitación y Conservación referente a Repavimentación con 

presupuesto participativo (05-001), Col. Acueducto de Guadalupe 

Residencial, (05-134), Col. Panamericana Ampliación, (05-137), Col. 

Planetario Lindavista, (05-172), Col. Santiago Atepetlac, (05-233), Col. 

Progreso Nacional II, en la demarcación Territorial Gustavo A. Madero, 

Ciudad de México. 

07/11/2022 31/12/2022        $1,500,000.00 

30001127-059-2022 

Costo de las bases 
Plazo de 

ejecución 

Fecha límite 

para adquirir 

bases 

Visita al 

lugar de la 

obra o los 

trabajos  

Junta de 

aclaraciones 

Acto de 

presentación 

y apertura 

del sobre 

único 

Fallo 

$5,000.00 
55 días 

naturales 
03/10/2022 

10/10/2022 18/10/2022 26/10/2022 03/11/2022 

15:00 horas 15:00 horas 15:00 horas 10:30 horas 

 

Los recursos fueron autorizados por la Dirección de Finanzas. 

 

Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta del 29 de septiembre al 03 de octubre del año en curso, en la Jefatura de Unidad 

Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa 

Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, en un horario de 09:00 a las 15:00 horas. 

 

Los interesados podrán revisar los documentos previamente al pago del costo, el cual será requisito para adquirir las bases y participar en el concurso. 

 

Previamente a la compra de las bases, el Concursante deberá presentar los siguientes documentos: 

 

1. Constancia de Registro de Concursante emitida por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, la cual deberá corresponder a la especialidad 

licitada y con fecha de actualización de la Constancia al ejercicio 2022. Documento mediante el cual se verificará el cumplimiento del capital contable requerido. 

Una copia de la constancia de dicho registro deberá incluirse dentro de la propuesta técnica.  



 

2. Concursante deberá presentar la Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México emitida por la 

Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, vigente.  

 

Cabe señalar, que esta documentación únicamente servirá para la venta de bases.  La Constancia de Registro de Concursante y la Constancia de Registro en el 

Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México, deberán presentarse en la propuesta técnica, de no presentarlas será motivo de 

desechamiento de la propuesta. 

 

Requisitos para adquirir las bases: 

 

Se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 

 

1.- Adquisición directa en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México. 

 

1.1.- Constancia de Registro de Concursante emitida por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, la cual deberá corresponder a la especialidad 

licitada y con fecha de actualización de la Constancia al ejercicio 2022, original para cotejo. 

 

1.2.- Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México emitida por la Secretaría de Administración y 

Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, vigente.  

 

1.3- Escrito dirigido a la Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos mediante el cual solicita la inscripción al procedimiento 

licitatorio de su elección. Documento que deberá presentarse en papel membretado del concursante, indicando los datos generales del procedimiento licitatorio y 

debidamente firmado por el representante legal del concursante. 

 

2.- La forma de pago de las bases se hará: 

 

2.1.- En la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero 

esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, mediante cheque certificado o de 

caja, expedido a favor del “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO / SECRETARÍA DE FINANZAS” con cargo a una institución bancaria autorizada para 

operar en la Ciudad de México.  

 

El pago será requisito para adquirir las bases y participar en el concurso. En la compra de las bases es importante verificar que el comprobante de pago que emita 

la Administración Publica de la Ciudad de México, contenga el nombre completo del concursante que las adquiere.  

 

3.- Descripción general de la obra: 

 

Rehabilitación y Conservación referente a Repavimentación con presupuesto participativo (05-001), Col. Acueducto de Guadalupe Residencial, (05-134), 

Col. Panamericana Ampliación, (05-137), Col. Planetario Lindavista, (05-172), Col. Santiago Atepetlac, (05-233), Col. Progreso Nacional II, en la 

demarcación Territorial Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

 

4.- El domicilio donde se realizarán las obras es el siguiente: 

 



(05-001), Col. Acueducto de Guadalupe Residencial, (05-134), Col. Panamericana Ampliación, (05-137), Col. Planetario Lindavista, (05-172), Col. 

Santiago Atepetlac, (05-233), Col. Progreso Nacional II, en la demarcación Territorial Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

 

5.- El lugar de reunión para la visita de obra será la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, el 

día y hora indicados anteriormente.  

 

6.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, los 

días y horas indicados anteriormente.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 29 fracción II de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, es obligatoria la asistencia de personal calificado 

de los concursantes, a la(s) junta(s) de aclaraciones. Se acreditará tal calidad con cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante (original y copia). 

 

7.- El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do 

piso del edificio de la Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, 

Ciudad de México, los días y horas indicados anteriormente. 

 

8.- No se otorgará anticipo para la ejecución de esta obra. 

 

9.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 

 

10.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: en pesos mexicanos.  

 

11.- No se autorizará subcontratación en la ejecución de la obra. 

 

12.- Los interesados en los procedimientos de licitación pública nacional deben comprobar experiencia y capacidad técnica en obra pública y capacidad 

financiera, administrativa y de control, durante el proceso de evaluación, según la información que se solicita en las bases de estos procedimientos de licitación 

pública nacional.  

 

13.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: La convocante con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito 

Federal,  efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al 

concursante, que reuniendo las condiciones establecidas en la Ley, su Reglamento, y las bases de licitación, haya  presentado la postura legal, técnica, económica, 

financiera y  administrativa que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más propuestas reúnen las 

condiciones legales, técnicas, económicas, financieras y administrativas y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, se elegirá 

como ganadora aquella que presente el precio más bajo. 

 

14.- La sesión pública de fallo se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, los 

días y horas indicados anteriormente. 

 



15.- Los trabajos, se pactarán sobre la base de precios unitarios, en cuyo caso el importe de la remuneración o pago total que deba cubrirse al contratista se hará 

por unidad de concepto de trabajo terminado. Los trabajos, se pagarán mediante la formulación de estimaciones que comprenderán los trabajos realizados en el 

período. 

Las fechas de corte para el pago de las estimaciones serán los días 15 (quince), 30 (treinta) ó 31 (treinta y uno) de cada mes. Las estimaciones de los trabajos 

ejecutados, se deberán presentar por el contratista a la convocante por períodos máximos mensuales, acompañadas de la documentación que acredite la 

procedencia de su pago. 

 

Las estimaciones de los trabajos ejecutados deberán iniciarse para su pago por parte de la convocante, bajo su responsabilidad, dentro de un plazo no mayor de 20 

(veinte) días hábiles, contados a partir de la fecha en que las hubiere autorizado la residencia de la obra pública de que se trate. El pago de las estimaciones se 

efectuará a través de medio electrónico (depósito bancario, transferencia electrónica), por conducto de la Dirección de Finanzas, quien tiene establecido su 

domicilio en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. 

Madero, C.P. 07050, Ciudad de México. 

 

16.- Para garantizar el cumplimiento del contrato, el contratista deberá presentar fianza expedida por institución legalmente autorizada en los términos de la 

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a favor de la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, por un monto 

equivalente al 10% (diez por ciento) del importe del contrato sin I.V.A.   

 

17.- Para garantizar la reparación total de daños y perjuicios que pudiera ocasionar a terceros en sus bienes o personas, derivado de las actividades inherentes a 

los trabajos que realicen, el contratista deberá presentar dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha de firma del contrato, la póliza y el contrato de 

seguro de responsabilidad civil por daños a terceros, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) del importe del contrato sin I.V.A.   

 

18.- Para garantizar durante un plazo de 12 (doce) meses, los defectos que resultaren, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 

incurrido el contratista, previamente a la recepción de los trabajos, el contratista constituirá garantía por el equivalente del 10% (diez por ciento) del monto total 

ejercido en la obra.  

 

19.- Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

 

Ciudad de México, a 23 de septiembre 2022. 

 

(Firma) 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame 

 Directora General de Servicios Urbanos 

 

 

 

 

 

 



 Alcaldía en Gustavo A. Madero 

Dirección General de Servicios Urbanos 

Licitación Pública Nacional 

Convocatoria: 060 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos, en observancia a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; artículos 3 apartado A fracción I, 24 apartado A, 25 apartado A fracción I, 28 y 44 fracción I inciso a de la Ley de Obras Públicas 

para el Distrito Federal; 26 y 27 párrafo primero de su Reglamento, así como el acuerdo por el que se delega en la persona titular de la Dirección General de 

Servicios Urbanos, las atribuciones que se indican y expresamente le otorguen los ordenamientos jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 30 de noviembre de 2021; convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en 

las licitaciones públicas de carácter nacional para la contratación de obra pública a base de precios unitarios por unidad de concepto de trabajo terminado, 

conforme a lo siguiente: 

 

Número de licitación Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 

terminación 

Capital contable 

requerido 

Rehabilitación y Conservación referente a Repavimentación con 

presupuesto participativo (05-183), Col. Tlacamaca, (05-189), Col. Tres 

Estrellas, (05-225), Col. Lindavista I, (05-226), Col. Lindavista II, en la 

demarcación Territorial Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

07/11/2022 31/12/2022        $1,500,000.00 

30001127-060-2022 

Costo de las bases 
Plazo de 

ejecución 

Fecha límite 

para adquirir 

bases 

Visita al 

lugar de la 

obra o los 

trabajos  

Junta de 

aclaraciones 

Acto de 

presentación 

y apertura 

del sobre 

único 

Fallo 

$5,000.00 
55 días 

naturales 
03/10/2022 

10/10/2022 18/10/2022 26/10/2022 03/11/2022 

16:00 horas 16:00 horas 16:00 horas 11:00 horas 

 

Los recursos fueron autorizados por la Dirección de Finanzas. 

 

Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta del 29 de septiembre al 03 de octubre del año en curso, en la Jefatura de Unidad 

Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa 

Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, en un horario de 09:00 a las 15:00 horas. 

 

Los interesados podrán revisar los documentos previamente al pago del costo, el cual será requisito para adquirir las bases y participar en el concurso. 

 

Previamente a la compra de las bases, el Concursante deberá presentar los siguientes documentos: 

 

1. Constancia de Registro de Concursante emitida por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, la cual deberá corresponder a la especialidad 

licitada y con fecha de actualización de la Constancia al ejercicio 2022. Documento mediante el cual se verificará el cumplimiento del capital contable requerido. 

Una copia de la constancia de dicho registro deberá incluirse dentro de la propuesta técnica.  

 



2. Concursante deberá presentar la Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México emitida por la 

Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, vigente.  

 

Cabe señalar, que esta documentación únicamente servirá para la venta de bases.  La Constancia de Registro de Concursante y la Constancia de Registro en el 

Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México, deberán presentarse en la propuesta técnica, de no presentarlas será motivo de 

desechamiento de la propuesta. 

 

Requisitos para adquirir las bases: 

 

Se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 

 

1.- Adquisición directa en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México. 

 

1.1.- Constancia de Registro de Concursante emitida por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, la cual deberá corresponder a la especialidad 

licitada y con fecha de actualización de la Constancia al ejercicio 2022, original para cotejo. 

 

1.2.- Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México emitida por la Secretaría de Administración y 

Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, vigente.  

 

1.3- Escrito dirigido a la Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos mediante el cual solicita la inscripción al procedimiento 

licitatorio de su elección. Documento que deberá presentarse en papel membretado del concursante, indicando los datos generales del procedimiento licitatorio y 

debidamente firmado por el representante legal del concursante. 

 

2.- La forma de pago de las bases se hará: 

 

2.1.- En la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero 

esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, mediante cheque certificado o de 

caja, expedido a favor del “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO / SECRETARÍA DE FINANZAS” con cargo a una institución bancaria autorizada para 

operar en la Ciudad de México.  

 

El pago será requisito para adquirir las bases y participar en el concurso. En la compra de las bases es importante verificar que el comprobante de pago que emita 

la Administración Publica de la Ciudad de México, contenga el nombre completo del concursante que las adquiere.  

 

3.- Descripción general de la obra: 

 

Rehabilitación y Conservación referente a Repavimentación con presupuesto participativo (05-183), Col. Tlacamaca, (05-189), Col. Tres Estrellas, (05-

225), Col. Lindavista I, (05-226), Col. Lindavista II, en la demarcación Territorial Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

 

4.- El domicilio donde se realizarán las obras es el siguiente: 

 

(05-183), Col. Tlacamaca, (05-189), Col. Tres Estrellas, (05-225), Col. Lindavista I, (05-226), Col. Lindavista II, en la demarcación Territorial Gustavo A. 

Madero, Ciudad de México. 



5.- El lugar de reunión para la visita de obra será la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, el 

día y hora indicados anteriormente.  

 

6.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, los 

días y horas indicados anteriormente.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 29 fracción II de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, es obligatoria la asistencia de personal calificado 

de los concursantes, a la(s) junta(s) de aclaraciones. Se acreditará tal calidad con cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante (original y copia). 

 

7.- El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do 

piso del edificio de la Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, 

Ciudad de México, los días y horas indicados anteriormente. 

 

8.- No se otorgará anticipo para la ejecución de esta obra. 

 

9.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 

 

10.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: en pesos mexicanos.  

 

11.- No se autorizará subcontratación en la ejecución de la obra. 

 

12.- Los interesados en los procedimientos de licitación pública nacional deben comprobar experiencia y capacidad técnica en obra pública y capacidad 

financiera, administrativa y de control, durante el proceso de evaluación, según la información que se solicita en las bases de estos procedimientos de licitación 

pública nacional.  

 

13.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: La convocante con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito 

Federal,  efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al 

concursante, que reuniendo las condiciones establecidas en la Ley, su Reglamento, y las bases de licitación, haya  presentado la postura legal, técnica, económica, 

financiera y  administrativa que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más propuestas reúnen las 

condiciones legales, técnicas, económicas, financieras y administrativas y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, se elegirá 

como ganadora aquella que presente el precio más bajo. 

 

14.- La sesión pública de fallo se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, los 

días y horas indicados anteriormente. 

 

15.- Los trabajos, se pactarán sobre la base de precios unitarios, en cuyo caso el importe de la remuneración o pago total que deba cubrirse al contratista se hará 

por unidad de concepto de trabajo terminado. Los trabajos, se pagarán mediante la formulación de estimaciones que comprenderán los trabajos realizados en el 

período. 



Las fechas de corte para el pago de las estimaciones serán los días 15 (quince), 30 (treinta) ó 31 (treinta y uno) de cada mes. Las estimaciones de los trabajos 

ejecutados, se deberán presentar por el contratista a la convocante por períodos máximos mensuales, acompañadas de la documentación que acredite la 

procedencia de su pago. 

 

Las estimaciones de los trabajos ejecutados deberán iniciarse para su pago por parte de la convocante, bajo su responsabilidad, dentro de un plazo no mayor de 20 

(veinte) días hábiles, contados a partir de la fecha en que las hubiere autorizado la residencia de la obra pública de que se trate. El pago de las estimaciones se 

efectuará a través de medio electrónico (depósito bancario, transferencia electrónica), por conducto de la Dirección de Finanzas, quien tiene establecido su 

domicilio en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. 

Madero, C.P. 07050, Ciudad de México. 

 

16.- Para garantizar el cumplimiento del contrato, el contratista deberá presentar fianza expedida por institución legalmente autorizada en los términos de la 

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a favor de la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, por un monto 

equivalente al 10% (diez por ciento) del importe del contrato sin I.V.A.   

 

17.- Para garantizar la reparación total de daños y perjuicios que pudiera ocasionar a terceros en sus bienes o personas, derivado de las actividades inherentes a 

los trabajos que realicen, el contratista deberá presentar dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha de firma del contrato, la póliza y el contrato de 

seguro de responsabilidad civil por daños a terceros, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) del importe del contrato sin I.V.A.   

 

18.- Para garantizar durante un plazo de 12 (doce) meses, los defectos que resultaren, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 

incurrido el contratista, previamente a la recepción de los trabajos, el contratista constituirá garantía por el equivalente del 10% (diez por ciento) del monto total 

ejercido en la obra.  

 

19.- Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

 

Ciudad de México, a 23 de septiembre 2022. 

 

(Firma) 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame 

 Directora General de Servicios Urbanos 

 

 

 

 

 

 



 Alcaldía en Gustavo A. Madero 

Dirección General de Servicios Urbanos 

Licitación Pública Nacional 

Convocatoria: 061 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos, en observancia a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; artículos 3 apartado A fracción I, 24 apartado A, 25 apartado A fracción I, 28 y 44 fracción I inciso a de la Ley de Obras Públicas 

para el Distrito Federal; 26 y 27 párrafo primero de su Reglamento, así como el acuerdo por el que se delega en la persona titular de la Dirección General de 

Servicios Urbanos, las atribuciones que se indican y expresamente le otorguen los ordenamientos jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 30 de noviembre de 2021; convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en 

las licitaciones públicas de carácter nacional para la contratación de obra pública a base de precios unitarios por unidad de concepto de trabajo terminado, 

conforme a lo siguiente: 

 

Número de licitación Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 

terminación 

Capital contable 

requerido 

Rehabilitación y Conservación referente a banquetas y guarniciones con 

presupuesto participativo (05-073), Col. Guadalupe Proletaria 

Ampliación, (05-107), La Patera Condomodulos Unidad Habitacional, (05-

141), Col. Progreso Nacional Ampliación, (05-232), Col. Progreso Nacional 

I en la demarcación Territorial Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

07/11/2022 31/12/2022        $1,500,000.00 

30001127-061-2022 

Costo de las bases 
Plazo de 

ejecución 

Fecha límite 

para adquirir 

bases 

Visita al 

lugar de la 

obra o los 

trabajos  

Junta de 

aclaraciones 

Acto de 

presentación 

y apertura 

del sobre 

único 

Fallo 

$5,000.00 
55 días 

naturales 
03/10/2022 

10/10/2022 18/10/2022 26/10/2022 03/11/2022 

17:00 horas 17:00 horas 17:00 horas 11:30 horas 

 

Los recursos fueron autorizados por la Dirección de Finanzas. 

 

Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta del 29 de septiembre al 03 de octubre del año en curso, en la Jefatura de Unidad 

Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa 

Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, en un horario de 09:00 a las 15:00 horas. 

 

Los interesados podrán revisar los documentos previamente al pago del costo, el cual será requisito para adquirir las bases y participar en el concurso. 

 

Previamente a la compra de las bases, el Concursante deberá presentar los siguientes documentos: 

 

1. Constancia de Registro de Concursante emitida por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, la cual deberá corresponder a la especialidad 

licitada y con fecha de actualización de la Constancia al ejercicio 2022. Documento mediante el cual se verificará el cumplimiento del capital contable requerido. 

Una copia de la constancia de dicho registro deberá incluirse dentro de la propuesta técnica.  

 



2. Concursante deberá presentar la Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México emitida por la 

Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, vigente.  

 

Cabe señalar, que esta documentación únicamente servirá para la venta de bases.  La Constancia de Registro de Concursante y la Constancia de Registro en el 

Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México, deberán presentarse en la propuesta técnica, de no presentarlas será motivo de 

desechamiento de la propuesta. 

 

Requisitos para adquirir las bases: 

 

Se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 

 

1.- Adquisición directa en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México. 

 

1.1.- Constancia de Registro de Concursante emitida por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, la cual deberá corresponder a la especialidad 

licitada y con fecha de actualización de la Constancia al ejercicio 2022, original para cotejo. 

 

1.2.- Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México emitida por la Secretaría de Administración y 

Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, vigente.  

 

1.3- Escrito dirigido a la Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos mediante el cual solicita la inscripción al procedimiento 

licitatorio de su elección. Documento que deberá presentarse en papel membretado del concursante, indicando los datos generales del procedimiento licitatorio y 

debidamente firmado por el representante legal del concursante. 

 

2.- La forma de pago de las bases se hará: 

 

2.1.- En la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero 

esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, mediante cheque certificado o de 

caja, expedido a favor del “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO / SECRETARÍA DE FINANZAS” con cargo a una institución bancaria autorizada para 

operar en la Ciudad de México.  

 

El pago será requisito para adquirir las bases y participar en el concurso. En la compra de las bases es importante verificar que el comprobante de pago que emita 

la Administración Publica de la Ciudad de México, contenga el nombre completo del concursante que las adquiere.  

 

3.- Descripción general de la obra: 

 

Rehabilitación y Conservación referente a banquetas y guarniciones con presupuesto participativo (05-073), Col. Guadalupe Proletaria Ampliación, (05-

107), La Patera Condomodulos Unidad Habitacional, (05-141), Col. Progreso Nacional Ampliación, (05-232), Col. Progreso Nacional I en la demarcación 

Territorial Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

 

4.- El domicilio donde se realizarán las obras es el siguiente: 

 



(05-073), Col. Guadalupe Proletaria Ampliación, (05-107), La Patera Condomodulos Unidad Habitacional, (05-141), Col. Progreso Nacional Ampliación, 

(05-232), Col. Progreso Nacional I en la demarcación Territorial Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

 

5.- El lugar de reunión para la visita de obra será la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, el 

día y hora indicados anteriormente.  

 

6.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, los 

días y horas indicados anteriormente.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 29 fracción II de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, es obligatoria la asistencia de personal calificado 

de los concursantes, a la(s) junta(s) de aclaraciones. Se acreditará tal calidad con cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante (original y copia). 

 

7.- El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do 

piso del edificio de la Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, 

Ciudad de México, los días y horas indicados anteriormente. 

 

8.- No se otorgará anticipo para la ejecución de esta obra. 

 

9.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 

 

10.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: en pesos mexicanos.  

 

11.- No se autorizará subcontratación en la ejecución de la obra. 

 

12.- Los interesados en los procedimientos de licitación pública nacional deben comprobar experiencia y capacidad técnica en obra pública y capacidad 

financiera, administrativa y de control, durante el proceso de evaluación, según la información que se solicita en las bases de estos procedimientos de licitación 

pública nacional.  

 

13.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: La convocante con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito 

Federal,  efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al 

concursante, que reuniendo las condiciones establecidas en la Ley, su Reglamento, y las bases de licitación, haya  presentado la postura legal, técnica, económica, 

financiera y  administrativa que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más propuestas reúnen las 

condiciones legales, técnicas, económicas, financieras y administrativas y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, se elegirá 

como ganadora aquella que presente el precio más bajo. 

 

14.- La sesión pública de fallo se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, los 

días y horas indicados anteriormente. 

 



15.- Los trabajos, se pactarán sobre la base de precios unitarios, en cuyo caso el importe de la remuneración o pago total que deba cubrirse al contratista se hará 

por unidad de concepto de trabajo terminado. Los trabajos, se pagarán mediante la formulación de estimaciones que comprenderán los trabajos realizados en el 

período. 

Las fechas de corte para el pago de las estimaciones serán los días 15 (quince), 30 (treinta) ó 31 (treinta y uno) de cada mes. Las estimaciones de los trabajos 

ejecutados, se deberán presentar por el contratista a la convocante por períodos máximos mensuales, acompañadas de la documentación que acredite la 

procedencia de su pago. 

 

Las estimaciones de los trabajos ejecutados deberán iniciarse para su pago por parte de la convocante, bajo su responsabilidad, dentro de un plazo no mayor de 20 

(veinte) días hábiles, contados a partir de la fecha en que las hubiere autorizado la residencia de la obra pública de que se trate. El pago de las estimaciones se 

efectuará a través de medio electrónico (depósito bancario, transferencia electrónica), por conducto de la Dirección de Finanzas, quien tiene establecido su 

domicilio en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. 

Madero, C.P. 07050, Ciudad de México. 

 

16.- Para garantizar el cumplimiento del contrato, el contratista deberá presentar fianza expedida por institución legalmente autorizada en los términos de la 

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a favor de la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, por un monto 

equivalente al 10% (diez por ciento) del importe del contrato sin I.V.A.   

 

17.- Para garantizar la reparación total de daños y perjuicios que pudiera ocasionar a terceros en sus bienes o personas, derivado de las actividades inherentes a 

los trabajos que realicen, el contratista deberá presentar dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha de firma del contrato, la póliza y el contrato de 

seguro de responsabilidad civil por daños a terceros, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) del importe del contrato sin I.V.A.   

 

18.- Para garantizar durante un plazo de 12 (doce) meses, los defectos que resultaren, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 

incurrido el contratista, previamente a la recepción de los trabajos, el contratista constituirá garantía por el equivalente del 10% (diez por ciento) del monto total 

ejercido en la obra.  

 

19.- Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

 

Ciudad de México, a 23 de septiembre 2022. 

 

(Firma) 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame 

 Directora General de Servicios Urbanos 

 

 

 

 

 

 



 Alcaldía en Gustavo A. Madero 

Dirección General de Servicios Urbanos 

Licitación Pública Nacional 

Convocatoria: 062 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos, en observancia a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; artículos 3 apartado A fracción I, 24 apartado A, 25 apartado A fracción I, 28 y 44 fracción I inciso a de la Ley de Obras Públicas 

para el Distrito Federal; 26 y 27 párrafo primero de su Reglamento, así como el acuerdo por el que se delega en la persona titular de la Dirección General de 

Servicios Urbanos, las atribuciones que se indican y expresamente le otorguen los ordenamientos jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 30 de noviembre de 2021; convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en 

las licitaciones públicas de carácter nacional para la contratación de obra pública a base de precios unitarios por unidad de concepto de trabajo terminado, 

conforme a lo siguiente: 

 

Número de licitación Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 

terminación 

Capital contable 

requerido 

Rehabilitación y Conservación referente a banquetas y guarniciones con 

presupuesto participativo (05-002), Acueducto de Guadalupe Unidad 

Habitacional, (05-104), Col. La Laguna Ticoman Barrio, (05-111), Col. La 

Purísima Ticoman Barrio, (05-153), Col. San José de la Escalera en la 

demarcación Territorial Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

07/11/2022 31/12/2022        $1,500,000.00 

30001127-062-2022 

Costo de las bases 
Plazo de 

ejecución 

Fecha límite 

para adquirir 

bases 

Visita al 

lugar de la 

obra o los 

trabajos  

Junta de 

aclaraciones 

Acto de 

presentación 

y apertura 

del sobre 

único 

Fallo 

$5,000.00 
55 días 

naturales 
03/10/2022 

11/10/2022 19/10/2022 27/10/2022 03/11/2022 

10:00 horas 10:00 horas 10:00 horas 12:00 horas 

 

Los recursos fueron autorizados por la Dirección de Finanzas. 

 

Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta del 29 de septiembre al 03 de octubre del año en curso, en la Jefatura de Unidad 

Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa 

Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, en un horario de 09:00 a las 15:00 horas. 

 

Los interesados podrán revisar los documentos previamente al pago del costo, el cual será requisito para adquirir las bases y participar en el concurso. 

 

Previamente a la compra de las bases, el Concursante deberá presentar los siguientes documentos: 

 

1. Constancia de Registro de Concursante emitida por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, la cual deberá corresponder a la especialidad 

licitada y con fecha de actualización de la Constancia al ejercicio 2022. Documento mediante el cual se verificará el cumplimiento del capital contable requerido. 

Una copia de la constancia de dicho registro deberá incluirse dentro de la propuesta técnica.  

 



2. Concursante deberá presentar la Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México emitida por la 

Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, vigente.  

 

Cabe señalar, que esta documentación únicamente servirá para la venta de bases.  La Constancia de Registro de Concursante y la Constancia de Registro en el 

Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México, deberán presentarse en la propuesta técnica, de no presentarlas será motivo de 

desechamiento de la propuesta. 

 

Requisitos para adquirir las bases: 

 

Se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 

 

1.- Adquisición directa en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México. 

 

1.1.- Constancia de Registro de Concursante emitida por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, la cual deberá corresponder a la especialidad 

licitada y con fecha de actualización de la Constancia al ejercicio 2022, original para cotejo. 

 

1.2.- Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México emitida por la Secretaría de Administración y 

Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, vigente.  

 

1.3- Escrito dirigido a la Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos mediante el cual solicita la inscripción al procedimiento 

licitatorio de su elección. Documento que deberá presentarse en papel membretado del concursante, indicando los datos generales del procedimiento licitatorio y 

debidamente firmado por el representante legal del concursante. 

 

2.- La forma de pago de las bases se hará: 

 

2.1.- En la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero 

esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, mediante cheque certificado o de 

caja, expedido a favor del “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO / SECRETARÍA DE FINANZAS” con cargo a una institución bancaria autorizada para 

operar en la Ciudad de México.  

 

El pago será requisito para adquirir las bases y participar en el concurso. En la compra de las bases es importante verificar que el comprobante de pago que emita 

la Administración Publica de la Ciudad de México, contenga el nombre completo del concursante que las adquiere.  

 

3.- Descripción general de la obra: 

 

Rehabilitación y Conservación referente a banquetas y guarniciones con presupuesto participativo (05-002), Acueducto de Guadalupe Unidad 

Habitacional, (05-104), Col. La Laguna Ticoman Barrio, (05-111), Col. La Purísima Ticoman Barrio, (05-153), Col. San José de la Escalera en la 

demarcación Territorial Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

 

4.- El domicilio donde se realizarán las obras es el siguiente: 

 



(05-002), Acueducto de Guadalupe Unidad Habitacional, (05-104), Col. La Laguna Ticoman Barrio, (05-111), Col. La Purísima Ticoman Barrio, (05-

153), Col. San José de la Escalera en la demarcación Territorial Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

 

5.- El lugar de reunión para la visita de obra será la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, el 

día y hora indicados anteriormente.  

 

6.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, los 

días y horas indicados anteriormente.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 29 fracción II de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, es obligatoria la asistencia de personal calificado 

de los concursantes, a la(s) junta(s) de aclaraciones. Se acreditará tal calidad con cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante (original y copia). 

 

7.- El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do 

piso del edificio de la Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, 

Ciudad de México, los días y horas indicados anteriormente. 

 

8.- No se otorgará anticipo para la ejecución de esta obra. 

 

9.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 

 

10.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: en pesos mexicanos.  

 

11.- No se autorizará subcontratación en la ejecución de la obra. 

 

12.- Los interesados en los procedimientos de licitación pública nacional deben comprobar experiencia y capacidad técnica en obra pública y capacidad 

financiera, administrativa y de control, durante el proceso de evaluación, según la información que se solicita en las bases de estos procedimientos de licitación 

pública nacional.  

 

13.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: La convocante con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito 

Federal,  efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al 

concursante, que reuniendo las condiciones establecidas en la Ley, su Reglamento, y las bases de licitación, haya  presentado la postura legal, técnica, económica, 

financiera y  administrativa que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más propuestas reúnen las 

condiciones legales, técnicas, económicas, financieras y administrativas y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, se elegirá 

como ganadora aquella que presente el precio más bajo. 

 

14.- La sesión pública de fallo se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, los 

días y horas indicados anteriormente. 

 



15.- Los trabajos, se pactarán sobre la base de precios unitarios, en cuyo caso el importe de la remuneración o pago total que deba cubrirse al contratista se hará 

por unidad de concepto de trabajo terminado. Los trabajos, se pagarán mediante la formulación de estimaciones que comprenderán los trabajos realizados en el 

período. 

Las fechas de corte para el pago de las estimaciones serán los días 15 (quince), 30 (treinta) ó 31 (treinta y uno) de cada mes. Las estimaciones de los trabajos 

ejecutados, se deberán presentar por el contratista a la convocante por períodos máximos mensuales, acompañadas de la documentación que acredite la 

procedencia de su pago. 

 

Las estimaciones de los trabajos ejecutados deberán iniciarse para su pago por parte de la convocante, bajo su responsabilidad, dentro de un plazo no mayor de 20 

(veinte) días hábiles, contados a partir de la fecha en que las hubiere autorizado la residencia de la obra pública de que se trate. El pago de las estimaciones se 

efectuará a través de medio electrónico (depósito bancario, transferencia electrónica), por conducto de la Dirección de Finanzas, quien tiene establecido su 

domicilio en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. 

Madero, C.P. 07050, Ciudad de México. 

 

16.- Para garantizar el cumplimiento del contrato, el contratista deberá presentar fianza expedida por institución legalmente autorizada en los términos de la 

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a favor de la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, por un monto 

equivalente al 10% (diez por ciento) del importe del contrato sin I.V.A.   

 

17.- Para garantizar la reparación total de daños y perjuicios que pudiera ocasionar a terceros en sus bienes o personas, derivado de las actividades inherentes a 

los trabajos que realicen, el contratista deberá presentar dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha de firma del contrato, la póliza y el contrato de 

seguro de responsabilidad civil por daños a terceros, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) del importe del contrato sin I.V.A.   

 

18.- Para garantizar durante un plazo de 12 (doce) meses, los defectos que resultaren, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 

incurrido el contratista, previamente a la recepción de los trabajos, el contratista constituirá garantía por el equivalente del 10% (diez por ciento) del monto total 

ejercido en la obra.  

 

19.- Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

 

Ciudad de México, a 23 de septiembre 2022. 

 

(Firma) 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame 

 Directora General de Servicios Urbanos 

 

 

 

 

 

 



 Alcaldía en Gustavo A. Madero 

Dirección General de Servicios Urbanos 

Licitación Pública Nacional 

Convocatoria: 063 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos, en observancia a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; artículos 3 apartado A fracción I, 24 apartado A, 25 apartado A fracción I, 28 y 44 fracción I inciso a de la Ley de Obras Públicas 

para el Distrito Federal; 26 y 27 párrafo primero de su Reglamento, así como el acuerdo por el que se delega en la persona titular de la Dirección General de 

Servicios Urbanos, las atribuciones que se indican y expresamente le otorguen los ordenamientos jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 30 de noviembre de 2021; convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en 

las licitaciones públicas de carácter nacional para la contratación de obra pública a base de precios unitarios por unidad de concepto de trabajo terminado, 

conforme a lo siguiente: 

 

Número de licitación Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 

terminación 

Capital contable 

requerido 

Rehabilitación y Conservación referente a banquetas y guarniciones con 

presupuesto participativo (05-076), Col. Guadalupe Victoria II, (05-077), 

Col. Héroes de Nacozari, (05-133), Col. Panamericana así como la 

Rehabilitación y Conservación referente a repavimentación con 

presupuesto participativo (05-018), Col. Capultitlán todas en la 

demarcación Territorial Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

07/11/2022 31/12/2022        $1,500,000.00 

30001127-063-2022 

Costo de las bases 
Plazo de 

ejecución 

Fecha límite 

para adquirir 

bases 

Visita al 

lugar de la 

obra o los 

trabajos  

Junta de 

aclaraciones 

Acto de 

presentación 

y apertura 

del sobre 

único 

Fallo 

$5,000.00 
55 días 

naturales 
03/10/2022 

11/10/2022 19/10/2022 27/10/2022 03/11/2022 

11:00 horas 11:00 horas 11:00 horas 12:30 horas 

 

Los recursos fueron autorizados por la Dirección de Finanzas. 

 

Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta del 29 de septiembre al 03 de octubre del año en curso, en la Jefatura de Unidad 

Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa 

Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, en un horario de 09:00 a las 15:00 horas. 

 

Los interesados podrán revisar los documentos previamente al pago del costo, el cual será requisito para adquirir las bases y participar en el concurso. 

 

Previamente a la compra de las bases, el Concursante deberá presentar los siguientes documentos: 

 

1. Constancia de Registro de Concursante emitida por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, la cual deberá corresponder a la especialidad 

licitada y con fecha de actualización de la Constancia al ejercicio 2022. Documento mediante el cual se verificará el cumplimiento del capital contable requerido. 

Una copia de la constancia de dicho registro deberá incluirse dentro de la propuesta técnica.  



 

2. Concursante deberá presentar la Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México emitida por la 

Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, vigente.  

 

Cabe señalar, que esta documentación únicamente servirá para la venta de bases.  La Constancia de Registro de Concursante y la Constancia de Registro en el 

Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México, deberán presentarse en la propuesta técnica, de no presentarlas será motivo de 

desechamiento de la propuesta. 

 

Requisitos para adquirir las bases: 

 

Se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 

 

1.- Adquisición directa en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México. 

 

1.1.- Constancia de Registro de Concursante emitida por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, la cual deberá corresponder a la especialidad 

licitada y con fecha de actualización de la Constancia al ejercicio 2022, original para cotejo. 

 

1.2.- Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México emitida por la Secretaría de Administración y 

Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, vigente.  

 

1.3- Escrito dirigido a la Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos mediante el cual solicita la inscripción al procedimiento 

licitatorio de su elección. Documento que deberá presentarse en papel membretado del concursante, indicando los datos generales del procedimiento licitatorio y 

debidamente firmado por el representante legal del concursante. 

 

2.- La forma de pago de las bases se hará: 

 

2.1.- En la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero 

esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, mediante cheque certificado o de 

caja, expedido a favor del “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO / SECRETARÍA DE FINANZAS” con cargo a una institución bancaria autorizada para 

operar en la Ciudad de México.  

 

El pago será requisito para adquirir las bases y participar en el concurso. En la compra de las bases es importante verificar que el comprobante de pago que emita 

la Administración Publica de la Ciudad de México, contenga el nombre completo del concursante que las adquiere.  

 

3.- Descripción general de la obra: 

 

Rehabilitación y Conservación referente a banquetas y guarniciones con presupuesto participativo (05-076), Col. Guadalupe Victoria II, (05-077), Col. 

Héroes de Nacozari, (05-133), Col. Panamericana así como la Rehabilitación y Conservación referente a repavimentación con presupuesto participativo 

(05-018), Col. Capultitlán todas en la demarcación Territorial Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

 

4.- El domicilio donde se realizarán las obras es el siguiente: 

 



(05-076), Col. Guadalupe Victoria II, (05-077), Col. Héroes de Nacozari, (05-133), Col. Panamericana así como la Rehabilitación y Conservación 

referente a repavimentación con presupuesto participativo (05-018), Col. Capultitlán todas en la demarcación Territorial Gustavo A. Madero, Ciudad 

de México. 

 

5.- El lugar de reunión para la visita de obra será la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, el 

día y hora indicados anteriormente.  

 

6.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, los 

días y horas indicados anteriormente.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 29 fracción II de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, es obligatoria la asistencia de personal calificado 

de los concursantes, a la(s) junta(s) de aclaraciones. Se acreditará tal calidad con cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante (original y copia). 

 

7.- El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do 

piso del edificio de la Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, 

Ciudad de México, los días y horas indicados anteriormente. 

 

8.- No se otorgará anticipo para la ejecución de esta obra. 

 

9.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 

 

10.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: en pesos mexicanos.  

 

11.- No se autorizará subcontratación en la ejecución de la obra. 

 

12.- Los interesados en los procedimientos de licitación pública nacional deben comprobar experiencia y capacidad técnica en obra pública y capacidad 

financiera, administrativa y de control, durante el proceso de evaluación, según la información que se solicita en las bases de estos procedimientos de licitación 

pública nacional.  

 

13.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: La convocante con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito 

Federal,  efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al 

concursante, que reuniendo las condiciones establecidas en la Ley, su Reglamento, y las bases de licitación, haya  presentado la postura legal, técnica, económica, 

financiera y  administrativa que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más propuestas reúnen las 

condiciones legales, técnicas, económicas, financieras y administrativas y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, se elegirá 

como ganadora aquella que presente el precio más bajo. 

 

14.- La sesión pública de fallo se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, los 

días y horas indicados anteriormente. 

 



15.- Los trabajos, se pactarán sobre la base de precios unitarios, en cuyo caso el importe de la remuneración o pago total que deba cubrirse al contratista se hará 

por unidad de concepto de trabajo terminado. Los trabajos, se pagarán mediante la formulación de estimaciones que comprenderán los trabajos realizados en el 

período. 

Las fechas de corte para el pago de las estimaciones serán los días 15 (quince), 30 (treinta) ó 31 (treinta y uno) de cada mes. Las estimaciones de los trabajos 

ejecutados, se deberán presentar por el contratista a la convocante por períodos máximos mensuales, acompañadas de la documentación que acredite la 

procedencia de su pago. 

 

Las estimaciones de los trabajos ejecutados deberán iniciarse para su pago por parte de la convocante, bajo su responsabilidad, dentro de un plazo no mayor de 20 

(veinte) días hábiles, contados a partir de la fecha en que las hubiere autorizado la residencia de la obra pública de que se trate. El pago de las estimaciones se 

efectuará a través de medio electrónico (depósito bancario, transferencia electrónica), por conducto de la Dirección de Finanzas, quien tiene establecido su 

domicilio en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. 

Madero, C.P. 07050, Ciudad de México. 

 

16.- Para garantizar el cumplimiento del contrato, el contratista deberá presentar fianza expedida por institución legalmente autorizada en los términos de la 

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a favor de la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, por un monto 

equivalente al 10% (diez por ciento) del importe del contrato sin I.V.A.   

 

17.- Para garantizar la reparación total de daños y perjuicios que pudiera ocasionar a terceros en sus bienes o personas, derivado de las actividades inherentes a 

los trabajos que realicen, el contratista deberá presentar dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha de firma del contrato, la póliza y el contrato de 

seguro de responsabilidad civil por daños a terceros, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) del importe del contrato sin I.V.A.   

 

18.- Para garantizar durante un plazo de 12 (doce) meses, los defectos que resultaren, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 

incurrido el contratista, previamente a la recepción de los trabajos, el contratista constituirá garantía por el equivalente del 10% (diez por ciento) del monto total 

ejercido en la obra.  

 

19.- Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

 

Ciudad de México, a 23 de septiembre 2022. 

 

(Firma) 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame 

 Directora General de Servicios Urbanos 

 

 

 

 

 

 



 Alcaldía en Gustavo A. Madero 

Dirección General de Servicios Urbanos 

Licitación Pública Nacional 

Convocatoria: 064 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos, en observancia a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; artículos 3 apartado A fracción I, 24 apartado A, 25 apartado A fracción I, 28 y 44 fracción I inciso a de la Ley de Obras Públicas 

para el Distrito Federal; 26 y 27 párrafo primero de su Reglamento, así como el acuerdo por el que se delega en la persona titular de la Dirección General de 

Servicios Urbanos, las atribuciones que se indican y expresamente le otorguen los ordenamientos jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 30 de noviembre de 2021; convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en 

las licitaciones públicas de carácter nacional para la contratación de obra pública a base de precios unitarios por unidad de concepto de trabajo terminado, 

conforme a lo siguiente: 

 

Número de licitación Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 

terminación 

Capital contable 

requerido 

Rehabilitación y Conservación referente a banquetas y guarniciones con 

presupuesto participativo (05-070), Col. Granjas Modernas San Juan de 

Aragón Ampliación, (05-151), San Bartolo Atepehuacan Pueblo, (05-195), 

Col. Vallejo Poniente, (05-113), Lindavista Vallejo Unidad Habitacional 

así como Rehabilitación y Conservación referente a piso de concreto y 

espacio público con presupuesto participativo (05-188), Torres Lindavista 

Fraccionamiento todas en la demarcación Territorial Gustavo A. Madero, 

Ciudad de México. 

07/11/2022 31/12/2022        $1,500,000.00 

30001127-064-2022 

Costo de las bases 
Plazo de 

ejecución 

Fecha límite 

para adquirir 

bases 

Visita al 

lugar de la 

obra o los 

trabajos  

Junta de 

aclaraciones 

Acto de 

presentación 

y apertura 

del sobre 

único 

Fallo 

$5,000.00 
55 días 

naturales 
03/10/2022 

11/10/2022 19/10/2022 27/10/2022 03/11/2022 

12:00 horas 12:00 horas 12:00 horas 13:00 horas 

 

Los recursos fueron autorizados por la Dirección de Finanzas. 

 

Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta del 29 de septiembre al 03 de octubre del año en curso, en la Jefatura de Unidad 

Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa 

Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, en un horario de 09:00 a las 15:00 horas. 

 

Los interesados podrán revisar los documentos previamente al pago del costo, el cual será requisito para adquirir las bases y participar en el concurso. 

 

Previamente a la compra de las bases, el Concursante deberá presentar los siguientes documentos: 

 



1. Constancia de Registro de Concursante emitida por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, la cual deberá corresponder a la especialidad 

licitada y con fecha de actualización de la Constancia al ejercicio 2022. Documento mediante el cual se verificará el cumplimiento del capital contable requerido. 

Una copia de la constancia de dicho registro deberá incluirse dentro de la propuesta técnica.  

 

2. Concursante deberá presentar la Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México emitida por la 

Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, vigente.  

 

Cabe señalar, que esta documentación únicamente servirá para la venta de bases.  La Constancia de Registro de Concursante y la Constancia de Registro en el 

Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México, deberán presentarse en la propuesta técnica, de no presentarlas será motivo de 

desechamiento de la propuesta. 

 

Requisitos para adquirir las bases: 

 

Se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 

 

1.- Adquisición directa en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México. 

 

1.1.- Constancia de Registro de Concursante emitida por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, la cual deberá corresponder a la especialidad 

licitada y con fecha de actualización de la Constancia al ejercicio 2022, original para cotejo. 

 

1.2.- Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México emitida por la Secretaría de Administración y 

Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, vigente.  

 

1.3- Escrito dirigido a la Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos mediante el cual solicita la inscripción al procedimiento 

licitatorio de su elección. Documento que deberá presentarse en papel membretado del concursante, indicando los datos generales del procedimiento licitatorio y 

debidamente firmado por el representante legal del concursante. 

 

2.- La forma de pago de las bases se hará: 

 

2.1.- En la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero 

esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, mediante cheque certificado o de 

caja, expedido a favor del “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO / SECRETARÍA DE FINANZAS” con cargo a una institución bancaria autorizada para 

operar en la Ciudad de México.  

 

El pago será requisito para adquirir las bases y participar en el concurso. En la compra de las bases es importante verificar que el comprobante de pago que emita 

la Administración Publica de la Ciudad de México, contenga el nombre completo del concursante que las adquiere.  

 

3.- Descripción general de la obra: 

 



Rehabilitación y Conservación referente a banquetas y guarniciones con presupuesto participativo (05-070), Col. Granjas Modernas San Juan de 

Aragón Ampliación, (05-151), San Bartolo Atepehuacan Pueblo, (05-195), Col. Vallejo Poniente, (05-113), Lindavista Vallejo Unidad Habitacional así 

como Rehabilitación y Conservación referente a piso de concreto y espacio público con presupuesto participativo (05-188), Torres Lindavista 

Fraccionamiento todas en la demarcación Territorial Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

 

4.- El domicilio donde se realizarán las obras es el siguiente: 

 

(05-070), Col. Granjas Modernas San Juan de Aragón Ampliación, (05-151), San Bartolo Atepehuacan Pueblo, (05-195), Col. Vallejo Poniente, (05-113), 

Lindavista Vallejo Unidad Habitacional, (05-188), Torres Lindavista Fraccionamiento, en la demarcación Territorial Gustavo A. Madero, Ciudad de 

México. 

 

5.- El lugar de reunión para la visita de obra será la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, el 

día y hora indicados anteriormente.  

 

6.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, los 

días y horas indicados anteriormente.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 29 fracción II de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, es obligatoria la asistencia de personal calificado 

de los concursantes, a la(s) junta(s) de aclaraciones. Se acreditará tal calidad con cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante (original y copia). 

 

7.- El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do 

piso del edificio de la Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, 

Ciudad de México, los días y horas indicados anteriormente. 

 

8.- No se otorgará anticipo para la ejecución de esta obra. 

 

9.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 

 

10.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: en pesos mexicanos.  

 

11.- No se autorizará subcontratación en la ejecución de la obra. 

 

12.- Los interesados en los procedimientos de licitación pública nacional deben comprobar experiencia y capacidad técnica en obra pública y capacidad 

financiera, administrativa y de control, durante el proceso de evaluación, según la información que se solicita en las bases de estos procedimientos de licitación 

pública nacional.  

 

13.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: La convocante con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito 

Federal,  efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al 

concursante, que reuniendo las condiciones establecidas en la Ley, su Reglamento, y las bases de licitación, haya  presentado la postura legal, técnica, económica,  

 



financiera y  administrativa que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más propuestas reúnen las 

condiciones legales, técnicas, económicas, financieras y administrativas y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, se elegirá 

como ganadora aquella que presente el precio más bajo. 

 

14.- La sesión pública de fallo se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, los 

días y horas indicados anteriormente. 

 

15.- Los trabajos, se pactarán sobre la base de precios unitarios, en cuyo caso el importe de la remuneración o pago total que deba cubrirse al contratista se hará 

por unidad de concepto de trabajo terminado. Los trabajos, se pagarán mediante la formulación de estimaciones que comprenderán los trabajos realizados en el 

período. 

Las fechas de corte para el pago de las estimaciones serán los días 15 (quince), 30 (treinta) ó 31 (treinta y uno) de cada mes. Las estimaciones de los trabajos 

ejecutados, se deberán presentar por el contratista a la convocante por períodos máximos mensuales, acompañadas de la documentación que acredite la 

procedencia de su pago. 

 

Las estimaciones de los trabajos ejecutados deberán iniciarse para su pago por parte de la convocante, bajo su responsabilidad, dentro de un plazo no mayor de 20 

(veinte) días hábiles, contados a partir de la fecha en que las hubiere autorizado la residencia de la obra pública de que se trate. El pago de las estimaciones se 

efectuará a través de medio electrónico (depósito bancario, transferencia electrónica), por conducto de la Dirección de Finanzas, quien tiene establecido su 

domicilio en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. 

Madero, C.P. 07050, Ciudad de México. 

 

16.- Para garantizar el cumplimiento del contrato, el contratista deberá presentar fianza expedida por institución legalmente autorizada en los términos de la 

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a favor de la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, por un monto 

equivalente al 10% (diez por ciento) del importe del contrato sin I.V.A.   

 

17.- Para garantizar la reparación total de daños y perjuicios que pudiera ocasionar a terceros en sus bienes o personas, derivado de las actividades inherentes a 

los trabajos que realicen, el contratista deberá presentar dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha de firma del contrato, la póliza y el contrato de 

seguro de responsabilidad civil por daños a terceros, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) del importe del contrato sin I.V.A.   

 

18.- Para garantizar durante un plazo de 12 (doce) meses, los defectos que resultaren, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 

incurrido el contratista, previamente a la recepción de los trabajos, el contratista constituirá garantía por el equivalente del 10% (diez por ciento) del monto total 

ejercido en la obra.  

 

19.- Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

 

Ciudad de México, a 23 de septiembre 2022. 

 

(Firma) 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame 

 Directora General de Servicios Urbanos 

 

 



 Alcaldía en Gustavo A. Madero 

Dirección General de Servicios Urbanos 

Licitación Pública Nacional 

Convocatoria: 065 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos, en observancia a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; artículos 3 apartado A fracción I, 24 apartado A, 25 apartado A fracción I, 28 y 44 fracción I inciso a de la Ley de Obras Públicas 

para el Distrito Federal; 26 y 27 párrafo primero de su Reglamento, así como el acuerdo por el que se delega en la persona titular de la Dirección General de 

Servicios Urbanos, las atribuciones que se indican y expresamente le otorguen los ordenamientos jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 30 de noviembre de 2021; convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en 

las licitaciones públicas de carácter nacional para la contratación de obra pública a base de precios unitarios por unidad de concepto de trabajo terminado, 

conforme a lo siguiente: 

 

Número de licitación Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 

terminación 

Capital contable 

requerido 

Rehabilitación y Conservación referente al Sistema de Drenaje Secundario 

con presupuesto participativo (05-119), Col. Magdalena de las Salinas, (05-

175), SCT Unidad Habitacional, así como Rehabilitación y Conservación 

referente al Sistema de Agua Potable con presupuesto participativo (05-

090), Juan de Dios Batiz Unidad Habitacional, (05-214), Joyas Vallejo 

Unidad Habitacional, todas en la demarcación Territorial Gustavo A. 

Madero, Ciudad de México. 

07/11/2022 31/12/2022        $1,500,000.00 

30001127-065-2022 

Costo de las bases 
Plazo de 

ejecución 

Fecha límite 

para adquirir 

bases 

Visita al 

lugar de la 

obra o los 

trabajos  

Junta de 

aclaraciones 

Acto de 

presentación 

y apertura 

del sobre 

único 

Fallo 

$5,000.00 
55 días 

naturales 
03/10/2022 

11/10/2022 19/10/2022 27/10/2022 03/11/2022 

13:00 horas 13:00 horas 13:00 horas 13:30 horas 

 

Los recursos fueron autorizados por la Dirección de Finanzas. 

 

Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta del 29 de septiembre al 03 de octubre del año en curso, en la Jefatura de Unidad 

Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa 

Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, en un horario de 09:00 a las 15:00 horas. 

 

Los interesados podrán revisar los documentos previamente al pago del costo, el cual será requisito para adquirir las bases y participar en el concurso. 

 

Previamente a la compra de las bases, el Concursante deberá presentar los siguientes documentos: 

 



1. Constancia de Registro de Concursante emitida por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, la cual deberá corresponder a la especialidad 

licitada y con fecha de actualización de la Constancia al ejercicio 2022. Documento mediante el cual se verificará el cumplimiento del capital contable requerido. 

Una copia de la constancia de dicho registro deberá incluirse dentro de la propuesta técnica.  

 

2. Concursante deberá presentar la Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México emitida por la 

Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, vigente.  

 

Cabe señalar, que esta documentación únicamente servirá para la venta de bases.  La Constancia de Registro de Concursante y la Constancia de Registro en el 

Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México, deberán presentarse en la propuesta técnica, de no presentarlas será motivo de 

desechamiento de la propuesta. 

 

Requisitos para adquirir las bases: 

 

Se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 

 

1.- Adquisición directa en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México. 

 

1.1.- Constancia de Registro de Concursante emitida por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, la cual deberá corresponder a la especialidad 

licitada y con fecha de actualización de la Constancia al ejercicio 2022, original para cotejo. 

 

1.2.- Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México emitida por la Secretaría de Administración y 

Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, vigente.  

 

1.3- Escrito dirigido a la Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos mediante el cual solicita la inscripción al procedimiento 

licitatorio de su elección. Documento que deberá presentarse en papel membretado del concursante, indicando los datos generales del procedimiento licitatorio y 

debidamente firmado por el representante legal del concursante. 

 

2.- La forma de pago de las bases se hará: 

 

2.1.- En la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero 

esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, mediante cheque certificado o de 

caja, expedido a favor del “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO / SECRETARÍA DE FINANZAS” con cargo a una institución bancaria autorizada para 

operar en la Ciudad de México.  

 

El pago será requisito para adquirir las bases y participar en el concurso. En la compra de las bases es importante verificar que el comprobante de pago que emita 

la Administración Publica de la Ciudad de México, contenga el nombre completo del concursante que las adquiere.  

 

3.- Descripción general de la obra: 

 



Rehabilitación y Conservación referente al Sistema de Drenaje Secundario con presupuesto participativo (05-119), Col. Magdalena de las Salinas, (05-

175), SCT Unidad Habitacional, así como Rehabilitación y Conservación referente al Sistema de Agua Potable con presupuesto participativo (05-090), 

Juan de Dios Batiz Unidad Habitacional, (05-214), Joyas Vallejo Unidad Habitacional, todas en la demarcación Territorial Gustavo A. Madero, Ciudad 

de México. 

 

4.- El domicilio donde se realizarán las obras es el siguiente: 

 

(05-119), Col. Magdalena de las Salinas, (05-175), SCT Unidad Habitacional, (05-090), Juan de Dios Batiz Unidad Habitacional, (05-214), Joyas Vallejo 

Unidad Habitacional, en la demarcación Territorial Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

 

5.- El lugar de reunión para la visita de obra será la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, el 

día y hora indicados anteriormente.  

 

6.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, los 

días y horas indicados anteriormente.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 29 fracción II de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, es obligatoria la asistencia de personal calificado 

de los concursantes, a la(s) junta(s) de aclaraciones. Se acreditará tal calidad con cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante (original y copia). 

 

7.- El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do 

piso del edificio de la Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, 

Ciudad de México, los días y horas indicados anteriormente. 

 

8.- No se otorgará anticipo para la ejecución de esta obra. 

 

9.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 

 

10.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: en pesos mexicanos.  

 

11.- No se autorizará subcontratación en la ejecución de la obra. 

 

12.- Los interesados en los procedimientos de licitación pública nacional deben comprobar experiencia y capacidad técnica en obra pública y capacidad 

financiera, administrativa y de control, durante el proceso de evaluación, según la información que se solicita en las bases de estos procedimientos de licitación 

pública nacional.  

 

13.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: La convocante con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito 

Federal,  efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al 

concursante, que reuniendo las condiciones establecidas en la Ley, su Reglamento, y las bases de licitación, haya  presentado la postura legal, técnica, económica, 

financiera y  administrativa que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más propuestas reúnen las 

condiciones legales, técnicas, económicas, financieras y administrativas y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, se elegirá 

como ganadora aquella que presente el precio más bajo. 



 

14.- La sesión pública de fallo se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, los 

días y horas indicados anteriormente. 

 

15.- Los trabajos, se pactarán sobre la base de precios unitarios, en cuyo caso el importe de la remuneración o pago total que deba cubrirse al contratista se hará 

por unidad de concepto de trabajo terminado. Los trabajos, se pagarán mediante la formulación de estimaciones que comprenderán los trabajos realizados en el 

período. 

Las fechas de corte para el pago de las estimaciones serán los días 15 (quince), 30 (treinta) ó 31 (treinta y uno) de cada mes. Las estimaciones de los trabajos 

ejecutados, se deberán presentar por el contratista a la convocante por períodos máximos mensuales, acompañadas de la documentación que acredite la 

procedencia de su pago. 

 

Las estimaciones de los trabajos ejecutados deberán iniciarse para su pago por parte de la convocante, bajo su responsabilidad, dentro de un plazo no mayor de 20 

(veinte) días hábiles, contados a partir de la fecha en que las hubiere autorizado la residencia de la obra pública de que se trate. El pago de las estimaciones se 

efectuará a través de medio electrónico (depósito bancario, transferencia electrónica), por conducto de la Dirección de Finanzas, quien tiene establecido su 

domicilio en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. 

Madero, C.P. 07050, Ciudad de México. 

 

16.- Para garantizar el cumplimiento del contrato, el contratista deberá presentar fianza expedida por institución legalmente autorizada en los términos de la 

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a favor de la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, por un monto 

equivalente al 10% (diez por ciento) del importe del contrato sin I.V.A.   

 

17.- Para garantizar la reparación total de daños y perjuicios que pudiera ocasionar a terceros en sus bienes o personas, derivado de las actividades inherentes a 

los trabajos que realicen, el contratista deberá presentar dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha de firma del contrato, la póliza y el contrato de 

seguro de responsabilidad civil por daños a terceros, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) del importe del contrato sin I.V.A.   

 

18.- Para garantizar durante un plazo de 12 (doce) meses, los defectos que resultaren, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 

incurrido el contratista, previamente a la recepción de los trabajos, el contratista constituirá garantía por el equivalente del 10% (diez por ciento) del monto total 

ejercido en la obra.  

 

19.- Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

 

Ciudad de México, a 23 de septiembre 2022. 

 

(Firma) 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame 

 Directora General de Servicios Urbanos 

 

 

 



 Alcaldía en Gustavo A. Madero 

Dirección General de Servicios Urbanos 

Licitación Pública Nacional 

Convocatoria: 066 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos, en observancia a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; artículos 3 apartado A fracción I, 24 apartado A, 25 apartado A fracción I, 28 y 44 fracción I inciso a de la Ley de Obras Públicas 

para el Distrito Federal; 26 y 27 párrafo primero de su Reglamento, así como el acuerdo por el que se delega en la persona titular de la Dirección General de 

Servicios Urbanos, las atribuciones que se indican y expresamente le otorguen los ordenamientos jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 30 de noviembre de 2021; convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en 

las licitaciones públicas de carácter nacional para la contratación de obra pública a base de precios unitarios por unidad de concepto de trabajo terminado, 

conforme a lo siguiente: 

 

Número de licitación Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 

terminación 

Capital contable 

requerido 

Rehabilitación y Conservación referente al Sistema de Drenaje Secundario 

con presupuesto participativo (05-006), Col. Aragón la Villa Aragón, (05-

074), Col. Guadalupe Tepeyac, (05-181), Col. Tepeyac Insurgentes, (05-

224), Col. Industrial II, (05-250), Col. Vallejo II, en la demarcación 

Territorial Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

07/11/2022 31/12/2022        $1,500,000.00 

30001127-066-2022 

Costo de las bases 
Plazo de 

ejecución 

Fecha límite 

para adquirir 

bases 

Visita al 

lugar de la 

obra o los 

trabajos  

Junta de 

aclaraciones 

Acto de 

presentación 

y apertura 

del sobre 

único 

Fallo 

$5,000.00 
55 días 

naturales 
03/10/2022 

11/10/2022 19/10/2022 27/10/2022 03/11/2022 

14:00 horas 14:00 horas 14:00 horas 14:00 horas 

 

Los recursos fueron autorizados por la Dirección de Finanzas. 

 

Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta del 29 de septiembre al 03 de octubre del año en curso, en la Jefatura de Unidad 

Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa 

Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, en un horario de 09:00 a las 15:00 horas. 

 

Los interesados podrán revisar los documentos previamente al pago del costo, el cual será requisito para adquirir las bases y participar en el concurso. 

 

Previamente a la compra de las bases, el Concursante deberá presentar los siguientes documentos: 

 

1. Constancia de Registro de Concursante emitida por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, la cual deberá corresponder a la especialidad 

licitada y con fecha de actualización de la Constancia al ejercicio 2022. Documento mediante el cual se verificará el cumplimiento del capital contable requerido. 

Una copia de la constancia de dicho registro deberá incluirse dentro de la propuesta técnica.  

 



2. Concursante deberá presentar la Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México emitida por la 

Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, vigente.  

 

Cabe señalar, que esta documentación únicamente servirá para la venta de bases.  La Constancia de Registro de Concursante y la Constancia de Registro en el 

Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México, deberán presentarse en la propuesta técnica, de no presentarlas será motivo de 

desechamiento de la propuesta. 

 

Requisitos para adquirir las bases: 

 

Se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 

 

1.- Adquisición directa en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México. 

 

1.1.- Constancia de Registro de Concursante emitida por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, la cual deberá corresponder a la especialidad 

licitada y con fecha de actualización de la Constancia al ejercicio 2022, original para cotejo. 

 

1.2.- Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México emitida por la Secretaría de Administración y 

Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, vigente.  

 

1.3- Escrito dirigido a la Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos mediante el cual solicita la inscripción al procedimiento 

licitatorio de su elección. Documento que deberá presentarse en papel membretado del concursante, indicando los datos generales del procedimiento licitatorio y 

debidamente firmado por el representante legal del concursante. 

 

2.- La forma de pago de las bases se hará: 

 

2.1.- En la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero 

esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, mediante cheque certificado o de 

caja, expedido a favor del “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO / SECRETARÍA DE FINANZAS” con cargo a una institución bancaria autorizada para 

operar en la Ciudad de México.  

 

El pago será requisito para adquirir las bases y participar en el concurso. En la compra de las bases es importante verificar que el comprobante de pago que emita 

la Administración Publica de la Ciudad de México, contenga el nombre completo del concursante que las adquiere.  

 

3.- Descripción general de la obra: 

 

Rehabilitación y Conservación referente al Sistema de Drenaje Secundario con presupuesto participativo (05-006), Col. Aragón la Villa Aragón, (05-

074), Col. Guadalupe Tepeyac, (05-181), Col. Tepeyac Insurgentes, (05-224), Col. Industrial II, (05-250), Col. Vallejo II, en la demarcación Territorial 

Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

 

4.- El domicilio donde se realizarán las obras es el siguiente: 

 



(05-006), Col. Aragón la Villa Aragón, (05-074), Col. Guadalupe Tepeyac, (05-181), Col. Tepeyac Insurgentes, (05-224), Col. Industrial II, (05-250), Col. 

Vallejo II, en la demarcación Territorial Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

 

5.- El lugar de reunión para la visita de obra será la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, el 

día y hora indicados anteriormente.  

 

6.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, los 

días y horas indicados anteriormente.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 29 fracción II de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, es obligatoria la asistencia de personal calificado 

de los concursantes, a la(s) junta(s) de aclaraciones. Se acreditará tal calidad con cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante (original y copia). 

 

7.- El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do 

piso del edificio de la Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, 

Ciudad de México, los días y horas indicados anteriormente. 

 

8.- No se otorgará anticipo para la ejecución de esta obra. 

 

9.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 

 

10.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: en pesos mexicanos.  

 

11.- No se autorizará subcontratación en la ejecución de la obra. 

 

12.- Los interesados en los procedimientos de licitación pública nacional deben comprobar experiencia y capacidad técnica en obra pública y capacidad 

financiera, administrativa y de control, durante el proceso de evaluación, según la información que se solicita en las bases de estos procedimientos de licitación 

pública nacional.  

 

13.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: La convocante con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito 

Federal,  efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al 

concursante, que reuniendo las condiciones establecidas en la Ley, su Reglamento, y las bases de licitación, haya  presentado la postura legal, técnica, económica, 

financiera y  administrativa que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más propuestas reúnen las 

condiciones legales, técnicas, económicas, financieras y administrativas y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, se elegirá 

como ganadora aquella que presente el precio más bajo. 

 

14.- La sesión pública de fallo se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, los 

días y horas indicados anteriormente. 

 



15.- Los trabajos, se pactarán sobre la base de precios unitarios, en cuyo caso el importe de la remuneración o pago total que deba cubrirse al contratista se hará 

por unidad de concepto de trabajo terminado. Los trabajos, se pagarán mediante la formulación de estimaciones que comprenderán los trabajos realizados en el 

período. 

Las fechas de corte para el pago de las estimaciones serán los días 15 (quince), 30 (treinta) ó 31 (treinta y uno) de cada mes. Las estimaciones de los trabajos 

ejecutados, se deberán presentar por el contratista a la convocante por períodos máximos mensuales, acompañadas de la documentación que acredite la 

procedencia de su pago. 

 

Las estimaciones de los trabajos ejecutados deberán iniciarse para su pago por parte de la convocante, bajo su responsabilidad, dentro de un plazo no mayor de 20 

(veinte) días hábiles, contados a partir de la fecha en que las hubiere autorizado la residencia de la obra pública de que se trate. El pago de las estimaciones se 

efectuará a través de medio electrónico (depósito bancario, transferencia electrónica), por conducto de la Dirección de Finanzas, quien tiene establecido su 

domicilio en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. 

Madero, C.P. 07050, Ciudad de México. 

 

16.- Para garantizar el cumplimiento del contrato, el contratista deberá presentar fianza expedida por institución legalmente autorizada en los términos de la 

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a favor de la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, por un monto 

equivalente al 10% (diez por ciento) del importe del contrato sin I.V.A.   

 

17.- Para garantizar la reparación total de daños y perjuicios que pudiera ocasionar a terceros en sus bienes o personas, derivado de las actividades inherentes a 

los trabajos que realicen, el contratista deberá presentar dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha de firma del contrato, la póliza y el contrato de 

seguro de responsabilidad civil por daños a terceros, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) del importe del contrato sin I.V.A.   

 

18.- Para garantizar durante un plazo de 12 (doce) meses, los defectos que resultaren, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 

incurrido el contratista, previamente a la recepción de los trabajos, el contratista constituirá garantía por el equivalente del 10% (diez por ciento) del monto total 

ejercido en la obra.  

 

19.- Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

 

Ciudad de México, a 23 de septiembre 2022. 

 

(Firma) 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame 

 Directora General de Servicios Urbanos 

 

 

 

 

 

 



 Alcaldía en Gustavo A. Madero 

Dirección General de Servicios Urbanos 

Licitación Pública Nacional 

Convocatoria: 067 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos, en observancia a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; artículos 3 apartado A fracción I, 24 apartado A, 25 apartado A fracción I, 28 y 44 fracción I inciso a de la Ley de Obras Públicas 

para el Distrito Federal; 26 y 27 párrafo primero de su Reglamento, así como el acuerdo por el que se delega en la persona titular de la Dirección General de 

Servicios Urbanos, las atribuciones que se indican y expresamente le otorguen los ordenamientos jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 30 de noviembre de 2021; convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en 

las licitaciones públicas de carácter nacional para la contratación de obra pública a base de precios unitarios por unidad de concepto de trabajo terminado, 

conforme a lo siguiente: 

 

Número de licitación Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 

terminación 

Capital contable 

requerido 

Rehabilitación y Conservación referente a Espacios Públicos con 

presupuesto participativo (05-171), Col. Santa Rosa, (05-154), Col. San 

José Ticoman, así como Instalación de luminarias con presupuesto 

participativo (05-072), Col. Guadalupe Proletaria, así como Rehabilitación 

y Conservación referente a Señalización y Nomenclatura con presupuesto 

participativo (05-145), Col. Residencial La Escalera Fraccionamiento, así 

como Rehabilitación y Conservación referente a Reforestación con 

presupuesto participativo (05-176), Col. Siete Maravillas, todas en la 

demarcación Territorial Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

07/11/2022 31/12/2022        $1,500,000.00 

30001127-067-2022 

Costo de las bases 
Plazo de 

ejecución 

Fecha límite 

para adquirir 

bases 

Visita al 

lugar de la 

obra o los 

trabajos  

Junta de 

aclaraciones 

Acto de 

presentación 

y apertura 

del sobre 

único 

Fallo 

$5,000.00 
55 días 

naturales 
03/10/2022 

11/10/2022 19/10/2022 27/10/2022 03/11/2022 

15:00 horas 15:00 horas 15:00 horas 14:30 horas 

 

Los recursos fueron autorizados por la Dirección de Finanzas. 

 

Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta del 29 de septiembre al 03 de octubre del año en curso, en la Jefatura de Unidad 

Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa 

Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, en un horario de 09:00 a las 15:00 horas. 

 

Los interesados podrán revisar los documentos previamente al pago del costo, el cual será requisito para adquirir las bases y participar en el concurso. 

 

Previamente a la compra de las bases, el Concursante deberá presentar los siguientes documentos: 

 



1. Constancia de Registro de Concursante emitida por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, la cual deberá corresponder a la especialidad 

licitada y con fecha de actualización de la Constancia al ejercicio 2022. Documento mediante el cual se verificará el cumplimiento del capital contable requerido. 

Una copia de la constancia de dicho registro deberá incluirse dentro de la propuesta técnica.  

 

2. Concursante deberá presentar la Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México emitida por la 

Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, vigente.  

 

Cabe señalar, que esta documentación únicamente servirá para la venta de bases.  La Constancia de Registro de Concursante y la Constancia de Registro en el 

Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México, deberán presentarse en la propuesta técnica, de no presentarlas será motivo de 

desechamiento de la propuesta. 

 

Requisitos para adquirir las bases: 

 

Se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 

 

1.- Adquisición directa en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México. 

 

1.1.- Constancia de Registro de Concursante emitida por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, la cual deberá corresponder a la especialidad 

licitada y con fecha de actualización de la Constancia al ejercicio 2022, original para cotejo. 

 

1.2.- Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México emitida por la Secretaría de Administración y 

Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, vigente.  

 

1.3- Escrito dirigido a la Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos mediante el cual solicita la inscripción al procedimiento 

licitatorio de su elección. Documento que deberá presentarse en papel membretado del concursante, indicando los datos generales del procedimiento licitatorio y 

debidamente firmado por el representante legal del concursante. 

 

2.- La forma de pago de las bases se hará: 

 

2.1.- En la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero 

esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, mediante cheque certificado o de 

caja, expedido a favor del “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO / SECRETARÍA DE FINANZAS” con cargo a una institución bancaria autorizada para 

operar en la Ciudad de México.  

 

El pago será requisito para adquirir las bases y participar en el concurso. En la compra de las bases es importante verificar que el comprobante de pago que emita 

la Administración Publica de la Ciudad de México, contenga el nombre completo del concursante que las adquiere.  

 

3.- Descripción general de la obra: 

 

Rehabilitación y Conservación referente a Espacios Públicos con presupuesto participativo (05-171), Col. Santa Rosa, (05-154), Col. San José Ticoman, 

así como Instalación de luminarias con presupuesto participativo (05-072), Col. Guadalupe Proletaria, así como Rehabilitación y Conservación referente  



a Señalización y Nomenclatura con presupuesto participativo (05-145), Col. Residencial La Escalera Fraccionamiento, así como Rehabilitación y 

Conservación referente a Reforestación con presupuesto participativo (05-176), Col. Siete Maravillas, todas en la demarcación Territorial Gustavo A. 

Madero, Ciudad de México. 

 

4.- El domicilio donde se realizarán las obras es el siguiente: 

 

(05-171), Col. Santa Rosa, (05-154), Col. San José Ticoman, (05-072), Col. Guadalupe Proletaria, (05-145), Col. Residencial La Escalera 

Fraccionamiento, (05-176), Col. Siete Maravillas, todas en la demarcación Territorial Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

 

5.- El lugar de reunión para la visita de obra será la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, el 

día y hora indicados anteriormente.  

 

6.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, los 

días y horas indicados anteriormente.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 29 fracción II de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, es obligatoria la asistencia de personal calificado 

de los concursantes, a la(s) junta(s) de aclaraciones. Se acreditará tal calidad con cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante (original y copia). 

 

7.- El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do 

piso del edificio de la Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, 

Ciudad de México, los días y horas indicados anteriormente. 

 

8.- No se otorgará anticipo para la ejecución de esta obra. 

 

9.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 

 

10.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: en pesos mexicanos.  

 

11.- No se autorizará subcontratación en la ejecución de la obra. 

 

12.- Los interesados en los procedimientos de licitación pública nacional deben comprobar experiencia y capacidad técnica en obra pública y capacidad 

financiera, administrativa y de control, durante el proceso de evaluación, según la información que se solicita en las bases de estos procedimientos de licitación 

pública nacional.  

 

13.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: La convocante con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito 

Federal,  efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al 

concursante, que reuniendo las condiciones establecidas en la Ley, su Reglamento, y las bases de licitación, haya  presentado la postura legal, técnica, económica, 

financiera y  administrativa que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más propuestas reúnen las 

condiciones legales, técnicas, económicas, financieras y administrativas y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, se elegirá 

como ganadora aquella que presente el precio más bajo. 

 



14.- La sesión pública de fallo se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, los 

días y horas indicados anteriormente. 

 

15.- Los trabajos, se pactarán sobre la base de precios unitarios, en cuyo caso el importe de la remuneración o pago total que deba cubrirse al contratista se hará 

por unidad de concepto de trabajo terminado. Los trabajos, se pagarán mediante la formulación de estimaciones que comprenderán los trabajos realizados en el 

período. 

Las fechas de corte para el pago de las estimaciones serán los días 15 (quince), 30 (treinta) ó 31 (treinta y uno) de cada mes. Las estimaciones de los trabajos 

ejecutados, se deberán presentar por el contratista a la convocante por períodos máximos mensuales, acompañadas de la documentación que acredite la 

procedencia de su pago. 

 

Las estimaciones de los trabajos ejecutados deberán iniciarse para su pago por parte de la convocante, bajo su responsabilidad, dentro de un plazo no mayor de 20 

(veinte) días hábiles, contados a partir de la fecha en que las hubiere autorizado la residencia de la obra pública de que se trate. El pago de las estimaciones se 

efectuará a través de medio electrónico (depósito bancario, transferencia electrónica), por conducto de la Dirección de Finanzas, quien tiene establecido su 

domicilio en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. 

Madero, C.P. 07050, Ciudad de México. 

 

16.- Para garantizar el cumplimiento del contrato, el contratista deberá presentar fianza expedida por institución legalmente autorizada en los términos de la 

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a favor de la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, por un monto 

equivalente al 10% (diez por ciento) del importe del contrato sin I.V.A.   

 

17.- Para garantizar la reparación total de daños y perjuicios que pudiera ocasionar a terceros en sus bienes o personas, derivado de las actividades inherentes a 

los trabajos que realicen, el contratista deberá presentar dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha de firma del contrato, la póliza y el contrato de 

seguro de responsabilidad civil por daños a terceros, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) del importe del contrato sin I.V.A.   

 

18.- Para garantizar durante un plazo de 12 (doce) meses, los defectos que resultaren, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 

incurrido el contratista, previamente a la recepción de los trabajos, el contratista constituirá garantía por el equivalente del 10% (diez por ciento) del monto total 

ejercido en la obra.  

 

19.- Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

 

Ciudad de México, a 23 de septiembre 2022. 

 

(Firma) 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame 

 Directora General de Servicios Urbanos 

 

 

 



 Alcaldía en Gustavo A. Madero 

Dirección General de Servicios Urbanos 

Licitación Pública Nacional 

Convocatoria: 068 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos, en observancia a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; artículos 3 apartado A fracción I, 24 apartado A, 25 apartado A fracción I, 28 y 44 fracción I inciso a de la Ley de Obras Públicas 

para el Distrito Federal; 26 y 27 párrafo primero de su Reglamento, así como el acuerdo por el que se delega en la persona titular de la Dirección General de 

Servicios Urbanos, las atribuciones que se indican y expresamente le otorguen los ordenamientos jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 30 de noviembre de 2021; convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en 

las licitaciones públicas de carácter nacional para la contratación de obra pública a base de precios unitarios por unidad de concepto de trabajo terminado, 

conforme a lo siguiente: 

 

Número de licitación Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 

terminación 

Capital contable 

requerido 

Rehabilitación y Conservación referente a Espacios Públicos con 

presupuesto participativo (05-249), Col. Vallejo I, (05-131), Col. Nueva 

Vallejo, así como Instalación de luminarias con presupuesto participativo 

(05-025), Col. Churubusco Tepeyac, (05-126), Col. Maximino Avila 

Camacho, así como Rehabilitación y Conservación referente a 

Reforestación con presupuesto participativo (05-193), Col. Valle del 

Tepeyac, todas en la demarcación Territorial Gustavo A. Madero, Ciudad 

de México. 

07/11/2022 31/12/2022        $1,500,000.00 

30001127-068-2022 

Costo de las bases 
Plazo de 

ejecución 

Fecha límite 

para adquirir 

bases 

Visita al 

lugar de la 

obra o los 

trabajos  

Junta de 

aclaraciones 

Acto de 

presentación 

y apertura 

del sobre 

único 

Fallo 

$5,000.00 
55 días 

naturales 
03/10/2022 

11/10/2022 19/10/2022 27/10/2022 03/11/2022 

16:00 horas 16:00 horas 16:00 horas 15:00 horas 

 

Los recursos fueron autorizados por la Dirección de Finanzas. 

 

Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta del 29 de septiembre al 03 de octubre del año en curso, en la Jefatura de Unidad 

Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa 

Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, en un horario de 09:00 a las 15:00 horas. 

 

Los interesados podrán revisar los documentos previamente al pago del costo, el cual será requisito para adquirir las bases y participar en el concurso. 

 

Previamente a la compra de las bases, el Concursante deberá presentar los siguientes documentos: 

 



1. Constancia de Registro de Concursante emitida por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, la cual deberá corresponder a la especialidad 

licitada y con fecha de actualización de la Constancia al ejercicio 2022. Documento mediante el cual se verificará el cumplimiento del capital contable requerido. 

Una copia de la constancia de dicho registro deberá incluirse dentro de la propuesta técnica.  

 

2. Concursante deberá presentar la Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México emitida por la 

Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, vigente.  

 

Cabe señalar, que esta documentación únicamente servirá para la venta de bases.  La Constancia de Registro de Concursante y la Constancia de Registro en el 

Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México, deberán presentarse en la propuesta técnica, de no presentarlas será motivo de 

desechamiento de la propuesta. 

 

Requisitos para adquirir las bases: 

 

Se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 

 

1.- Adquisición directa en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México. 

 

1.1.- Constancia de Registro de Concursante emitida por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, la cual deberá corresponder a la especialidad 

licitada y con fecha de actualización de la Constancia al ejercicio 2022, original para cotejo. 

 

1.2.- Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México emitida por la Secretaría de Administración y 

Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, vigente.  

 

1.3- Escrito dirigido a la Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos mediante el cual solicita la inscripción al procedimiento 

licitatorio de su elección. Documento que deberá presentarse en papel membretado del concursante, indicando los datos generales del procedimiento licitatorio y 

debidamente firmado por el representante legal del concursante. 

 

2.- La forma de pago de las bases se hará: 

 

2.1.- En la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero 

esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, mediante cheque certificado o de 

caja, expedido a favor del “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO / SECRETARÍA DE FINANZAS” con cargo a una institución bancaria autorizada para 

operar en la Ciudad de México.  

 

El pago será requisito para adquirir las bases y participar en el concurso. En la compra de las bases es importante verificar que el comprobante de pago que emita 

la Administración Publica de la Ciudad de México, contenga el nombre completo del concursante que las adquiere.  

 

3.- Descripción general de la obra: 

 



Rehabilitación y Conservación referente a Espacios Públicos con presupuesto participativo (05-249), Col. Vallejo I, (05-131), Col. Nueva Vallejo, así 

como Instalación de luminarias con presupuesto participativo (05-025), Col. Churubusco Tepeyac, (05-126), Col. Maximino Avila Camacho, así como 

Rehabilitación y Conservación referente a Reforestación con presupuesto participativo (05-193), Col. Valle del Tepeyac, todas en la demarcación 

Territorial Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

 

4.- El domicilio donde se realizarán las obras es el siguiente: 

 

(05-249), Col. Vallejo I, (05-131), Col. Nueva Vallejo, (05-025), Col. Churubusco Tepeyac, (05-126), Col. Maximino Avila Camacho, (05-193), Col. Valle 

del Tepeyac, todas en la demarcación Territorial Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

 

5.- El lugar de reunión para la visita de obra será la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, el 

día y hora indicados anteriormente.  

 

6.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, los 

días y horas indicados anteriormente.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 29 fracción II de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, es obligatoria la asistencia de personal calificado 

de los concursantes, a la(s) junta(s) de aclaraciones. Se acreditará tal calidad con cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante (original y copia). 

 

7.- El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do 

piso del edificio de la Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, 

Ciudad de México, los días y horas indicados anteriormente. 

 

8.- No se otorgará anticipo para la ejecución de esta obra. 

 

9.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 

 

10.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: en pesos mexicanos.  

 

11.- No se autorizará subcontratación en la ejecución de la obra. 

 

12.- Los interesados en los procedimientos de licitación pública nacional deben comprobar experiencia y capacidad técnica en obra pública y capacidad 

financiera, administrativa y de control, durante el proceso de evaluación, según la información que se solicita en las bases de estos procedimientos de licitación 

pública nacional.  

 

13.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: La convocante con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito 

Federal,  efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al 

concursante, que reuniendo las condiciones establecidas en la Ley, su Reglamento, y las bases de licitación, haya  presentado la postura legal, técnica, económica, 

financiera y  administrativa que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más propuestas reúnen las 

condiciones legales, técnicas, económicas, financieras y administrativas y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, se elegirá 

como ganadora aquella que presente el precio más bajo. 



 

14.- La sesión pública de fallo se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, los 

días y horas indicados anteriormente. 

 

15.- Los trabajos, se pactarán sobre la base de precios unitarios, en cuyo caso el importe de la remuneración o pago total que deba cubrirse al contratista se hará 

por unidad de concepto de trabajo terminado. Los trabajos, se pagarán mediante la formulación de estimaciones que comprenderán los trabajos realizados en el 

período. 

Las fechas de corte para el pago de las estimaciones serán los días 15 (quince), 30 (treinta) ó 31 (treinta y uno) de cada mes. Las estimaciones de los trabajos 

ejecutados, se deberán presentar por el contratista a la convocante por períodos máximos mensuales, acompañadas de la documentación que acredite la 

procedencia de su pago. 

 

Las estimaciones de los trabajos ejecutados deberán iniciarse para su pago por parte de la convocante, bajo su responsabilidad, dentro de un plazo no mayor de 20 

(veinte) días hábiles, contados a partir de la fecha en que las hubiere autorizado la residencia de la obra pública de que se trate. El pago de las estimaciones se 

efectuará a través de medio electrónico (depósito bancario, transferencia electrónica), por conducto de la Dirección de Finanzas, quien tiene establecido su 

domicilio en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. 

Madero, C.P. 07050, Ciudad de México. 

 

16.- Para garantizar el cumplimiento del contrato, el contratista deberá presentar fianza expedida por institución legalmente autorizada en los términos de la 

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a favor de la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, por un monto 

equivalente al 10% (diez por ciento) del importe del contrato sin I.V.A.   

 

17.- Para garantizar la reparación total de daños y perjuicios que pudiera ocasionar a terceros en sus bienes o personas, derivado de las actividades inherentes a 

los trabajos que realicen, el contratista deberá presentar dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha de firma del contrato, la póliza y el contrato de 

seguro de responsabilidad civil por daños a terceros, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) del importe del contrato sin I.V.A.   

 

18.- Para garantizar durante un plazo de 12 (doce) meses, los defectos que resultaren, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 

incurrido el contratista, previamente a la recepción de los trabajos, el contratista constituirá garantía por el equivalente del 10% (diez por ciento) del monto total 

ejercido en la obra.  

 

19.- Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

 

Ciudad de México, a 23 de septiembre 2022. 

 

(Firma) 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame 

 Directora General de Servicios Urbanos 

 

 

 



 Alcaldía en Gustavo A. Madero 

Dirección General de Servicios Urbanos 

Licitación Pública Nacional 

Convocatoria: 069 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos, en observancia a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; artículos 3 apartado A fracción I, 24 apartado A, 25 apartado A fracción I, 28 y 44 fracción I inciso a de la Ley de Obras Públicas 

para el Distrito Federal; 26 y 27 párrafo primero de su Reglamento, así como el acuerdo por el que se delega en la persona titular de la Dirección General de 

Servicios Urbanos, las atribuciones que se indican y expresamente le otorguen los ordenamientos jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 30 de noviembre de 2021; convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en 

las licitaciones públicas de carácter nacional para la contratación de obra pública a base de precios unitarios por unidad de concepto de trabajo terminado, 

conforme a lo siguiente: 

 

Número de licitación Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 

terminación 

Capital contable 

requerido 

Rehabilitación y Conservación referente a Espacios Públicos con 

presupuesto participativo (05-005), Col. Aragón Inguaran, (05-071), Col. 

Guadalupe Insurgentes, (05-147), Revolución IMSS Unidad Habitacional, 

(05-055), Estrella, (05-199), Villa Gustavo A. Madero, en la demarcación 

Territorial Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

07/11/2022 31/12/2022        $1,500,000.00 

30001127-069-2022 

Costo de las bases 
Plazo de 

ejecución 

Fecha límite 

para adquirir 

bases 

Visita al 

lugar de la 

obra o los 

trabajos  

Junta de 

aclaraciones 

Acto de 

presentación 

y apertura 

del sobre 

único 

Fallo 

$5,000.00 
55 días 

naturales 
03/10/2022 

11/10/2022 19/10/2022 27/10/2022 03/11/2022 

17:00 horas 17:00 horas 17:00 horas 15:30 horas 

 

Los recursos fueron autorizados por la Dirección de Finanzas. 

 

Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta del 29 de septiembre al 03 de octubre del año en curso, en la Jefatura de Unidad 

Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa 

Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, en un horario de 09:00 a las 15:00 horas. 

 

Los interesados podrán revisar los documentos previamente al pago del costo, el cual será requisito para adquirir las bases y participar en el concurso. 

 

Previamente a la compra de las bases, el Concursante deberá presentar los siguientes documentos: 

 

1. Constancia de Registro de Concursante emitida por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, la cual deberá corresponder a la especialidad 

licitada y con fecha de actualización de la Constancia al ejercicio 2022. Documento mediante el cual se verificará el cumplimiento del capital contable requerido. 

Una copia de la constancia de dicho registro deberá incluirse dentro de la propuesta técnica.  

 



2. Concursante deberá presentar la Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México emitida por la 

Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, vigente.  

 

Cabe señalar, que esta documentación únicamente servirá para la venta de bases.  La Constancia de Registro de Concursante y la Constancia de Registro en el 

Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México, deberán presentarse en la propuesta técnica, de no presentarlas será motivo de 

desechamiento de la propuesta. 

 

Requisitos para adquirir las bases: 

 

Se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 

 

1.- Adquisición directa en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México. 

 

1.1.- Constancia de Registro de Concursante emitida por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, la cual deberá corresponder a la especialidad 

licitada y con fecha de actualización de la Constancia al ejercicio 2022, original para cotejo. 

 

1.2.- Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México emitida por la Secretaría de Administración y 

Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, vigente.  

 

1.3- Escrito dirigido a la Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos mediante el cual solicita la inscripción al procedimiento 

licitatorio de su elección. Documento que deberá presentarse en papel membretado del concursante, indicando los datos generales del procedimiento licitatorio y 

debidamente firmado por el representante legal del concursante. 

 

2.- La forma de pago de las bases se hará: 

 

2.1.- En la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero 

esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, mediante cheque certificado o de 

caja, expedido a favor del “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO / SECRETARÍA DE FINANZAS” con cargo a una institución bancaria autorizada para 

operar en la Ciudad de México.  

 

El pago será requisito para adquirir las bases y participar en el concurso. En la compra de las bases es importante verificar que el comprobante de pago que emita 

la Administración Publica de la Ciudad de México, contenga el nombre completo del concursante que las adquiere.  

 

3.- Descripción general de la obra: 

 

Rehabilitación y Conservación referente a Espacios Públicos con presupuesto participativo (05-005), Col. Aragón Inguaran, (05-071), Col. Guadalupe 

Insurgentes, (05-147), Revolución IMSS Unidad Habitacional, (05-055), Estrella, (05-199), Villa Gustavo A. Madero, en la demarcación Territorial 

Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

 

4.- El domicilio donde se realizarán las obras es el siguiente: 

 



(05-005), Col. Aragón Inguaran, (05-071), Col. Guadalupe Insurgentes, (05-147), Revolución IMSS Unidad Habitacional, (05-055), Estrella, (05-199), 

Villa Gustavo A. Madero, en la demarcación Territorial Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

 

5.- El lugar de reunión para la visita de obra será la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, el 

día y hora indicados anteriormente.  

 

6.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, los 

días y horas indicados anteriormente.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 29 fracción II de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, es obligatoria la asistencia de personal calificado 

de los concursantes, a la(s) junta(s) de aclaraciones. Se acreditará tal calidad con cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante (original y copia). 

 

7.- El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do 

piso del edificio de la Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, 

Ciudad de México, los días y horas indicados anteriormente. 

 

8.- No se otorgará anticipo para la ejecución de esta obra. 

 

9.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 

 

10.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: en pesos mexicanos.  

 

11.- No se autorizará subcontratación en la ejecución de la obra. 

 

12.- Los interesados en los procedimientos de licitación pública nacional deben comprobar experiencia y capacidad técnica en obra pública y capacidad 

financiera, administrativa y de control, durante el proceso de evaluación, según la información que se solicita en las bases de estos procedimientos de licitación 

pública nacional.  

 

13.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: La convocante con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito 

Federal,  efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al 

concursante, que reuniendo las condiciones establecidas en la Ley, su Reglamento, y las bases de licitación, haya  presentado la postura legal, técnica, económica, 

financiera y  administrativa que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más propuestas reúnen las 

condiciones legales, técnicas, económicas, financieras y administrativas y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, se elegirá 

como ganadora aquella que presente el precio más bajo. 

 

14.- La sesión pública de fallo se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, los 

días y horas indicados anteriormente. 

 



15.- Los trabajos, se pactarán sobre la base de precios unitarios, en cuyo caso el importe de la remuneración o pago total que deba cubrirse al contratista se hará 

por unidad de concepto de trabajo terminado. Los trabajos, se pagarán mediante la formulación de estimaciones que comprenderán los trabajos realizados en el 

período. 

Las fechas de corte para el pago de las estimaciones serán los días 15 (quince), 30 (treinta) ó 31 (treinta y uno) de cada mes. Las estimaciones de los trabajos 

ejecutados, se deberán presentar por el contratista a la convocante por períodos máximos mensuales, acompañadas de la documentación que acredite la 

procedencia de su pago. 

 

Las estimaciones de los trabajos ejecutados deberán iniciarse para su pago por parte de la convocante, bajo su responsabilidad, dentro de un plazo no mayor de 20 

(veinte) días hábiles, contados a partir de la fecha en que las hubiere autorizado la residencia de la obra pública de que se trate. El pago de las estimaciones se 

efectuará a través de medio electrónico (depósito bancario, transferencia electrónica), por conducto de la Dirección de Finanzas, quien tiene establecido su 

domicilio en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. 

Madero, C.P. 07050, Ciudad de México. 

 

16.- Para garantizar el cumplimiento del contrato, el contratista deberá presentar fianza expedida por institución legalmente autorizada en los términos de la 

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a favor de la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, por un monto 

equivalente al 10% (diez por ciento) del importe del contrato sin I.V.A.   

 

17.- Para garantizar la reparación total de daños y perjuicios que pudiera ocasionar a terceros en sus bienes o personas, derivado de las actividades inherentes a 

los trabajos que realicen, el contratista deberá presentar dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha de firma del contrato, la póliza y el contrato de 

seguro de responsabilidad civil por daños a terceros, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) del importe del contrato sin I.V.A.   

 

18.- Para garantizar durante un plazo de 12 (doce) meses, los defectos que resultaren, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 

incurrido el contratista, previamente a la recepción de los trabajos, el contratista constituirá garantía por el equivalente del 10% (diez por ciento) del monto total 

ejercido en la obra.  

 

19.- Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

 

Ciudad de México, a 23 de septiembre 2022. 

 

(Firma) 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame 

 Directora General de Servicios Urbanos 

 

 

 

 

 

 



 Alcaldía en Gustavo A. Madero 

Dirección General de Servicios Urbanos 

Licitación Pública Nacional 

Convocatoria: 070 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos, en observancia a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; artículos 3 apartado A fracción I, 24 apartado A, 25 apartado A fracción I, 28 y 44 fracción I inciso a de la Ley de Obras Públicas 

para el Distrito Federal; 26 y 27 párrafo primero de su Reglamento, así como el acuerdo por el que se delega en la persona titular de la Dirección General de 

Servicios Urbanos, las atribuciones que se indican y expresamente le otorguen los ordenamientos jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 30 de noviembre de 2021; convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en 

las licitaciones públicas de carácter nacional para la contratación de obra pública a base de precios unitarios por unidad de concepto de trabajo terminado, 

conforme a lo siguiente: 

 

Número de licitación Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 

terminación 

Capital contable 

requerido 

Rehabilitación Y Conservación Del Sistema De Drenaje Secundario En 

Calle Zacatecas Entre Av. Villa Ayala Y Calle Estado De Tabasco Col. 

Providencia, En La Demarcación Territorial Gustavo A. Madero, Ciudad 

De México. 

07/11/2022 31/12/2022        $1,500,000.00 

30001127-070-2022 

Costo de las bases 
Plazo de 

ejecución 

Fecha límite 

para adquirir 

bases 

Visita al 

lugar de la 

obra o los 

trabajos  

Junta de 

aclaraciones 

Acto de 

presentación 

y apertura 

del sobre 

único 

Fallo 

$5,000.00 
55 días 

naturales 
03/10/2022 

11/10/2022 19/10/2022 27/10/2022 03/11/2022 

18:00 horas 18:00 horas 18:00 horas 16:00 horas 

 

Los recursos fueron autorizados por la Dirección de Finanzas. 

 

Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta del 29 de septiembre al 03 de octubre del año en curso, en la Jefatura de Unidad 

Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa 

Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, en un horario de 09:00 a las 15:00 horas. 

 

Los interesados podrán revisar los documentos previamente al pago del costo, el cual será requisito para adquirir las bases y participar en el concurso. 

 

Previamente a la compra de las bases, el Concursante deberá presentar los siguientes documentos: 

 

1. Constancia de Registro de Concursante emitida por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, la cual deberá corresponder a la especialidad 

licitada y con fecha de actualización de la Constancia al ejercicio 2022. Documento mediante el cual se verificará el cumplimiento del capital contable requerido. 

Una copia de la constancia de dicho registro deberá incluirse dentro de la propuesta técnica.  

 



2. Concursante deberá presentar la Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México emitida por la 

Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, vigente.  

 

Cabe señalar, que esta documentación únicamente servirá para la venta de bases.  La Constancia de Registro de Concursante y la Constancia de Registro en el 

Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México, deberán presentarse en la propuesta técnica, de no presentarlas será motivo de 

desechamiento de la propuesta. 

 

Requisitos para adquirir las bases: 

 

Se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 

 

1.- Adquisición directa en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México. 

 

1.1.- Constancia de Registro de Concursante emitida por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, la cual deberá corresponder a la especialidad 

licitada y con fecha de actualización de la Constancia al ejercicio 2022, original para cotejo. 

 

1.2.- Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México emitida por la Secretaría de Administración y 

Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, vigente.  

 

1.3- Escrito dirigido a la Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame, Directora General de Servicios Urbanos mediante el cual solicita la inscripción al procedimiento 

licitatorio de su elección. Documento que deberá presentarse en papel membretado del concursante, indicando los datos generales del procedimiento licitatorio y 

debidamente firmado por el representante legal del concursante. 

 

2.- La forma de pago de las bases se hará: 

 

2.1.- En la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, ubicada en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero 

esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, mediante cheque certificado o de 

caja, expedido a favor del “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO / SECRETARÍA DE FINANZAS” con cargo a una institución bancaria autorizada para 

operar en la Ciudad de México.  

 

El pago será requisito para adquirir las bases y participar en el concurso. En la compra de las bases es importante verificar que el comprobante de pago que emita 

la Administración Publica de la Ciudad de México, contenga el nombre completo del concursante que las adquiere.  

 

3.- Descripción general de la obra: 

 

Rehabilitación Y Conservación Del Sistema De Drenaje Secundario En Calle Zacatecas Entre Av. Villa Ayala Y Calle Estado De Tabasco Col. 

Providencia, En La Demarcación Territorial Gustavo A. Madero, Ciudad De México. 

 

4.- El domicilio donde se realizarán las obras es el siguiente: 

 

Calle Zacatecas Entre Av. Villa Ayala Y Calle Estado De Tabasco Col. Providencia, En La Demarcación Territorial Gustavo A. Madero, Ciudad De 

México. 



 

5.- El lugar de reunión para la visita de obra será la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, el 

día y hora indicados anteriormente.  

 

6.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, los 

días y horas indicados anteriormente.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 29 fracción II de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, es obligatoria la asistencia de personal calificado 

de los concursantes, a la(s) junta(s) de aclaraciones. Se acreditará tal calidad con cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante (original y copia). 

 

7.- El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do 

piso del edificio de la Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, 

Ciudad de México, los días y horas indicados anteriormente. 

 

8.- No se otorgará anticipo para la ejecución de esta obra. 

 

9.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 

 

10.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: en pesos mexicanos.  

 

11.- No se autorizará subcontratación en la ejecución de la obra. 

 

12.- Los interesados en los procedimientos de licitación pública nacional deben comprobar experiencia y capacidad técnica en obra pública y capacidad 

financiera, administrativa y de control, durante el proceso de evaluación, según la información que se solicita en las bases de estos procedimientos de licitación 

pública nacional.  

 

13.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: La convocante con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito 

Federal,  efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al 

concursante, que reuniendo las condiciones establecidas en la Ley, su Reglamento, y las bases de licitación, haya  presentado la postura legal, técnica, económica, 

financiera y  administrativa que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más propuestas reúnen las 

condiciones legales, técnicas, económicas, financieras y administrativas y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, se elegirá 

como ganadora aquella que presente el precio más bajo. 

 

14.- La sesión pública de fallo se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2do piso del edificio de la 

Alcaldía, sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Ciudad de México, los 

días y horas indicados anteriormente. 

 

15.- Los trabajos, se pactarán sobre la base de precios unitarios, en cuyo caso el importe de la remuneración o pago total que deba cubrirse al contratista se hará 

por unidad de concepto de trabajo terminado. Los trabajos, se pagarán mediante la formulación de estimaciones que comprenderán los trabajos realizados en el 

período. 



Las fechas de corte para el pago de las estimaciones serán los días 15 (quince), 30 (treinta) ó 31 (treinta y uno) de cada mes. Las estimaciones de los trabajos 

ejecutados, se deberán presentar por el contratista a la convocante por períodos máximos mensuales, acompañadas de la documentación que acredite la 

procedencia de su pago. 

 

Las estimaciones de los trabajos ejecutados deberán iniciarse para su pago por parte de la convocante, bajo su responsabilidad, dentro de un plazo no mayor de 20 

(veinte) días hábiles, contados a partir de la fecha en que las hubiere autorizado la residencia de la obra pública de que se trate. El pago de las estimaciones se 

efectuará a través de medio electrónico (depósito bancario, transferencia electrónica), por conducto de la Dirección de Finanzas, quien tiene establecido su 

domicilio en el 2do piso del edificio de la Alcaldía sita en 5 de Febrero esq. Vicente Villada, col. Villa Gustavo A. Madero, demarcación territorial Gustavo A. 

Madero, C.P. 07050, Ciudad de México. 

 

16.- Para garantizar el cumplimiento del contrato, el contratista deberá presentar fianza expedida por institución legalmente autorizada en los términos de la 

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a favor de la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, por un monto 

equivalente al 10% (diez por ciento) del importe del contrato sin I.V.A.   

 

17.- Para garantizar la reparación total de daños y perjuicios que pudiera ocasionar a terceros en sus bienes o personas, derivado de las actividades inherentes a 

los trabajos que realicen, el contratista deberá presentar dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha de firma del contrato, la póliza y el contrato de 

seguro de responsabilidad civil por daños a terceros, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) del importe del contrato sin I.V.A.   

 

18.- Para garantizar durante un plazo de 12 (doce) meses, los defectos que resultaren, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 

incurrido el contratista, previamente a la recepción de los trabajos, el contratista constituirá garantía por el equivalente del 10% (diez por ciento) del monto total 

ejercido en la obra.  

 

19.- Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

 

Ciudad de México, a 23 de septiembre 2022. 

 

(Firma) 

 

Ing. Ligia Ileana Moulinié Adame 

 Directora General de Servicios Urbanos 

 

 

 

 

 

 



ALCALDÍA EN MILPA ALTA 

Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano  

 

Licitación Pública Nacional 

Convocatoria Múltiple No. 004/2022 

 

La Ing. María del Carmen Sandoval Reyes, Directora General de Obras y Desarrollo Urbano en Milpa Alta, en cumplimiento al Artículo 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 3° apartado A, fracción I, 23, 24 inciso A), 25 apartado A fracción I, 26, 

28 y 44 fracción I inciso A) de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal; en relación a lo señalado en el Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, en su artículo 129, fracción IV y IX, al artículo Trigésimo de los artículos Transitorios de la Constitución Política de 

la Ciudad de México, Artículo 74 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, Artículo 236 Fracción I, III, VII y en base al acuerdo por el que se delega 

en los directores generales de la Alcaldía en Milpa Alta las Facultades que se Indican, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 12 de Octubre de 

2021,convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la(s) Licitación(es) Pública(s) de carácter Nacional para la contratación en la modalidad de 

Obra Pública a Base de Precios Unitarios por unidad de concepto de trabajo terminado, conforme a lo siguiente: 

 

No. de licitación Costo de las bases 
Fecha límite para adquirir 

bases 

Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 

Junta de 

Aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 

apertura técnica y económica  

3000-1065-010-2022 $ 5,000.00 03-octubre-2022 
04-octubre-2022 07-octubre-2022 12-octubre-2022 

10:00 Hrs. 10:00 Hrs. 09:00 Hrs. 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio 
Fecha de 

terminación 

Capital Contable 

Requerido 

"TRABAJOS DE MANTENIMIENTO DE PLAZA CÍVICA, VILLA MILPA ALTA" 19-octubre-2022 
15-diciembre-

2022 
$ 1,607,150.26 

 

No. de licitación Costo de las bases 
Fecha límite para adquirir 

bases 

Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 

Junta de 

Aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 

apertura técnica y económica  

3000-1065-011-2022 $ 5,000.00 03-octubre-2022 
04-octubre-2022 07-octubre-2022 12-octubre-2022 

11:00 Hrs. 11:00 Hrs. 10:30 Hrs. 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio 
Fecha de 

terminación 

Capital Contable 

Requerido 

"CONSTRUCCIÓN DE RED DE AGUA POTABLE, (INSTITUTO TECNOLÓGICO DE MILPA 

ALTA, EN SAN SALVADOR CUAUHTENCO" 
19-octubre-2022 

30-noviembre-

2022 
$ 399,650.35 

 

No. de licitación Costo de las bases 
Fecha límite para adquirir 

bases 

Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 

Junta de 

Aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 

apertura técnica y económica  

3000-1065-012-2022 $ 5,000.00 03-octubre-2022 
04-octubre-2022 07-octubre-2022 12-octubre-2022 

12:00 Hrs. 12:00 Hrs. 12:00 Hrs. 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio 
Fecha de 

terminación 

Capital Contable 

Requerido 



"MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA (PREPARATORIA), EN EL 

"CENTRO DE ESTUDIOS TECNOLÓGICOS INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS No. 167, EN EL 

POBLADO DE SAN SALVADOR CUAUHTENCO" 

19-octubre-2022 
30-noviembre-

2022 
$ 399,650.35 

 

No. de licitación Costo de las bases 
Fecha límite para adquirir 

bases 

Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 

Junta de 

Aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 

apertura técnica y económica  

3000-1065-013-2022 $ 5,000.00 03-octubre-2022 
04-octubre-2022 07-octubre-2022 12-octubre-2022 

13:00 Hrs. 13:00 Hrs. 13:30 Hrs. 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio 
Fecha de 

terminación 

Capital Contable 

Requerido 

"MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA (PRIMARIA), EN LA ESCUELA 

PRIMARIA SIERRA LEONA" 
19-octubre-2022 

31-diciembre-

2022 
$ 1,750,000.00 

 

No. de licitación Costo de las bases 
Fecha límite para adquirir 

bases 

Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 

Junta de 

Aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 

apertura técnica y económica  

3000-1065-014-2022 $ 5,000.00 03-octubre-2022 
04-octubre-2022 07-octubre-2022 12-octubre-2022 

14:00 Hrs. 14:00 Hrs. 15:00 Hrs. 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio 
Fecha de 

terminación 

Capital Contable 

Requerido 

"MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA CULTURAL, EN LA CASA DE CULTURA EN 

SAN LORENZO TLACOYUCAN" 
19-octubre-2022 

30-noviembre-

2022 
$ 1,198,951.05 

 

No. de licitación Costo de las bases 
Fecha límite para adquirir 

bases 

Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 

Junta de 

Aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 

apertura técnica y económica  

3000-1065-015-2022 $ 5,000.00 03-octubre-2022 
04-octubre-2022 07-octubre-2022 12-octubre-2022 

15:00 Hrs. 15:00 Hrs. 16:30 Hrs. 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio 
Fecha de 

terminación 

Capital Contable 

Requerido 

"CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL DEL PANTEÓN VILLA MILPA ALTA" 19-octubre-2022 
30-noviembre-

2022 
$ 799,300.70 

 

No. de licitación Costo de las bases 
Fecha límite para adquirir 

bases 

Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 

Junta de 

Aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 

apertura técnica y económica  

3000-1065-016-2022 $ 5,000.00 03-octubre-2022 
04-octubre-2022 07-octubre-2022 12-octubre-2022 

17:00 Hrs. 17:00 Hrs. 18:00 Hrs. 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio 
Fecha de 

terminación 

Capital Contable 

Requerido 

"ADECUACIÓN PARA EL REFUGIO TEMPORAL PARA MUJERES, EN LA ALCALDÍA 

MILPA ALTA" 
19-octubre-2022 

31-diciembre-

2022 
$ 2,500,000.00 



Lineamientos Generales: 

 

1.- Los recursos fueron autorizados con el Oficio de autorización de inversión No. SAF/SE/1146/2021. 

 

2.- Los interesados podrán consultar las bases arriba señaladas en el horario de las 9:00 a las 14:00 hrs., en las oficinas de la J.U.D. de Concursos y Contratos 

de esta Alcaldía, a cargo del Arq. Roberto Valentín Barrera Escalona, ubicada en Av. Constitución s/n esq. Andador Sonora C.P. 1200, Primer Piso del Edificio 

Morelos, previa presentación del recibo de pago, desde la publicación de la presente convocatoria y teniendo como fecha límite el 03 de octubre de 2022 (último 

día de venta de bases). 

 

3.- El pago deberá efectuarse mediante cheque de caja o certificado a favor del Gobierno de la Ciudad de México/Secretaría de Finanzas, con cargo a una 

institución de crédito autorizada a operar en Ciudad de México en las oficinas de la Unidad Departamental de Concursos y Contratos de esta Alcaldía, ubicada en 

Av. Constitución s/n Esq. Andador Sonora, C.P. 12000, primer piso del Edificio Morelos. 

 

 4.-Al asistir a la visita al lugar de la obra deberán presentar un escrito en hoja membretada y en original por parte de la empresa, que acredite las facultades de la 

persona que asigne para tal caso (deberá ser Arquitecto, Ingeniero Civil o Técnico en Construcción), anexando copia simple de la cedula profesional, o certificado 

técnico o carta de pasante e identificación oficial vigente (I.N.E.) Instituto Nacional Electoral, cartilla del servicio militar y/o pasaporte, presentando original y 

copia para cotejo) y en caso de incumplimiento de la documentación, no se permitirá la asistencia a la visita, la que se realizará partiendo de la Jefatura de la 

Unidad Departamental de Concursos y Contratos, perteneciente a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, sita en Av. Constitución s/n, esq. Andador 

Sonora, C.P. 12000, Primer piso del Edificio Morelos. 

 

5.- La asistencia a la Junta de Aclaraciones será obligatoria, para lo cual se deberá presentar un escrito en una hoja membretada y en original por parte de la 

empresa, que acredite las facultades de la persona que asigne para tal caso (deberá ser Arquitecto, Ingeniero Civil o Técnico en Construcción), anexando cédula 

profesional o certificado técnico o carta de pasante e identificación oficial vigente (I.N.E) Instituto Nacional Electoral, cartilla del servicio militar y/o pasaporte, 

presentando en original y copia para cotejo), En caso de incumplimiento de la documentación, no se permitirá la participación en la junta de aclaraciones, la que 

realizará en la sala de junta de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, sita en Av. Constitución s/n esq. Andador Sonora, C.P. 12000, Primer piso del 

Edificio Morelos. 

 

6.- Los actos de presentación de sobre único y apertura de propuestas técnica y económica se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de 

Obras y Desarrollo Urbano, sita en Av. Constitución s/n esq. Andador Sonora, C.P. 12000, Primer piso del Edificio Morelos, en los días y horas indicados en esta 

Convocatoria y en las bases de la Licitación. 

 

7.- La venta de bases será a partir del 29 de septiembre de 2022 y la fecha límite será el 03 de octubre de 2022 en días hábiles con el siguiente horario de 09:00 

a 14:00 horas. 

 

8.- Deberá entregar los siguientes documentos: 

A. Solicitud de inscripción al la(s) Licitación(es) Pública(s) Nacional. Este escrito debe dirigirse a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, 

debidamente firmado por el representante legal de la persona física o moral. 

B. Constancia de Registro de Concursante actualizado y definitivo expedido, por la Secretaría de Obras y Servicios. 

C. Documentos comprobatorios del capital contable mínimo mediante declaración fiscal anual del ejercicio 2020, 2021 y todas las declaraciones parciales del 

ejercicio fiscal actual al mes inmediato anterior del concurso, así como los estados financieros del ejercicio fiscal inmediato anterior, firmados por contador 

público registrado ante la S.H.C.P. anexando copia del mismo y de su cédula profesional (deberá presentar original y copia para cotejo de los documentos antes 

mencionados). 



D.-Carta de no encontrarse en los supuestos del Artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal ni del artículo 47 de la Ley Federal de 

Responsabilidades de Servidores Públicos. Este escrito debe dirigirse a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, debidamente firmado por el 

representante legal de la persona física o moral. 

E.-Escrito en español y sin tachaduras en papel membretado del concursante indicando: nombre y/o razón social, R.F.C. teléfono(s), domicilio fiscal dentro de la 

Ciudad de México o Área Metropolitana (en caso de que el domicilio fiscal esté fuera de esta área, indicar domicilio para recibir notificaciones ubicado dentro de 

la Ciudad de México), nombre de la persona autorizada para recibir notificaciones. Este escrito debe dirigirse a la Dirección General de Obras y Desarrollo 

Urbano, debidamente firmado por el representante legal de la persona física o moral. 

F.-En apego al artículo 51 de la Ley de Presupuesto de Gasto Eficiente del Distrito Federal, en concordancia con el artículo 8 del Código Fiscal del Distrito 

Federal, el concursante deberá tramitar la constancia de adeudos ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México y el Sistema de Aguas de la Ciudad de 

México (en lo que resulte aplicable), expedida por la Administración Tributaria que le corresponda o en su caso, por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México 

a efecto de constar que el interesado no cuenta con adeudos pendientes de pago, debiendo entregar copia de acuse (presentar original para cotejo). 

 

9.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en español. 

 

10.-La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en peso mexicano. 

 

11.- La contratista no podrá subcontratar ningún trabajo relacionado con la Licitación, de no ser indicado en las bases de licitación o previa autorización por 

escrito de la contratante de acuerdo al Artículo 47 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

 

12.-En términos de lo dispuesto por el penúltimo párrafo del Artículo 47 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, los concursantes podrán presentar 

conjuntamente propuestas para fines financieros, técnicos o de cualquier índole. 

 

13.- Para la ejecución de los trabajos de las presentes licitaciones, la Alcaldía no otorgara anticipos. 

 

14.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán con base a los artículos 40 y 41 de la ley de obras Públicas del Distrito Federal, efectuándose el 

análisis comparativo de las propuestas admitidas, se formulará el dictamen y se emitirá fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante que, 

reuniendo los requisitos establecidos en la Ley y su Reglamento y solicitados en las bases de licitación, haya presentado las mejores condiciones legales, técnicas, 

económicas, financieras, administrativas, que resulte ser la más solvente y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 

 

15.- Contra la resolución que entrega el fallo no procederá recurso alguno, pero los concursantes podrán presentar ante el Órgano de Control Interno, solicitud de 

aclaración en términos del artículo 72 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

 

Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2022 

 

(Firma) 

 

Ing. María del Carmen Sandoval Reyes 

Directora General de Obras y Desarrollo Urbano 
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E D I C T O S  

 

EDICTO 

 

DEMANDADO: Gezer Curiel Perales. 

 

EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, JUICIO DE EXTINCIÓN DE 

DOMINIO 4/2022-IV, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO CON 

COMPETENCIA EN LA REPÚBLICA MEXICANA Y ESPECIALIZADO EN JUICIOS ORALES MERCANTILES EN 

EL PRIMER CIRCUITO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

En el juicio de extinción de dominio 4/2022-IV, la Juez Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con 

Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la 

Ciudad de México, ordenó en proveído de seis de abril de dos mil veintidós, emplazar por medio de edictos a cualquier 

persona que tenga un derecho sobre el numerario objeto de la acción de extinción de dominio, mismos que deberán 

publicarse por tres veces consecutivas tanto en el Diario Oficial de la Federación, en la  Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México y, por internet, en la página de la Fiscalía General de la República, para hacer de su conocimiento que cuenta con el 

plazo de treinta días hábiles contado a partir de que haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar 

contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga, quedando a su disposición 

copia de la demanda y anexos en la secretaría de este juzgado, ubicado en Eduardo Molina número 2, acceso 5, planta baja, 

colonia Del Parque, alcaldía Venustiano Carranza, código postal 15960, en la Ciudad de México. 

 

Asimismo, se hace constar que las partes en el juicio son: actora Jessica Montero Guzmán, Luis Carlos Yescas 

Chávez, y Serghio Agustín Posadas Bernal Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad 

Especializada en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal 

Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República; y demandado Gezer Curiel Perales; así como los bienes sobre los 

cuales se ejerce la acción de extinción de dominio son: 

 

 Numerario en dólares americanos por la cantidad de USD 615,380.00 (seiscientos quince mil trescientos ochenta 

dólares americanos 00/100); y 

 

 Numerario en moneda nacional por la cantidad de $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 moneda nacional). 

 

Ciudad de México, 03 de agosto de 2022. 

 

 

(Firma) 

 

 

Lic. Lizbeth Alejandra Llamas Ruiz 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República 

Mexicana y 

Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 

 

 

 

 

 

 

 

___________________________ 
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AVISO 
 

Se da a conocer a la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Congreso de la Ciudad de México; 

Órganos Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias, Alcaldías y Órganos Federales; así como al público en general, los 

requisitos que habrán de contener los documentos para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, siendo los siguientes: 

 

A). El documento a publicar deberá presentarse en original o copia certificada ante la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y 

Trámites Funerarios, en un horario de 9:00 a 14:30 horas para su revisión, autorización y según sea el caso cotización, con un 

mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera sea publicado, esto para el caso de las publicaciones 

ordinarias, si se tratase de inserciones urgentes a que hace referencia el Código Fiscal de la Ciudad de México, estas se sujetarán a la 

disponibilidad de espacios que determine la citada Unidad. 

 

B). Una vez hecho el pago correspondiente, el documento a publicar tendrá que presentarse, debidamente firmado y rubricado en todas las 

fojas que lo integren, por la persona servidora pública que lo emite, señalando su nombre y cargo, así como la validación de pago 

correspondiente, emitida por la Secretaría de Administración y Finanzas y en página electrónica. 

 

1). Tratándose de documentos que requieran publicación consecutiva, se anexarán tantos originales o copias certificadas como 

publicaciones se requieran. 

 

2). En caso de documentos que requieran aprobación de autoridad competente, como: Reglamentos Internos, Estatutos, Bandos, 

Manuales, Programas Sociales, Acciones Sociales y/o Institucionales, deberá agregarse a la solicitud de inserción copia simple del oficio 

que acredite la misma, así como de la suficiencia presupuestal. 

 

3) Cuanto la publicación verse sobre el link en el que podrá ser consultado un documento, en la misma deberá señalarse el nombre y cargo 

de la persona responsable de su funcionalidad y permanencia en la página electrónica correspondiente, así como el número telefónico de 

contacto. 

 

C). La información a publicar deberá ser grabada en disco compacto rotulado contenido en sobre de papel o usb, en archivo con formato 

en procesador de texto (.doc), Microsoft Word en cualquiera de sus versiones, con las siguientes especificaciones: 

 

 Página tamaño carta; 

 Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2; 

 Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3; 

 Tipo de letra Times New Roman, tamaño 10; 

 Dejar un renglón como espacio entre cada párrafo, teniendo interlineado sencillo, y espaciado a cero; 

 No incluir ningún elemento en el encabezado o pie de página del documento (logo o número de página);  

 Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas generadas en Word, cabe mencionar que dentro de las tablas 

no deberá haber espacios, enters o tabuladores y cuando sean parte de una misma celda, deberán ser independientes, en el anterior 

e inicio de cada hoja, así como no deberán contener interlineado abierto, siendo la altura básica de 0.35; si por necesidades del 

documento debiera haber espacio entre párrafo, en tablas, deberán insertar celdas intermedias; 

 Rotular el disco con el título del documento, con marcador indeleble; 

 No utilizar la función de Revisión o control de cambios, ya que al insertar el documento en la Gaceta Oficial, se generarán cuadros 

de dialogo que interfieren con la elaboración del ejemplar; 

 No utilizar numeración o incisos automáticos, así como cualquier función automática en el documento; y 

 La fecha de firma del documento a insertar deberá ser la de ingreso, así mismo el oficio de solicitud será de la misma fecha. 

 

D). La cancelación de publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, deberá solicitarse por escrito con 3 días hábiles de 

anticipación a la fecha de publicación indicada al momento del ingreso de la solicitud, para el caso de publicaciones ordinarias, si se trata 

de publicaciones urgentes, será con al menos un día de antelación a la publicación, en el horario establecido en el inciso A) del artículo 11 

del Acuerdo por el que se Regula la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

E). En caso de que se cometan errores o los documentos contengan imprecisiones producto de la edición de la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, que sean responsabilidad de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, el titular de la misma podrá emitir la 

correspondiente “Fe de Erratas”, tratándose de errores, o imprecisiones responsabilidad de los solicitantes, contenidos en los documentos 

cuya publicación se solicite, deberán emitir la correspondiente “Nota Aclaratoria” en la que se deberá señalar específicamente la fecha y 

número de la Gaceta, la página en que se encuentra el error o imprecisión, así como el apartado, párrafo, inciso o fracción de que se trate 

en un formato “Dice” y “Debe decir”, debiendo solicitar su publicación en el referido Órgano de Difusión. 
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DIRECTORIO 

 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 

 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

JUAN ROMERO TENORIO 

 

Director de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

GUILLERMO CRUCES PORTUGUEZ 

 

Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

EDGAR ULISES RODRÍGUEZ INIESTA 
 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 

SAID PALACIOS ALBARRÁN 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera .....................................................................................  $ 2, 283.00 

Media plana .....................................................................................  $ 1, 227.00 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 764.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 

 

 

GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Impresa por Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 

Calle General Victoriano Zepeda No. 22, Col. Observatorio C.P. 11860, 

Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

Teléfono: 55-16-85-86 con 20 líneas. 

www.comisa.cdmx.gob.mx 

 

IMPORTANTE 

El contenido, forma y alcance de los documentos publicados, son estricta responsabilidad de su emisor 

(Costo por ejemplar $73.00) 

http://www.comisa.cdmx.gob.mx/

